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BÜRYIOIO TELEGRAFICO 

Diario de la Marina. 
A l , DIARIO DE LA MARINA. 

HABANA. 

T E L E f t R A M & S D E A N O C H E 

MCIONALES 
Madrid, 10 de mayo. 

MIKOIIIA FUSIOlíISTA 

80 ha vorifícado la reunión, quo anun
ció on oí telegrama do emocho, do la mi" 
noria flislonlsta, bajo la prosidoncia de) 
señor Sagasta. 

Esto prenunció un d'ccursodo i d é n t i 
cos alcances quo el quo dirigió ayor á 
los ex-ministros do su partido. 

E l principal obioto, dijo, do los deba* 
tos parkmantarios sobro las cuostiones 
do Caba, tora ol rocavar dol Gobierno 
una contestación torrainanto s o b r ó l a s i 
tuación do la isla. 

E l partido fusionista no discut irá el 
Real Docroto do i do fobroro de 1897 re
formando ol rogimon administrativo de 
la isla do Cuba; poro oxijirá una gran 
sincoridad on la implantación do las re
formas. 

Censuró, además, e l soñor Sa^asta con 
frase durísima ol artículo de L f i E p o -
<'<f, relativo á la aparición de la familia 
real en los baleónos do Palacio, en los mo
mentos do salir de él el general Pelavieja. 

L a minoría fusionista, terminó, se dis
pone á hacer una vioionta oposición, sin 
perjuicio de facilitar al Crobiorno cuantos 
recursos pida para las atenciones de la 
guerra. 

RECOMPENSA 

Se ha concedido la gran cruz de María 
Cristina al general marqués de Ahumada. 

OBLIGACIONES 
Hipotecarias del Ferrocarril do 

Cleufuegos y Villaclara 1? 
emiiión al 8 pS • 

Id . Id. 2? Id. al 7 pS 
Bonos hipotecarios de la Com

pañía do Gas Hispano Ame
ricana Consolidada 70 á 71 pg D.orO 

P L A T A N A C I O N A L : m á 80;í por 100 

Compa. Vends 

Itm JIC1AN CUMEKCI ALfel*. 

/Vuev« York, Mayo JS. 
á lastih de la tar/ió. 

Oiummvtí.ñúimi & f i a JA)» 

Descneulo papel comorma^ ttO d/r., do :{i 
i 4 por cleuto. 

CauibloKSo r̂o Lomlrefl} «i) Dxoqaorost 

Idem sobre FAVÍB, «« (IÍT., tíatt^acr^, dft 
tt'tóncw i:{5» 

Idem («obre liiiiiUbiirKOf UO «ijf., biinq3i«r«a 
íl 

Bonos reírlstrado» dfl loa Efiitadí>H-üuW«a, 4 
par CÍOÍIIO, íl 117, o r -c i ip í ín . 

|>«lrHuu'R«!. n. 10, paf. \W< coxl« f flete, 
I 2 i . 

Centrílnírafl en plana, rt 5U. 
tUwal&r Abum voñm, o« \>lmn. Sí 2?. 
ArMardn ralo!, m pia«af d ^ íf/!<{. 
Kl nmrvndo, quieto. 
Tendido»: i.().>() sacos de azdcar. 
JKielcn de CabA, on bocoyeŝ  iioinl|iiU« 

I Hontecodol i)mi'i, ea tareeraia'», & ( iO. lO 
DOfUlnal* 

|HarinapatoutiHiaete^otai Jlrme. a i í . 10. 
Lmuirea, Mayo 1H. 

AííK'ftr do romolaftba, á 8/8i. 
Azilcar contríí'niiira, poli. US, A lO/H. 
ConHolldndofi, & I V I \ ox-intor4<(. 
Descuento, íiaacoittfílaliorra, 2 por 10 J, 
Cuatro por 100 español, & (il ,ex-iníer^« 

Jf ar ís , Mayo J S . 
Renta 8 por 100, & 10» iraucw, Ú cU. ex-

jhDteréfi 

{(¿ítemprohibida la reproducción de 

his telegramas que anteceden, con arreqh 

al artículo 31 de la Ley de Propiedad 

Intelectual.) 

COTIZACIOiraS 
C O L U C J I O D E C O R R E D O R E S 

Cambios . 
EKFANA 18 418} p 
IKGLATERUA 
FKANCIA 
ALKMANIA 
KSTAKOS UNIDOS. 
QBBCU ECNTO M KKCAN TIL 

C e n t r í f u g a s do guarapo. 
rolariiucióu 96,—¡Sacos; <i 0,~>'M de peso eu oro por 

J l i k-ilógramoi. 

A z ú c a r d© MléL 
y i in r imión 88.—Nominal. 

A z ú c a r mascabado. 
ÍJomún fi. recular retino.—No hay. 

S r e s . Corrodoresj do aomanau 
DE CAMIMOS.-I ) . Guiljírino Boanet, dapea-

«liciUo uu'íiliur ilu oúréóAoT, 
DK F i a r r o s . - i » .Twoobo Saúebei Villalba, d#-

pendionto auxiliar «lu oorredor. 
KM copla- ll.ili.-.n:. i!) do W u '« do 1897.—Bl Sín

dico P r e N Í d e n t o Ititerino. .1. P e t e r a ó n . 

). á 8 á\7 
p.x r*. á 60 div 

ei á 7 p.gP. á Sdiv 
B| (4 HJ p.gP. &. 3div 

10 á lOip .gP . á 3div 

FONDOS PUBLICOS, 
Obligaciones Ayuntamiento 1? 

hipoteca 
Obligaciones Uipotecarias del 

Kxcmo. Ayuntamiento 
Billetes Hipotecarios de la Isla 

de Cuba. •« 
ACCIONES. 

Banco Español de la Isla de 
Cuba 

Banco Agrícola 
Banco del Comercio, Ferroca

rriles Unidos de la Habana j 
Almacenes de Regla... 

Compafiía de Caminos de Hie
rro do Cárdenas y J á c a r o . . . . 

Compallia Unida de los Ferro
carriles de Calbarién.. 

Compañía de Caminos de Hie
rro Matanzas á Sabanilla.... 

Compafiía do Caminos de Hie
rro de Sagua la Grande.... . . 

Compañía de Caminos de Hie
rro de Cienfncgos y Villaclara 

Compafiía del Ferrocarril Ur
bano 

Compañía del Ferrocarril del 
Oeste 

Compañía Cnbona de Alumbra-
brado de Gas.. . . . 

Bonos Hipotecarlos de la Com
pañía de Gas Consolidada.... 

Compañía de Gas Hispano-A-
mericana Consolidada 

Bonos Hipotecarios CouTeni-
dos de Gas Consolidado...... 

Befiuería de Azúcar de Cárde
nas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Compañía de Alamaoenes do 
Hacendados 

Empresa de Fomento y Nave
gación del Sur 

Compañía de Almacenes de De-
T>óoito de la Habana 

Obligaciones Hipotecarias de 
Clenfuegosy Villaclara 

Compañía de Almacenes de 
Santa Catalina 

Red Telefónica de la Habana 
Crédito Territorial Hipotecario 

de la Isla de Cuba 
Compañía de Loi\ja de Víveres 
Ferrocarril de Gibaraá Holgula 

Acciones 
Obligaciones 

Ferrocarril de San Cayetano & 
Vidales.—Acciones 
Obligaciones 

Valor 

80i 

47} 

70 

P . g 

87 

57 

90 

67 i N i 
Nominal 

28i 

47J 

36 

46* 

33 

sr. 

59 

35 

Nominal, 

23 á 

10 i 

Nominal 

u * 
7 á 

Nominal 

90 i 

Nominal 
35 á 

28 

48J 

S8i 

G8i 

38 J 

40 

61 

40i 

Bl 

10i 

15 

110 

75 

Nominal 
Nominal 

Nominal 
60 á 100 

Nominal 
Nominal 

Habana. 19 de Mayo de 1897. 

Seíficio meieofoliigico de M u , 
Ohuervaeioms del d ía 19 de mayo 

de 1897 

H A B A N A 

8 dm. . . . 

12 m. d.., 

4 p. m . . . 

W 

Pao 
1 I i»-

761- 2 

764-0 

762- 7 

Tor-
móme 

tro. 

27" 

27" 

27" 50 

Direc 
ción 

NE. 

Id. 

KNK 

Fuer
za 

Frese 

fchón. 

Id. 

Nubes 

C. 

K. N . 
C. 

K. 

OÍ St. 
KRN, 

l'ates 
eubrt. 

Temperatura raiixima á la sombra 28 
¡i las 2 p. m. de ayer. 

Id. mínima id. 23° á las 5 a. m. 
Lluvia caída on las veinticuatro horas del 

día de ayer 2<5 mim. 

übssmcionoG da las 8 a. m. ©n las esta
ciones siguientes: 

Cárdenas. . . 

Charleston.. 

Galvestoa.. 

Cayo Hueso 

Nueva York 

Cb. l í a U e m 

Cincinuaü.. 

Nva Orleans 

Gnanabaco» 

Caiharión... 

(Jieufatgos. 

Boca Ss.anfi 

üaró 
metro 

Ter-
mómo 

tro 

7C3-G 

71-1 

7G9-1 

763-7 

7Ü8-G 

26" 

19" 

23° 

24,., 

14" 

Vien 
to 

N E . 

N. 

E . 

NE. 

NO. 

Fuer 
ia 

Bnble 

Bnlbe 

Bnlue 

Frese. 

Frese. 

Estado del 
cielo. 

8 ptea. nubl. 

Despejado. 

Idem. 

Despejado. 

Cbto. en pie. 

Kn ünm^limiento ue lo preeeptuailo en el artícu
lo 69 del Beglátnento para la impoaioion, adminia-
tracióii y oiihr.m/, i d» la ooutribiioióu iii<l(iHlrial, se 
convoca íi los SefiotOfl Cnrredoret para la junta que 
ha de tener luuar el día 31 del oorrieute mes, á las 
cuatro de ta tanlo, au i slla Colflfflo, <!:(.|lt) (leí Hura-
tiW» aúoiero í», (altos), |>ara el ^xaoien del reparto 
Mlt^piuudiotite al próximo ano úüOUOlilioo «ic 1897 
íi IB .íj y juicio dt: agravios; advlrtiCudose uuu la jan-

M efeotaatA uea cual fuero el número de Sres-
Oonredorei qu* oonourraia, —Habana, Lftde Muyo do 
Jai»/. — ÍÍJ .Sin.()>;(. ./<•/ tírepnio, Felípii Bobiguti 

Cotizaciones de la Bolsa Oficial 
el dia 19 de Mayo do 1897. 

FONDOS FUBICOS. 
Renta 3 por 100 interés uno de 

aniorüzaclón anual 
Ideii), ídem y 2 idem 
Idern de anualidades 
WilUitcu hipotecarios del Tesoro 

úe la Isla do Cuba 
ídem del Tesoro do Puerto Kico 
ObHgaolonei hipotecarlas dol 

Kxcmo. AyuutaTniento de la 
Habana 1'.* omisión MU-UI. idem 2'.' omisión 

17 &. 18 pg D. oro 

TKIBUNATi DE FlílÜsAS DEL APOSTADERO 
DE L A HABANA, 

probado por 1» Exciua, Junta Económica del 
miauUi, constituida en Tribunal do presas, en sesión 
de catorce del actual, en el expodieuta que se sigue 
por el mismo coa u.oth'o de la aprehensión de cinco 
(•Manas que verificó al tínuniigo en si rio Mosqui
tos (provincia de Pinar del Rio) <>l cañonero «líeina 
Cristina», en la mañana del cinco del proxíjuto mes, 
conceda el pla/o de quinuo dias, contados desde ¡a 
publicación del presente edicto, para que los que se 
creyeren asistidos do cuiJqiiier derecho d las citadas 
chalanas y & los quo quisieren deducir cualquier 
géniTO (h acción en el menoiotiado expodiente, se 
preBentou ante e ite Tribunal dentro dol plazo seña-: 
lado. 

Habana, l.ri de mayo de 1897.—-El Secretario, Ju
lio Béret y Perora. 4-20 

TRIBUNAL DE PRESAS DEL APOSTADERO 

DE LA HABANA. 
Acordado por la Exorna. Jauta Económica del 

raisiuo, conutituida eu Tribunal de Presasen sesión 
du oatoroe dtíl actual, en ol uxpddiuntu que set sigue 
por e/ luismo roo lüof.ivo de la aprehensión de cien
to noventa y tros cujas do «>i)BiciüneH, de ellas vein
te y nueve cou mil curtjichos Wa.tfser, modelo espa--
ioí cada una, y las ciento seaentay •«jiatrf reatante» 
con quiniento:) cartuchos para fusil Kon^in'^taa, JWfr 
vada á cabo el día seis del presento mes porisí ca-, 
ñouero líeina Cristina en aguas del rio Mosquito 
Pinar del Rio), conceder el plazo de quince dias, 

contadüs desde la publicación del presente edito, 
p¡u-a míe los quo se creyeren asistidos de cualquier 
dorecdo ii livs cjtadas niuuiciones, y á los que qui
sieren deducir ¿ual^uior gónero do acciones en el 
mencionado expediente ÍIÍ) ^reBenten ante este Tr i 
bunal dentro dol plazo señalado. 

Habuna, 10 de mayo de 1897.—-El Seci-6Ís.vi.Q, Ju
lio Pérez y Perera. i UM 

f i & 1» pS 
48 á 49 p| 

D. oro 
D. oro 

ACCIONES 
CJancoEspnñoldoia Isla do Cu 

ba 4 2 á 4 3 p g D . oro 
ídem del Comercio y Ferroca

rriles Unidos do la Habana y 
A ImaconoB de Bogla 71 á 72 pg D. oro 

Btuico Aurícola . . , » . , 
Crédito Territorial Hipotecario 

de \a Isla do Cuba 
JCmpresa de Fomento y Nave

gación del Sur 
Compañía de Almacenea do Ha-

eeuáadüB ,.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
O^mpafila do Almacenes do Do-

pónito de la Habana 
Oorapañía de Alum\)rado do Gas 

Bteyaoo AnxMro? Consolidada 89 & 9 ü p g I ) , oro 
Uompafda (juliana do Alumlira-

de Gas , 
Nueva Oompañia do Gas déla 

Habana 
Compafiía dol Ferrocarril de 

Matanzas á Sabanilla........ 52 & K) pg D. oro 
Compafiía do Caminos do I l iu -

rro de Cárdenas á Júca ro , . . . 51 & 52 pg D. oro 
Compañía do Cuminop de Hie

rro de Cionfuegos y Vil laclaro 60 á 61 pg I ) . oro 
Compañía do Caminos do EI16RO 

«io Caihurién á.Saiic.ti .SpiniriH (U i 62 pg D. oro 
Couip^ñia de ('aminos du Hie

rro <U< SttKualaGrande 61 <L 62 pg D. oro 
Compañía del Ferrocarril Ur

bano 38 & 39 pg D. oro 
Fonocurril delCobre 
Ferrocarril do Cuba 
Ferrocu ril do (iuoiitáiiamo 
Id. de Kan Cayetano á Viñales 
lUilluoiu ili' ( ' inicuas 97 & 98 pg 1). oro 
bociedad Anónima Red Telefó

nica de la Habana 13 4 14 pg D. oro 
Id. id. Nueva OlMmpfilUa de A l 

macenes do Hópóuito de Sta. 
Calalinn 

Id. id. Nueva Fábrica de Hielo 34 á 85 pg D, oro 

C o m a n d a n c i a G e n e r a l da M a r i n a 
del Apostadero de h\ llabanu. 

ESTADO M A Y O l l . 
(Joncurao y condiciones parala admisión de seis 

Practicantes provisionales para la Armada eu eata 
lula. 

I? Los solicitantes cnrsanín sus instancias, en el 
término de veii.te días, contados á partir del . . del 
actual al Exorno. Sr. Comandante General do este 
Apostadero. A estas solicitudes doborán acompañar, 
su fe do bautismo, el título académico oficial du 
Practicante ,¿ gas análogos de Ministrante ó Ciruja
no menor, un ceítiíica'j'o de ectar eu posesión de los 
derechos de ciudadano espa/;oJ y ser de buenas cos
tumbres y honradez. 

2!! Serán reconocidos por una Junta do vn i^o y 
dos oücialos de Sanidad de la Armada que se desig
nará oportunamente para su admisión. 

Acompañarán también á las solicitudes los 
documentos quo acrediten, por lo menos dos años de 
prácticas en los Hospitales Militares ó Civiles, y no 
ser menores de veinte años de edad ni mayores de 
cuarenta. 

41.1 Estarán sometidos durante sus servicios á to
das las obUgaolonai generales do los Practicantes 
efectivos de la Armada, como asimismo subordina
do á las de las clases superiores de su Cuerpo y ofl 
cíales médicos á cuyas órdenes sirvan. 

6! Disfrutarán el sueldo de diez y seis pesos á do
ble vellón ó plata fuerte según quo presten servicios 
á bordo ó en tierra. 

W} Cubrirán, sin escusa alguna los destinos de 
Pontones y Enfermería según las necesidades que 
exija,el servicio: y todas aquellas que la Superiori
dad disponga. 

71' Serán prel'enúvs para eif admisión los que pre-
senleu documentos que acrediten mayor mimero de 
servicios 

hl" El dia que cesen en el servicio que van á pres
tar á la Real Armada, no tendrán más derecho que 
el de expedírseles una certificación por el Jefe ae 
Sanidad de la Armada en el Apostadero en la que se 
expongan de relieve sus servicios si así io mereciese, 

9? Durante su permanencia como tales provisio
nales eu el Cuerpo de Practicantes de la Armada, 

vestirán el uniforme con las insignias de la clase á 
que están asimilados, sin que les quede el derecho de 
su uso cuando cese su servicio. 

Habana, 1« de Mayo de 1897.—P. A., Manuel 
Diuz. 10-20 

GOBIERNO M I L I T A R DE L A PROVINCIA 
Y PLAZA DE L A HABANA. 

ANUNCIO. 
El soldado que fué del Batallón Provisional de 

Baleares, Manuel Villa García que se le concedió 
redención á metálico, el cual,reside en esta capital 
cuyo domicilio se ignora, se presentará en este Go
bierno Militar de 3 á 4 de la tarde en día hábil para 
entregarle un documento que le interesa.—Bosch. 

Habana 12 de de Mayo 1897,-06 O. de S. E.—El 
Olicial Io Secretario im?, Antonio Hidalgo 4-15 

GOBIERNO M I L I T A R DE L A PROVINCIA 
Y PLAZA DE LA HABANA. 

ANUNCIO. 
Dispuesto por el Exorno. Sr. Capitán General 

que se proceda á la formación de expedientes como 
prófugos, á todas los individuos pertenecientes al 
reemplazo 1894, que estando residiendo eu esta ca
pital y BU provincia como quintos y excedentes de 
cupo quo tengan la obligación de servir en activo 
y no so hayan presentado hasta la fecha con el fin 
de extinguir BU compromiso, se llama por este anun
cio á todos los que no estén acogidos á los beneli-
cios de la vigente ley de reclutamiento y reemplazo 
del Ejército, tanto del reemplazo indicado como del 
95 y 96 para que en el término do 20 dias á contar 
desde hoy, se presenten en este Gobierno Militar ó 
Comandantes Militares de la Provincia, con el fin 
de que queden terminadas las incidencias de dicho 
reemplazo, en la inteligencia de que los que no lo 
efectúen serán considerados como prófugos en tiem
po de ingresar exigiéndole la responsabilidad á que 
haya lugar.—Boch. 

Habana 3 de Mayo de 1897.—De orden de S, E, 
El Olicial 1? Secretario interino. Antonio Hidal
go. 4-5 

O R D E N D E L A P L A Z A . 
Servic io para e l dia 2 0 . 

EJERCITO. 
JKFK DE VIGILANCIA. 

El Teniente Coronel del Provisional Habana, !)• 
Francisco Carrasco. 

VISITA DE HOSPITAL. 
6V Tercio de Goerrillas. 1er. capitán. 

OFICIALES DE VIGILANCIA. 
Mérida, Tejeda, Antequera, Reina, Soria, Amé

rica y Batallón de Telégrafos. 
AYUDANTE DE GUARDIA. 

El 1° de la Plaza, D. Enrique Pessino. 
IMAGINARIA. 

El 29 de la misma, D. Rafael Menéndez. 
RETRETAS. 

En el Parque Central, Cazadores de Llerena. 
Eu el Paseo del Prado: Cazadores de Mérida. 

VOLUNTARIOS. 
PARADA. 

E1 2'.' Batallón de Artillería. 
J E F E DK DIA. 

El Teniente Coronel del mismo, D. Manuel Pé
rez. 

El General Gobernador, Bosch.—Comunicada. 
El Comandante Sargento Mayor, Juan Fuentes. 

les—Matilde Escoto—María Lámela—E. Arestido 
—J. P. Suárez—M1.' Ealo—A. C. Iglesias—Fli ren-
tina Pérez-J lanuel Bocolandro—Manuel Bocano 
gra—Lorenzo Scull. 

De NUEVA YOKR en el vapor Yucatán: 
Sres. R. E- Haghes—J" Méndez—F. de Alvarez— 

Mr. Loldercln—S. Galán—Juan B, Torayo—Cesar 
Oeullc—1 asiát icos y 14 de tránsito. 

SALIERON 
Para VERACRUZ, en el vapor esp. P. de Satrús 

tegui: 
Sres. D. Francisco Cabada—Oscar Alfonso-

Francisco León—Joaquín Dias—Miguel Diaz y fa
milia—Félix García—Angela Betancourt y familia 
—33 de tránsito y 59 jornaleros. 
l^Para CAYO HUESO y TAMPA en el vapor ame
ricano Mascotto, 

Sres. Manuel Celojo—Altagtacia Parro—Celia Pe. 
ñalver—Manuel Calejo—Emilio Toledo—Paulino 
Aguiar—Francisco Álamo—Magaalcna Cabrera— 
Dolores Othan—Salvador Santaua—András Pérez— 
Hipólito Martínez—Eederico Naranjo—Joaquín Val-
dés—Juan M. Alderete—Timoteo Bermudez—José 
Rivero é hijo—Tirso Valdés—Ciara Reyes—Ramón 
Benito)'.—Juan R. Galy—Mercedes Carbonell y 3 do 
familia—Agustín F. D'Corta—Hertencia D'Corta— 
Alfredo González—Alejandro Carrillo. 

E n t r a d a s da cabotaje. 
Día 19: 

No hubo. 

Despachados de cabotaje. 
No hubo. 

B u q u e s que se h a n despachado. 
Para Veracruz y escalas, vap. esp. P. de Satrúste-

gui, cap. Ugarte. M. Calvo: con 85,250 cajeti
llas de cigarros y efectos. 
Cárdenas, vapor noruego Tyr, cap. Ilausin, 
por Perozo, Dirube y Cp. Eu lastre. 
Tampa, vía Caye Hueso, vap. ain. Mascotte, 
cap. Alien, por G. Lawton Childs jy Cp.. con 
300 barriles de pifias, 160 bultos vianda, víveres 
y otros efectos. 

Lancha «Intrépida»—Juzgado de Instrucción.—E 
dicto. 

D. Julio Lis i migue y Mo'esún, Alférez de Na
vio de la Armada, Comandante de la lancha «Intré
pida" .Juez instructor de la causa quo se sigue contra 
el marinero de segunda de la dotación del cañonero 
Cauto» José Hermenegildo Ubernos por el delito 

de deserción, hago saber: 
Que por el presente se le cita para que en el tér

mino de veinte días comparezca ante el Juzgado de 
mi cargo, apercibido sino lo verifica de ser declara
do rebelde. 

A bordo, Caihanén á veinticinco de Abril de mil 
ochocientos noveuU y siete.—Julio Lizarrague. 

B u q u e s con registro abierto. 
Para Montevideo, berg. esp, Nicolás, cap. Alaina, 

por J. Balaguer. 
Nueva York, gol. am, A. R. Kcene, por B. 
Durán, 
Delaware B. W. vap. ing. Clintonia, cap. Bul-
man. por Luis V. Placó. 
New York, vap, esp. Panamá, cap, Quevedo, 
por M, Calvo, 
Nueva York, vap, esp, México, cap, Oyarvide 
por M. Calvo, 
Panzacola, vap. ing. Nymphaea, cap. Munnd 
por Bridat, Montros y Cp. 
Coruña y Vigo, berg. esp. Federico, cap, Plá, 
por Otamendi, y linos. 
New York vap. am. Ceylon, cap. Ilause'i, por 

Franke, hijos y Cp, 
Progreso y Veracruz, vap. esp. P. de Satrús-

tejíui, cap. Ugarte, por M. Calvo, 
Coruña y Santander, vap, osp. Alfonso X I I I , 
cap. Gorordo, porM. Calvo. 
Pto Rico y esc. vap. esp. Alaria Herrera, cap, 
Ventura, por Suos. de Herrera. 
New York vap. ain. O rizaba, cap. Downs. por 
Hidalgo y Cp. 
New Orleans, vap. ara. Aransas cap, Hapner, 
por Galbán y Cp. 

Buques que h a n abiex-to r o g i « t r o 
Para Coruña, Barcelona y escalap, vap. esp. Gran 

Antilla, cap. Bayona, por C. B.aoch y Cp. 

Comandancia Militar de Marina y Capitanía dê  
Puerto de la Habana,—Juzgado Militar, 

Por el presente y termino de cinco días, cito, lla
mo y emplazo á la persona que hubiese encontrado 
una cédula do inscripción expedida á favor del ins
cripto de Sada, Juan Flores Freiré; d i la inteligen
cia de que transcurrido dicho plazo el expresado 
documento quedará nulo y do ningún valor. 

Habana, 18 de mayo de 1897,—El Juez Instruc
tor, Fernando López Saúl. 4-20 

P ó l i z a s c o r r i d a s e l dia 18 M a y o 
Tabacos w>t,-.: .r. , .. 183,07') 
CaletillaB. ciearrm) „ . „ . , 137,850 
Picadura, kilos 316 
AKuardiente cascos 109 
Pifias bles 650 
Azúcar estuches 1 

Extracto de la carga do b u q u e » 
despachados. 

Caletillaj, o l g a r r o g . . . . 8 5 , 2 5 0 
Pinas bles 300 
Viandas, frutas y eftos bullos 160 

m i 

KHaumx'.'Kouucrjic* 

ISS ESPEEAK. 
Mayo 21 Yomun Veracrnx »• escala. 

„ 23 Panamá: Puerto Kico y escalas. 
M 23 Saraiocra: Nueva Y o » 
. . 24 Isla de Panay: Cádiz. 
— 25 Santo Domingo: Neir YorK. 
, . 2f) Whitnev: New Orleans y MÍ, 
. . 26 Segnranca: Nueva Yo.'fc. 
— 26 Citv of Washincton: Tampico v eso. 
— 26 Miguel Jover: Barcelona. 
— 18 Séneca: Veracruz y eso. 
— 28 Cayo Mono: Londres y Amberes. 

SO México: Colón y esa. 
— 30 Vigilancia Nueva Yorsu 
a. 28 Francisca: Iiivcrpooly epp. 

Junio 4 Manuela Puerto Rico y ésoal&á. 
4 Habana New York. 

G&IiDS&N. 
Mavo^O Yucatán Veracrur y eoaala», 

20 Aransas: Nueva Orleans y eaeoola 
20 Alfonso XI Í I : Coruña veso. 

. . 20 Mana Herrera: Puerto Rico v eccalu. 

. . 20 Drizaba; New York. 
. . 22 Yumurl New York. 
— 2 i Saratoga: Tamnico. 
M 27 Senruranca Veracruf v esc. 
. . 27 Wbitnev: New Oneans » asoalaa, 
. . 27 Citv of Washinirton: New York. 
. . 29 Séneca New York. 

31 VUriiancla Tamnico v escalaa. 
— 31 Panamá: Pto. Eico v esc. 

Junio 10 Cádiz: Coruña v esc. 
W Manuela Puerto Rloo y eaoala». 

VAPORES cornos 

A N T E S D E 

AFTOITIOLOPEZ Y C-
E L VAPOR CORREO 

ALFONSO XIII 
c a p i t á n G O R O R D O . 

•aldrá para 

m E S F E E m 
Mayo 23 Panamá: Santlati'odo Oubs y «no. 

— 23 Argonauta; fle Batabane.prooodento deCn-
ba y eonaias. 

. . 2G Reina de ios Angeles: en Batabanó. pro
cedente de Cuba y esc. 

29 Julia. deNuevltas, Puerto Padre, Giba
ra. Mayarí. Baracoa.Guautánamo y Cuba. 

. . 80 Purísima Concepción: eaBataoano, prooo-
cedente de Cuba, Manzanillo, Santa Crus, 
Jácaro. Tunas Trinidad v Cienfuejtoi. 

Junio 4 Manuela fle Santlajto de Cuba yMeaUs. 
. . 14 Mana ¿leñera: ae Sao. Cuba, Pto. Kíoo 

r Moalas. 

Mayo ,20 Maris Berrera: para Nuevltaa, Gibara, Ba-
' racóa, ¡á. de Cuba, Sto, Domingo, tí- Pe

dro de Macoris, Ponce, Mayagaei, Agua-
dilla. Y Pto, Rico. 

2ú PmlaJJPa Concepción: da Bataoano para 
Cienfaégos, Trinidad,Tunas, Jicaro, San
ta Cvus. Manzanillo v Santiaso de Cuba. 

. . 22 Tritón: para Cftbafiuti, Bahía Honda, Rio 
Blanco, San Cayotano, Malas Agaaai 
Santa Lucía, Rio del Medio. Dimas, Arro-
VOB y La Fé. 

. . ?3 Jesofita, de Batabanó: de Santiago da Cuba, 
Manaanillo, Santa Crui, Jácaro, Tunaa, 
Trinidad v Cienfuc^os. 

— 25 8. <lnan, para Nuevitas, Gibara, Mayarí, 
Baracoa. Onantíiianio v Ciil>«. 

„ 27 Argonauta: de Batananó, para Sgo. de (Ju
ba y escalas. 

31 Panamá: para Sto. de Cuba y esc. 
Junio 10 Manuela, para Nuevitas, Puerto Padre, Gi 

bara Sagaa de Tánamo, Baracoa. Guautá-
pumo y Cuba. 

ALAVA'/díi la. l í ' ^ana , los miércoles álas 6 de 
la tarde para Cáriíéuaá, Sagua y Caibarión, regre-
lando los lunes.—So deospaniia a bordo,—Viuda do 
Zulueta, 

GUADIANA, do la Habana los sábados á las 5 de 
la tardo para Río del Medio, Dimas, Arroyos, La Fé 
y Guadiana.—S« despacha a bordo, 

NUEVO CUBANO, de Batabanó los domingos 
nriíu.eros de cada mes para Nueva Gerona y Santa 
Fé", Rvt^rüündo los miércoles, 

GÜANÍG'UANICO, de la Habana para Arroyos, 
La Fé y Guadíiiña, los días 10, 20 y 3ÍJ (i las 6 de la 
tarde, vetímiando los dias 17, 37. y 7 »or la mariana 

P U E R T O D E L A . H A B A M A , 

ENTRADAS-
Dia 18 

De Montevideo en 62 días, bergantín esp. Nuevitas, 
cap. Asiría, trip. 10, tons, 169: cou tasajo, á la 
orden. 
Liverpool y escalas en 24 días, vap. esp. Eus-
karo, cap. Arrandia, trip, 31, ton». 1,420: con 
carga general, á V,. BUuchs y Cp. 
Fascagonla en 5 días, gol. amer. Hildegard, 
Grecu, trip. 7, tons, 90: cou madera, á B. Du
rán. 
. | eva Orleans en 2 días, vap. esp. Gran Anti
lla, caj»,. íi^yona, trip. 51, ton. 2,113: con carga 
de transito, á íl, lílaui.h y Cp. 

Dia 10: 
De Tampa y Cayo HUCBO, vap, amer, MaBCotte, 

cap. Alien, trip. 39, ton. 520: con carga, á \Q¡. 
Lawton Childs y Cp. 
Tampico en 3 días, vap. amer. Drizaba, capitán 
Downs. 
Nueva York eu 4 días, vap. ame. Yucetáh, ca-
pifán Reyuold, trip. t5, tons. 2,317: con carga, 
a Hidalgo y Cp. 

SALIDAS 
Dia 18: 

Para Cárdenas, vap. noruego Tyr, cap, Hausen, 
Dia 19: 

Para Coruña y escala vapor español Gran Antilla, 
captán Baynna 
Cayo Hueso y Tampa, vap. am. Mascotte cap. 

' Alien. 

Mrsvimici i i to Sle pe.s;^)oro». 
LLEGAROM 

De TAMPA Y CAYO HUESO en el vapor 
am. Ala&cotte. 

Sres. D, E. L . Rafflver—Juana Ealo—M. Mora" 

Santander, 
el dia 20 de Mayo á las 4 de la tarde llevando la 
correípondencia pública y de oficio. 

Admite pasajeros y carga general, incluso tabaco 
para dichos puertos. 

Recibe azúcar, caf($ y cacao en partidas á flete co, 
rrido y con conocimiento directo para Vigo, Gijóu-
Bilbao y San Sebastián. 

Las cédulas so entregarán al recibir los billetes 
de pasaje, que solo serán expedidos hasta las 12 del 
dia de salida. 

Las pólizas de carga se firmarán por el Consigna
tario antes de correrlas, sin cuyo requisito serán 
nulas. 

Recibe carga á bordo hasta el dia 19 y los docu
mentos de embarque hasta ei dia 18, 

NOTA.—Esta Compañía tiene abierta una póliza 
flotante, así para esta línea como para todas las dc-
n ás, bajo la cual puedan asegurarse todos los efec
tos que se embarquen en sus vapores. 

Llamamos la atención de los señores pasajeros ha
cia el artículo 11 del Reglamento de pasajes y del or
den y régimen interior de los vapores de esta Com 
pañla, aprobado por R. O. del Ministerio de Ultra
mar, íeona 14 de Noviembre de 1887. el cual dice así 

"Los paBajeros deberán escribir sobre todos los 
bultos de su equipaje, su nombre y el puerto de des
tino, con todas sus letras y con la mavor claridad" 

Fundándose en esta disposición, la Compañía no 
admitirá bulto alguno do equipaje que no lleve cla
ramente estampado el nombre y apellido de eu dueño 
asi como el del puerto de destino. 

De más pormenores impondrá on contiignatario 
M. Calvo. Oficios n, 28. 

LINEA DE NUEVA YORK 
en combinación con los viajes á Europa» 

V e r a c m y Centro América . 
Se h a r á n tres m e n s u a l e s , sa l iendo 

los vapores de este puerto los d í a s 
10 , 2 0 y 3 0 , y del de N u e v a Y o r k 
los d ias 10, 2 0 v 3 0 de cada mes . 

E L V A P O K - O O E E B O 

c a p i t á n M i m A H E I Z 
saldrá para NEW YORK el 20 de Mayo á las 4 de 
la tarde. 

Admite carga y pasajeros, á los que se ofrece el 
buen trato que esta Compañía tiene acreditado en 
sus diferentes líneas. 

Tanibióu recibe carga para Inglaterra, Hambur-
go, Bremen, Amstcrdan, liotterdan, Amberes y de
más puertos de Europa con conoeimicnto directo. 

La carga se recibe hasta la víspera de la salida. 
La correspondencia solo se recibe en la Adminis

tración de Correos. 
NOTA.—Esta Compañía tiene abierta una póliza 

Sotante, así para esta linea como para todas las de
más, bajóla cual pueden asegurarse todos los efectos 
que se embarquen en sus vaporea. 

Llamamos la atención de los señores pasajeros 
hacia el articulo 11 del Reglamento de pasajes y 
del orden y régimen interior de los vapores de esta 
Compañía, aprobado por R, O, del Ministerio de 
Ultramar, fecna 14 de Noviembre de 1887, el cual 
dice asi: 

"Lps imijjejros (Jeberán escribir sobre todos los 
bulipo de sti oquipíi\Jé. eu níímbVe y í l puerto de 
destino, con todas sus íotras y can la mayor clari
dad. 

Fundándose en esta disposición, la CompaBia no 
admitirá bulto alguno de equipaje que no lleve cla
ramente estampado el nombre y apellido de su due
ño, así como del puerto de destino. 

De más pormenores impondrá su consignatario 
M. Calvo, Oficios núm. 28. 

En la época do cuarentena, ó sea desde el 7 de 
Mayo al 30 de Septiembre, se admite carga para Cá
diz, Barcelona, Santander y Coruña, pero pasteros 
sólo para los últimos puertos.—M. Calvo y Como. 

M. Calvo y Comp., Oficios número 28. 

LINEA SE LA HABAM A COLON 
Kn combinación con los vapores de Nuev a-York 

con la Compañía del Ferrocarril de Panamá y vapo 
res do la costa Sur y Norte del Pacífico. 

SALIDA 

De la Habana el día.. 6 
Santiago de Cuba. 9 

. . La Guaira., 13 

. . Puerto Cabello... 14 
Sabanilla 17 
Cartagena 18 

. . C o l ó n . . . . . 65 

L L E G A D A 

A Santiago de Cuba el 9 
. . La Guaira 12 
. . Puerto Cabello.... 13 
. . Sabanilla,.... 16 
. . Cartagena........ 17 
. . Colón 19 
. . Santiago de Cuba. 23 
. . Habana 28 

Aviso á los cargadores. 
Esta Compañía no responde del retraso 6 extravío 

que sufran los bultos de carga que no lleven estam
pados con toda claridad el destino y marcas delao 
mercancías, ni tampoco de las reclamaciones que 
se hagan, por mal envase y falta do precinta en loa 
misinoa. 

I n, W 

m 
iuora[ 

El nuevo y rápido vapor español de 8,000 tona 
lattas alumbrado con luz eléctrica 

capitán LUZARRAGA. 
Saldrá de este puerto SOBRE el dia 10 de Ju

nio DIRECTO para los de 

Coruña , 
Santander 

C á d i s y 
Barce lona 

Admite pasajeros en sus MAGNIFICAS y E X -
PLWNIHDAS CAMARAS. 

También admite un resto de carga lieera indas o 
TABACO, 

Para mayor comodidad dolos Sres, pasajeros el 
vapor estará atracado álos muelles de S. José, 

P a r a C a n a r i a s 
Este vapor admite posajeros con billete dlrcto 

pnra Canarias, siendo trasbardados en Cádiz á un 
vapor de la misma Empresa que saldrá para dichas 
Islas, 

Informarán sus consignatarios L . SAENZ Y 
C?. Oficios 19. C 562 24 A 

A N e w Y o r k e n 7 0 horas , 
os rápidos vaporea correos amerioanoa 

MASCOTTE Y 0LI7ETTE 
Uno de estos vapores saldrá¡de esto puerto todos los 

miércoles y sábados, á la una de la tarde, con escala 
en Cayo Hueso y Tampa, dsnde se toman los trenes, 
llegando los pasajeros á Nueva York sin jambio al
guno, pasando por Jacksonville, Savanajn. Charles
ton, Richmond, Washington, Filadellia y Baltimoro. 
Se venden billetes para Nueva Orleans, St, Louia, 
Chicago y todas las principales ciudades ae los Esta
dos-Unidos, y para Europa en combinación con las 
mejores líneas ae vapores que salen de Nueva York, 
Billetes de ida y vuelta á Nueva York, $90 oro ame
ricano. Los conductores hablan el castellano. 

Los días de salida de vapor no se despachan pasa
portes después de las once de la mañana. 

AVISO.—Para conveniencia de los pasajeros el 
despacho de letras sobre todos los puntos do los Es-
ados Unidos estará abierto hasta última hora. 

Lawton Childs y Comp., S. m C 

8 
B 

10 
13 
17 
20 
24 
27 
31 

Salidas de la Habana para puertos de México to 
dos los jueves por la mañana y para Tampico direo-
amente, los luuos al medio día, oomo sigue: 
8EGURANCA JH¡UO 
Y U M U R L , . , . . . „ , . , „ „ „ } 
DRIZABA _ 
SENECA 
CITY OE WASHINGTON . . . . — 
YUCATAN _ 
SARATOGA _ 
SEGURANZA 
V I G I L A N C I A 

PASAJES.—Estos hermosos vapores y tan bien 
conocidos por la rapidez y seguridad do sus viajes, 
tienen excelentes comodidades para pasajeros en IUB 
espaciosas cámaras, 

CORRESPONDENCIA.—La.- w a i r Mf'.i ^ciuso 
admitirá únicamente en la Administre " i ' • < liAaí 
Correos. 

CARGA.—La carga se recibeon i . n.'t; d Ca
ballería solamente el día antes de la i i n h ; , y scaJ-
mite carga nara Inglaterra, Hauibaii'v, -.Uorneu, 
Amstordan, Rotterdam, Havrey Aoiben i , P íenos 
Aires, Montevideo, Santos y Río Janeivj > conocí 
mientes directos. 

FLETES.—El fleto de la carga pai j puortoa da 
México, será pagado por adelantado on moneda amo-
ricaua ó su equivalente. 

- A . " V " X S O 
Se avisa á los señores pasajsros que pava evitar 

cuarentena en Nueva York, deben proveerse de un 
certificado de aclimatación del Dr, Burgos on O-
bispon. 21 (altos). 

Los vapores de la linea de los Síes, James B 
Ward fc Co. saldrán para Nueva York \oa jueves y 
sábados, á las cuatro enpunto de la tarde, debiendo 
estar los pasajeros á bordeantes do esa hora. 

Para más pormenores dirigirse á loo agentea, Hi
dalgo y Comp.. Cuba númro» 76 y 78. 

I « 158-1 K 

L DEL COLLADO Y COMP. 
(Sociedad eu Comandita) 

VAPOR ESFANOL 

capitán D RICARDO REAL. 
Servicio regular de este vapor correo déla costa 

Norte entro los siguientes puertos. 
Saldrá de la Habana, (muelle de Luz) los dlaa 7, 

15, 22 y 30 de cada mes, á las 10 de la noche, para 
CABANAS D I M A S 

BAHÍA HONDA ARROYOS Y 
EIO BLANCO L A FE. 

SAN CAYETANO 
B l regreso lo efectuará con el mismo itinerario 

invertido, saliendo de L A FK, á las 4 de la maña
na, los dias: 
(Meses de 31 días) 9, 17, 24 y 1? del siguiente mes, 
(Meses de 30 días» 9, 17, 24 y 2 „ „ 

para llegar á la Habana eu los dias 12, 30, 27 y 4 
respectivamente, 

CARGA: Se recibe en el muelle de Luí la víspe
ra y on el dia de salida, cobrándose á bordo loa fie-
tea y pasajes. 

No se admitirá carga sin pólizas, debiendo prseeu-
tarse estas al Sobrecargo del vapor, antea de co
rrerlas. 

CORRESPONDENCIA: Se admitirá únicamen
te en la Administración General de Correos, hasta 
las 7 de la noche de los dias de salida. 

De más pormenoras impondrán, en La Palma 
(Consolación del Norte) su gerente D, Antolía del 
Collada, y on la Habana, ios Sres. Fernaudez, Gar
cía y O? Oflolca 1 T 8. C 180 156-1 

m M m m m naf Í S I I 

M e r c a d e r e s 2¡2, a l t o s . 
IK8-1 

k t-'i.'.-jí'-

V A P O E SSPAISÍOL 

Sitmcum del B m c o Español de la I sk do Cuba y P i c m ü M 

an la iardo dol s á b a d o 1 5 de M a j ' o JU» 1 8 55 7. 

¡AJA. , 

{ P U a 
Ri'.inoa,...,,„s,.«,u, 

Billetes plata 

FOUÍJC» (UfcpottiblM eu p/>d*r úMíoniUlon^dw 

í Deacuentos. préstamoa y L\ ft cobrar ú tfü dlim 
;< IdwEO Ideui ^ ruü» U - n u p o . 

( Pagurés al Tesoro al 8 por 100 i . . . , . . » . . 

ObliloioiUM del ArcnVamlealo 5 « ^ f 1 ^ 1 ^ « 
déla Habau», l í hipoíeia . . . ¡ ̂  T^CS^Z'VZ". 

ÜimprénUrcr del AyautaMburto Je- la l i a í > « a » . . , . „ 
Tesoro, Dauda «le Ciiba »». 
EfootíM timbrados « > »•,•••»« 
Recibos d.i ccnU'i'jucionea............ 
Recaudación do c o u i r i b u c i o n e » . . . . . . , . . . . , , , . . . , . » , . „ « . . . . . 
Recaudadores do oontribu clon e s k . 
Tesoro C[ emisión de billetes plata , 
Cúrrospanaaics 
P r o p i e d a d o a . , , . , . . . . . , . . . , » « « . . . . . » . . . « » . « „ „ „ J , B , „ , < , 
Divf.raM ouenla*... . . . . .L... . . . . • . . . . , , . . . , . , . «„ , 

1 «17.011 
7.743.100 

7.236 

{ » 6S7.908 
8 217688 

17.774 4S7 
358.205 

1.903.B05 
i.2i8.r..r.r. 

41 
01 [ I 

GASTOS DK TODAS CLASIÍS: 
Instalación 
Generales EU78 

96.897 

18.132 782 

8.117.060 

m . i u 
!•« WO 

2 846 7«;{ 
381.USO 

nVdMTiíc 
20.000.000 

ss.ais 
231.041 

4 101.26Í 

99.071 

1 B7 ¿10 368 

Cipltui 
Hauetuuieutó do crádUoa 

CIÍOUW oorrlMi 

Dop ü̂itCHl «i»! ItiUrst,,. 

(Oro . . . . , 
Billetes 

(Plata..,. 

( O r o . . . . 
Billetes. 

¿ P U t a . . . 

Diyidnadoa.... , . , , 
Billetes plata emitidos por cuenta del Teai.ro 
Depósito plata para cambio de billetes.. 
Billetes oambiadóB...«•••*>•«*>i.l«v*•« 
Correspousales ^ 
Aiaortiüacióu ó iutaroses del Empróstlto del Ayunt!>.:i lento Í¿ ta 

Habana »....>...» 
Eapandicióu de efecto» timbrados 
Hacienda pública, uieuta efectos titubradoa. . 

Idem ouMita do recibo» do (loníribuclóa.«..«.„.. 
Recaudación do contribuciones..... o.. . 
Productot) del Ajuntamionto do la Habana 
Anticipo al KmprósÜio de !|!4.000,0(K)..„ . . . « . . . , „ . . . . , , , 
Interesas del KiaprónUto ite $ 4 . 0 0 0 , 0 0 0 . . . , , „ , 
Cueutar, varias.... . „ , , u n v . . , , , « » , 
IntoZMeA jfV! <..'>br*¡i-.,...,..-.,,-t,h,,„B»»*«»,w»i.«»»»-i. 
SafeftW / p9?ílMÍM M . • * «i#«««• x « i ( • A*'* •'«¿ i »i 

2 3!59 891 
7 528.828 
1.501.67!» 

id9 834 
4K.<m2 
li!t.3l3 

í 8 000 090 
1 373.304 

11 4:'.0 390 

648 180 

109 674 
20.000 000 

fi (i< 6 996 
Sil 288 

72 107 
10 OIS 

028 '.too 
,989.012 

4 300 
249.949 

2.000 
173 

86B l « í 
'o,..i;u 

W.310 368 

42 

91 
&J 
41 

37 

f.H 
11 
67 

80 

ir ' 
!>!> 
32 
42 
-It 
85 

34 
83 
O'il 
36; 

MV». ir. > Mayo 
4 M 

CONSIGNATARIOS. 
Kn Cárdenas: Maribona, Pérei y Com^. 
Kn Ssgua: Miguel Goniáleit Sarmioniio, 
Kn Caibarión: Sabrinua de Herrerau 
Se desageba por sus armadores, S.Pedro u. 6. 

. 9 l 512-1K 

H I B J k X C r O ir C O M P , 
CTXBA 7fó T 7 8 . 

ttjtasa pego* por «1 eabéi». pun I t ó m .41 {«rU f 
h'̂ c viat» y ««a oariiMi á* qt&íiUt «ppti ¡Cjsw Yoík, 
SHJadeljía, K«ir (>»]»%»•, Batí 1ffá<S»Mi, Lcndyas, 
>V. i.-, .>f-A»tt.-t, >.{fcfíí̂ .wi6 >• iwi&i ijatótófl» yiftw&i 
>if.s '•\u;>«v."lan!*f ^ í<s« K.̂ .'AÍÍ VSimw y SCTOJlAi 

467 78-1 Ab 

»V K y. 

capitán D. FEDERICO VENTORA 
Saldrá do esta puerto «1 ála 20 d« Mayo á \.* 

4 i * la tarde ptra loa da 

108 
. / I T S 

¡̂Kjinm i A riorriu, 
Aáéea paéoet pdx-«i sabio, íaollita» 

e&xt f t * c r é d i t o y g^ruia loteüMa «, 
O o r i a y lioim v i » ^ 

,.*í.ro ííi-ujva Ymri., Nueva OrleiiM, Vw-aeíss*. KíE-
a», San Juan de Puerto J îca Liaolroa, PayV BaV-
jgjtí, LTOU, Eajüqe*, tííamíjarga, HUma, Nijowa. 
MÜAa, Génav*, laíaraeUa, Haw©, iJMe, aSSSi 
Stónt Quintín, Dievvpe, Touino»», V M Z M | M M S 
Fn.n.rmo, Tu^u, Miiilaa. eéo., asi oaan» ««ÍKÍ*^^^ 
«* rasiulM y pebleoioneo Í$ 

O I7« 

Santo D o m i n g o 
S a n Pedro do M a c o r í g , 

Fonco , 

LINEA DE LAS ANTILLAS 
I D A 

SALIDA 

De la Habana el 30 ó 31 
. . Nuevitas el 2 
. . Gibara 8 
. . Saiiuagp do Cuba. 5 
. . Ponce. . . .k . l . . . ' . . 8 
. . Mayasiiez. . . . . . . . 9 
. . Aguadilla 9 

L L E G A D A 

A Nuevitas el,......na 
. . Gibara 
. . Santiago de Cuba. 
. . Ponce...., 
. . Máyagiíez 
. . AgnauÜia 

SALIDA L L E G A D A 

De Puerto-Rico e l . . . 15 
. . Aguadilia 15 
. . Mayagiiez 16 

Ponce 17 
. . Santiago de Cuba. 20 
. . Gibara 21 
„ Nuevitas,.... 22 

Aguadilla 15 
Mayagiiez el 15 
Ponce 16 
Santiago de Cuba. 20 
Gibara 21 
Nuevitas 22 
Habana 23 

N O T A S 
En su viajo de ida recibirá en Puerto-Rice los días 

31 de cada mor, la carga y pasajeros que para loa 
puertos del ma Caribe arriba expresados y Pactlico, 
cwduica el corroo qu<í . i o no Barcelona ol día 26 
y deCidizei'áO. ' : - •• " 

En au viaje de regreso, entregará el correo que 
sale de Puerto- Rico ei 15, la carga y pasajeros quo 
conduzca procedente de los puertos del mar Caribe y 
eu el Pacuico, para Cádiz y Barcelona. 

^ I ^ T B A B D B L A B AOTSLTLjy iS 
T Q-OliFO D B M B S Z I C O . 

Sdia! K i ú m 7 lias m m . 
Úe B Á M B I T & G O d 6 do oadft mM, parala Baba 

con eacala on PUERTO-RICO. 
La Kmpresa admite igualmente earaa )>ara Mijtan 

sao. Cárdenas, Cienfuegos, Santiago do Cuba y cual 
quiei otro puerto de la costa Norte y Sur de la Isla 
ae Cuba, siompro quo haya la carga aufiolenío para 
ameritar la escala. 

También serecibo carga CON CONOCíMS^NTOS 
DIRECTOS para la lala de Cub^ de loí prinoii/alea 
puertos de Europa entre otros do Amstordam, "Am
beres, Birmingham, Bordeanx, Bremen, (Jlierbourg, 
Copanbagen, Génova, Grimsby, MaucUester, Lon
dres, Nápolea, Southamptou, Rotterdam y Ply muuth, 
debiendo loa cargadores dirigirse á loa ágeníes de la 
Compañía en dlcboa puntea para más pormeuorea. 

Para HAVKB 7 HAfiDíURGO, oon etioalfta «• 
ventualea en H A I T I . SANTO DOMINGO t tW. 
TUOMAS. SALDKA 
el vapor correo alomás. fle ••«•••• 

oapMn 
Admise oargs para ios cliaflo» pucfioúy Umbién 

SransDordos oon oouoolmientoa direotoa para un RIBIÍ 
aómero da puertos de EUROPA, AMERICA D E L 
SUR. ASIJ , AFRICA y AUSTRALIA, aegáu puj-
inenorea qs^ae facilitan en la casa con^maíaite. 

NOTA.—La oarfa daatinRda á pueríoi ea donde 
no toca el vapor, tórá traabordada en Hamburso ü 
su el Havre, i coaveaiaccia de lá Eüapreaa. 

Beto yftpwr, feaeta nueva ordea, SÍO aásnitó HMF 
{•ros. 

lía carga ae recibe por el muelle do Caballoría. 
L a correspondencia solo aa recibe por la Admlnía-

teación de Corree-a. 

ADVERTENCIA IMPOBTANTR. 
Esta Empresa pone á la diapoaiem?! de lo« seBorea 

cargadores sus vapores para reoibi? carga en uno á 
más puertos de la costa Norte y Sur de la Isla de 
Cuba, aiompre quo la carga qne so ofrezca sea sufi
ciente para ameritar la escala. Dicha carga ae ad
mite para HAVRE y HAMBURGO y también para 
cualquier otro pnnto, con trasbordo en Havre 6 
Hamburgo á conveniencia de la empresa. 

Para máa pormenoroa dirigliae á eua conalgnata-
rloa: ENRIQUE HEILBÜT Y COMP., San Igna-
oto n. 54, Habana. 

C 704 156-18 My 

A g n a d ü i a y 

Las póllías para la oargs de travesía solo •» afaai 
0» haata el dft anterior de la «alida. 

CONSIGN AT A R I 0 3 . 
KuevJíaa: Srea. Vicenta Rodríguía y O?. 
Gibara; Sr. D. Manuel da Silv;^ 
Baracoa: Sres. Monég jr C? 
Caba: «roa, GVIIQKO Móaá T W 
¡santo Dómiugo. MiRuél Poa y Comn. 
S«,u P-edro do íéaeoría; Srea. Ehlora Eriodhoira C? 
Ponce: Sres, Fritso Luudí y O? 
Mayagiiez: Srea, Sohuizo y C* 
Aguaallla: Srea Valle, Koaplsch y í.i1? 
Puerto Rico; S. D. Ludvng Daplxciá. 
Re deapaobfl por aus Amadota». 8, PMÍÍÍÍ a 8 

C Ú 156-1 E 

VAPOR SBPAHOL 

and C u b a 

STEAMSBIP CO 
_ Línea i e Ward 

Servicio regular de vapores cerraoaa líjerlcanoB an
tro los puertea siguientes: 

Nueva York, 
Habana, 
Nassau, 
Santiago de Cuba, 

Cienfuegoa, 
Progreso, 
Veracruz, 
Tuxpan, 

j ampiuo. 
Campeche 
i)'rontera. 
1 (agl'.T; i . 

Salidas de Naeva York parala Habau-i- Tampico 
todos los miércoles á las tres déla V;r.b. v para la 
Habana y puertos de México, todos 1 iáb'adoa á la 
uua de la tardo. 

Salidaa de la Habana para Nueva York todos loa 
jueves y sábados, á las cuatro de la tarde, ccn;p»'-
gue: 
CITY OF WASHINGTON. . . . Mayo 1? 
Y U C A T A N . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . S u v 6 
S A R A T O G A . . . . . . . . . . . . . . . . . . * 
SEGURANCA - 1? 
v i G i L A N c i Á , : . . . . . . . . w i s 
ORINABA. , . , „ . . . , . . -rr '/o 
YUMURÍ — 22 
CITY OP VVASHINUTOM.... — 27 
SENECA - 29 

capitán D, FERNANDO PKRKDA 
Sgddrdeeato pue^o <A dia ¡35 «lo Wwfl 4 la» 4 

de la la;de para l<t« de 

Fti.o:rt¿) P a d r o , 

Sagua do T á a a x a ® 
Bai:ac9a 

G u a h t á n a m c 
y San t iago da O W H £ 

i íedbe carga hasta lao dou do la tarde d.>l di» da 
salida. 

G ü É í s i m a T A R í o a . 
Kuevltas: Sras. Vicente Rodriga*» y W 
Paecto Padre: Sr. i). Prahctócó Plá y Picabia. 
Gibara: Sr. D. M,v.iuol da Silva. 
Mayarí: ,Sc. |>. Jn¿n fjttiu. 
Sagua de Tánarao: Sres, .Salló Rífá y Ox). 
Baracoa; Sres. Monéa y Cf 
Guantáqamo: Sr. D. .losó do loa Rino. 
Cubs: Sres. Gollogo Meaeay Üíi, 
fite despacha por tu* Armadosea Saa P«itwi a. 8, 

io m- i ü 

,1: i n e r a r i o loa dos v i a j e s .-sema-
l e s CJ.VÍ3 ©£«ct'o.arán dos v a p o r e s da 
casta E m p r e s a , o n t r o l o s p - a s r t c » 
tí e Cardonas , Sagua y C a i b a r i ó t t . 

L VAPOR 

capitán D. JOSE SANSON. 
V I A J E D E I D A 

Esíe vapor eme tfeUfcft del muelle do Luz co.loa los 
Qai'ieaá las ó uo la tarde, llegará á Cárdenas sí a 
manacer del miércoles, seguirá vi^ja á Sagua á acu
de llegará el miümo dia, saiiondo para Caibarién £ 
donde llegará al amanecer del iuev«3. 

RETORNO. 
Saldrá de Calbariói) los viernes' por la mafian-

degando á Sagua el mismo dia de donde oaldr8 
para amanecer loa sábados eu Cárdenas, saliendo d* 
este puerto á las 12 del dia, llegando á la OabanS 
por la noche 

Recibe carga y pasaje para ¡aa tres pnorio». 

Factilitiati cstü-t^ai d® e x é ^ i i » . 
î aiM leiraa oobre Londm, NSVÍ Yftrlb New Opr* 

M M , Milán. Turín, Soma. Venec5a, Flot-wcla, Ná-
jales, Liaboá, Oporto, Gibrallcr. jJremen, fíambojf-
» , Pajrfs, Havre, i\k«t,e¡, Buidí-oa, Marasüa, Lille, 
lífon, Mé{i«o, V«raen¡s, ¡Sus Jcitm d» Ptjjvriu R!<ie 
efe., «S*. 

BBFAÑA, ' 

Taller de lavado a l vapor 
M m e . D O M I N I Q I ^ K . 

Aguiar n. 50, Teléfono J35. 
Desde el lunes 24 d«Í corriente regirán eu esta 

casa los síguienton precios para oí lavado de ropa. 
Una tarca do ropa $ ]-no 

80 cts. 
30 
.10 
80 
sa 

Alodia . . . . 
Un mosquitero ".'.'.*.'.". 
Una sobrecama .".**." 
Una frazada " 
Un forro de caire 
El paquete más pequfífio do pa

ños de cocina no pasando de 15 j . 2;y 
De ese muuoro ea adelante á pceeios conven 

Clónales, 
Habana Mayo 17 de li'i)?.—Estevez (Jarcia v O" 

3710 4.18Y -

SINDICATURA. 

Suplico á todos los Sres. Agremiados se .lírvan 
concurrir el martes 25 del actual á la» tres de la tur-
de á la Junta que tendrá lugar en la Cámara do 
w/erC}0'- .^a< fc^í* del ^V^io de Coiilri-
Imc óu de 1897 á 1898 y celebrar con este motivo f\ 
juicio de agrr.vioa que proscribe ol Reglamento. 

Habana Mayo 19 de 1807.-E1 Síndico primero, 
Narciso Gelats, 375,3 (j.yo 

Gremio de Tiendas de Tabacos 
y Cigarros, 

Se cita á los Sres, agremiados para que conenrrati 
á la cahe del Obispo n, 15 A, á las doce del dia 2(1 
del corriente, para la Junta do AcTavios, 

Habana 19 de Mayo de 1897.-E\ Sindico, Ramón 
López, cl7ü(! k j» 

P R E S I D E N C I A : 
Cou motivo del fallecimiento del Sr. Pn'sideute 

de e3te Casino, que lo era el Sr. D . José Bernabéu 
y fuentes,cito nuavamenle como Presidonlo inte-
m o dol mismo, á Junta general para laa doce do), 
día 2d del presente mea, en su local, Amargura 78 
por no haberse podido efecíuar la anterior por fallá 
de numero suliciento; siendo la Junta para elección' 
de I residente y demás vocales; advirtióodese qne es, 
requisito iiuVi^eusablo haber satisfecho ol ultiuuy 
trimestre para tener derecho á la votación-

Rabana mayo 10 do 18ÍI7.—El Presidente interino 
Liius José García Estrada. 8752 \.'¿0 

'ife 

y m « a t a ísHí 
Oon d? 'IfaM,̂  

m ¡Site. Gíbí KM!üK?.a'a!o, Pi.u.v 

capiián N . GON25ALKÍÍ, 
Vi AJE JL>1| I D A , 

Ecíe v¡iI>orqi.e saliicá dol muetio de Luz todos 1 o 
sábadós'á las 6'de la tarde, llegará á Cárdenas e 
domingo ai anianécer, 8<tóulrá viujo á Sagua de don
de saldrá el mismo dia, llegando á Caibarión ol a-
manecer del luueo. 

EKi 'ORKO. 
Saldrá de Oalbarida todos los martes por la ma 

fiana llegando á tíágutk el niismo dia, de donde sal-
^ 'i para aiiuiiücer eu Cárdcaaii los líiiórccles, salittn-
do de esto puerto á 1Ü 12 d\)l dia, Uegaüo 4 la 'Ha
bana por la ñocha, 

Recilie pasajeros h&jg, '¿v* tvea puertos, y carga 
para 8a^Mk y üftibkléu soíaai'Süttt. • • 

ÍK/'i'A:" Tanto el prócio ¿«I transporte de la c^i-
ga deTeabela á Sagua, como el del laüclisy/e eu los 
puertos de Cárdenas y CjubarsAu. é ^ ' w ü^oato 
de «slv Empresa, 

'i-ARlIfA B E PASA Jifia. 
De Habana & Cárdeuaa. . . . , | 
De Habana á Cárdenaa,»... „ 
De Habana á Saaaa.^...... „ 
De Habana á tíapiia.» , „ 
De Habana á Caibarida...» „ 
DeHdbana á Caibariéu. . . , „ 

B.80 eu primara, 
3.00 eu teroera, 
8.60 en primara, 
4.25 eu tercera. 

13,00 en primera, 
en toraa**. 

% OBISPO, 3, «isqíiina i MemMw 

léttmii & csxtffi íaT{giíii; VÍSÍÍA 

ÍEANCÍSCO. NI?W:ovftjL.RAlS8, KBJIOO ti*9 
JpAÜ í l » 'HIERTO RICO, L O m m i í j , P ^ í t f S 
P S O i O S , IJYON, •BAYOS'A, HAMBURGO^ 
SBIEM^W. KERLÍt í , VIEN A. AMSTMWXlV, 
ffiíüSELAS. ROMA, NAFOX-ES, ^ltS.AN, GÜV 
iíÜVA, etc., 9toi, »ÍA '•«no whffy kKifeí | |a ea}(ií;&J{« 
roaeblos do 

'Mwútot compren y vwden cu comban XtÉNTAi 

l ^Wt 78 18 My 

Hospital Mito del Ciartel k M m 
Comisaría de ( j lucrra . -Iufen enoióii. 

ANUNCIO. 
En virtud de lo ordenado por el Excmo. Sr, I n 

tendente Militar de este Distrito en 2fi de febrero 61-
timo, liadeprocederse á la adquisición en concurro 
público el dia 29 del actual, á las tres de ia lardo, de 
los víveres, carnes, aves y huevos, leche y pan, pa
netela, blspocbo's hielo y agua carbónica iiecosario,t 
para el suiniuialro do este Hospital durante el mea rio-
Junio próximo venidero. 

Lo que se hace público para que las personas om. 
deseen interesarse en el mismo concurran A la hora 
y dia lijado, anto el tribunal compuesto d« ta JUMK 
administrativa <lo este Hospital quo cstnrá conati-
tuida media hora antes en la oiieina do la Comisaría 
de Guerra Intervención del estableoimie.uto, pudien 
do también hacerlo desde esto día basta el citada 
para su celebración con objotu do informarse del, 
pliego de condiciones bijjo laij cuales tendrá luitar e\ 
concurso. 

Habana 18 de Mayo de 18ii7,-El Comisario d» 
Guerra Interventor, Manuel Piquer, 

CY08 [ h n 

Asociación Vaseo-Navarra 
n & 'MMWEFICENCIA. 

Por acuerdo de la Directiva, v conforme con la 
autorización que concede el caso IV del arlícvlo 29 
del reglamento de esta Asociación, cito i , todos los 
seíorea sócios á Junta general oy,U'aoidiiiaria que se 
celebrará el domingo 23 del áotúal, á las docó del 
dia en los saloues doi Casino Español, con ohjeio de 
discutir y aprobar oií su caso el proyecto de' miovo 
regí AHÍ onto para esta Asociación. 

llábana, 1S de mayo de 1887. " 
El Presidente, 

ANTONIO MAUÍA AIÍTIZ. 
± C 701 6- 8 

Sociedad de Auxilio de Comerciantes 
Industriales de ia Habana 

SECRETARIA. 
Por acuerdo del Iltmo. Sr, BiMddrtito, interino 

se convoca á los señero.» ¡^olps á Junliá General Ex
traordinaria, oue tendrá liigar en la Cámara do Co
mercio d i t„ta•Capital, á las 12 del día 20 del co-
ri^eute, para deliberar sobro la cuota eooi.iV, euya 
Junta se constituirá con arreglo á lo oreceptuado ou 
el articulo 6S del Reglamento vigente.' 

•Lo que se pubijea pa a voüocimieuto de loa Sres, 
socios.—Halnviia 12 d.e Mayo, de Í8í»7,-~E1 Secreta-
rió, AUJMJ.HO An'wéri. 3S08 C14 

fií'ííiíiio ik Fondas, Bodegones, 
Figones. 

A V I S O . 
Se cita á todos los «eüores induetrialeB d«3 este 

gremio para el lunes 21 del corrieuto á las 12 dol ditt 
en loo altos del cafó La Diana, calle de ia Reina es
quina á Aguila, pura dar cuenta del reparto para 
1897 á 9S y celebrar el juicio do agravios.--11 aban '. 
18 de Mayo de 1897.—El Sindico IV, José Doce, 

3717 5-19 

B a t a l l ó n C a z a d o r e s de L l e r e n a 
Debiendo adquirir este Batallón por medio do su

basta quinientas liiiinacas. ¡io hace ,«ibor por medio 
de este anuncio pura que los señores que deseen hu 
cer proposiciones para su construcción las presen 
ten en pliego cerrado ou las oficinas dol mismo, s i 
tasen Marianao (Quemados) calle do Carbajal nínu 
31, todos loa dias hábilos hasta el ;2t del actual qué 
á las diea do la mañana se reunirá la Jimia econó-
mica para la adjudicación del contrato. 

El pago se hará como y cuando la Ilncienda lo 
abone. 

Loe gastos de la pnblicaci<\u do esto anuucio serán 
por cuenta de los contratistas, 

Marianao 17 do Mayo de ISfl?.—Eí Coruiimlante 
Jeto Rcpre.jcuUnte, Feliciano Oraáz. 

C m. n 4_18 

SINDICATURA. 
Se cita á los señores industriales dol gremio, patai 

que el viernes 21 del actual á las siete do la noche, 
so sirvan concurrir á los altos del caf¿ Marte y Be-
lona, Amistad n. 1511 con objeto de proceder á I* 
celebración del juicio dé ugravi,» para el reparto do. 
1897 á 98, con arreglo ú lo ja-oceptuado on el Regla
mento de Subsidio inUattnal vigonto. 

Habana y Mayo 16 do 1897.—El Síndico, Pedn» 
Lucas Meitín, 8w7 al-17 d4-18 

S E V E N P ^ 
Siete lauchas, junta» 6 M»tfMftá en buen esta

do, forradas de ecbre Ci?íi. todos sus apero». De BUS 
d i m e n s ™ i n ^ ^ í A i i ' í e n j ^ ^ «ey 5, Habana. 

SSfi l ' 2b'-a7Ab 

üimmiGi uo op. uc líiü n u 
INTERVENCION. -ANUNCIO. 

NocasiUndo el Hospital Militar de es.'̂  Khtx y 
Clínica de Calabazar proveerse de lo,, víveres odN 
lie, avea y huevos que sean procis.^ 'para e] c¿n(jU_ 
m del mismo durante el próxiiv,0 WC8 de Junio, por 
el presente se hace saber á ^os que deseen presen-, 
tar otertas de todos o d^ Ca(ia uno de dichos suuii-
lustros que pueden c'cütuarlo en el concurso nue íi, 
este objeto se ce ' e^a rá en la Comisaría do Guerr;* 
intci voncion-u0 ^(,0 Batábléoiintéhfo el día 80 del 
ureaeiite ^í,,, (ie jv¡;lV0 á 1,8 diez do la mariaua, on 
i 1 • 'f;cn(!Ía que los artículos lian de ser do la ca-
íijUd > oondicioaes reglamontarias (jue se expresa • 
ráii en esta Comisaria en hora hábil á cuantos !»> 
deseen y que la forma y focha del pago lo sorá en lo 
clase de moneda en que lo etectrte la Hacienda v 
cuando por esta so haga el abono do la cousignación 
del mes á que corvef^onde ol suministro. 

CS aliago de las Vegas 15 de Mayo dt H97,—Ei 
omisano d** Guerra Int erveutor, Braulio i,uvas. 

C (¡97 
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DIARÍO D E LA MARINA. 
JUEVES 20 DE MAYO DE 1897. 

LAS REFORMAS. 
REALES DECRETOS 

En vista de las razones aducidas 
por Mi Gobierno en la exposición que 
precede á Mi Real decreto de 4 de le
brero del corriente año; oído, como en 
él se previene, el Consejo de Estado 
en pleno; de acuerdo con el parecer del 
Gobernador, Capitán general de la is
la de Cuba, el cual ha hecho conocer 
al Gobierno que por el estado de la 
guerra pueden ya implantarse las re
formas del régimen y administración 
civil de aquella Ant i l la en la parte oc
cidental de la misma, con arreglo á lo 
consignado en el art. 4o de la amplia
ción de las reformas íí que se refiere 
M i citado decreto de 4 de febrero, y de 
conformidad, por último, con M i Con 
sejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
REY D. Alfonso X I I I , y como REINA 
Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
ARTÍCULO 1? 

La ley sobre reforma del régimen de 
gobierno y administración civil de la 
isla de Cuba de 15 de marzo de 189.' 
se ampliará conforme á las siguientes 
Bases, que en todo lo necesario serán 
desenvueltas por los reglamentos. 

BASE I . Los Ayuntamientos y D i 
putaciones provinciales de la isla de 
Cuba gozarán de toda la libertad d( 
acción compatible con la obediencia 
las leyes y con el respeto á los dere
chos de los particulares. 

Nombrarán y separarán libremente 
todos sus empleados. 

Serán Presidentes de las Diputacio 
nes provinciales los Diputados elegi
dos por las mismas. En cada Diputa
ción habrá una Comisión provincial 
formada por los Diputados que cada 
semestre elija la Diputación. La Co
misión provincial elegirá su Presi 
dente. 

Serán Alcaldes y Tenientes de A l 
caldes los Concejales elegidos por los 
Ayuntamientos. Los Alcaldes ejerce 
rán sin limitación alguna las funcio
nes activas de la Administración mu 
nicipal, como ejecutores de los acuer
dos de los Ayuntamientos. 

La Diputación provincial respectiva 
podrá suspender ios acuerdos de las 
Corporaciones municipales y amones
tar, apercibir, multar ó suspender á 
sus individuos cuando traspasen el lí
mite de la competencia municipal, dan
do de todo cuenta para su aprobación 
y ejecución al Gobernador civi l . En 
el caso de que éste no apruebe en todo 
ó en parte las resoluciones de la Cor
poración provincial, podrá alzarse és
ta ante la respectiva Audiencia terri
torial en pleno, que decidirá sin ulte
rior recurso. 

Para cubrir los servicios y obliga
ciones de los Municipios y Diputacio
nes provinciales, se les concederá toda 
la latitud de facultades que sea compa
tible con el sistema tributario á que 
respondan los presupuestos general y 
local de la isla, entendiéndose que se
rán independientes los recursos del 
presupuesto provincial de los del mu
nicipal. 

La creación de establecimientos de 
instrucción pública en las provincias 
corresponderá exclusivamente á las 
Diputaciones respectivas, y en los pue
blos á los Ayuntamientos. 

El Gobernador general y los Gober
nadores civiles sólo tendrán en estos 
asuntos la intervención necesaria para 
asegurar la observancia de las leyes 
generales y la compatibilidad con los 
recursos provinciales y municipales de 
los nuevos gastos de los respectivos 
presupuestos locales. 

Las cuentas anuales de los Alcaldes, 
comprensivas de los ingresos y gastos 
ordinarios y extraordinarios, serán pu
blicadas en las localidades, revisadas, 
censuradas y aprobadas, en su caso, 
con vista de las reclamaciones, cual 
quiera que sea su cuantía, por la Jun
ta municipal. Del acuerdo de la Jun
ta se podrá recurrir ante la Comisión 
provincial, y en el caso de que ésta 
imponga responsabilidades, procederá 
la alzada ante la respectiva Audiencia 
territorial en pleno, que decidirá, sin 
ulterior recurso, con sujeción á las le
yes administrativas y penales que sean 
aplicables. 

BASE I I . El Consejo de Adminis
tración so compondrá de 35 Conseje
ros. De éstos, 21 serán elegidos poi 
el mismo censo que las Diputaciones 
provinciales y Ayuntamientos, y se
gún preceptúa el art. 3o de la ley de 15 
de marzo de 1895: la provincia de la 
Habana elegirá cinco, las de Santa 
Clara y Santiago de Cuba cuatro cada 
una, las de Pinar del Río y Matanzas 
tres cada una, y dos la de Puerto 
Príncipe. Otros nueve Consejeros se
rán: el Rector de la Universidad de la 
Habana; el Presidente de la Cámara 
de Comercio de la capital de la isla; el 
Presidente de la Sociedad Económica 
de Amigos del País de la Habana; el 
Presidente del Círculo de Hacenda
dos; el Presidente de la Union de Fa
bricantes de Tabacos; un miembro de 
los Cabildos Catedrales de la Habana 
y de Santiago de Cuba, los cuales, 
constituidos en colegios electorales, lo 
designarán cada cuatro años; un re
presentante de todos los gremios de la 
Habana, el cual elegirán cada cuatro 
años los Presidentes de dichos gre
mios, y dos en representación de los 
mayores contribuyentes de la provin
cia de la Habana, elegidos cada cua
tro años, uno por los cien que paguen 
mayor cuota de contribución sobre fin
cas rústicas y urbanas, y otro por los 
cien que paguen cuota más aita de 
contribución sobre las industrias, co
mercio, artes y profesiones. Los cinco 
restantes Consejeros serán los Diputa
dos á Cortes ó Senadores elegidos en 
mayor número de elecciones generales 
y en igualdad de condiciones los de 
más edad. 

E l Gobernador general será Presi
dente honorario del Consejo, y presi 
dirá sin voto las sesiones á que" asista. 
Será Presidente efectivo el Consejero 
que el Gobernador general designe. 

E l cargo de Concejero es gratuito, 
honorítico, sujeto á responsabilidad, y 
sólo es renunciable por justa causa al 
ser aceptado. Será asimismo incom
patible con el de Senador ó Diputado á 
Cortes, debiendo optarse entre estos 
cargos ó el de Consejero en el plazo de 
dos meses. 

Podrán ser electos Consejeros los 
que, teniendo aptitud para ser Dipu
tados á Cortes, lleven dos años üe ve
cindad en esta isia. 

En ningún caso podrán serlo ios que 
exceptúe para el cargo de Diputado el 
artículo 19 de la ley Provincial vi
gente. 

Tendrá el Consejo una Secretaría 
con el personal indispensable para el 
despacho de los asuntos que esta ley 
le encomienda. 

E l nombramiento y separación de 
todo el personal de esta Secretaría se
rá de su única y exclusiva competen
cia. 

E l Consejo elegirá cada semestre 
una comisión de ponencias, que ten
drá la misión de iníbrmai\acerca de to
dos los asuntos de la competencia del 
Consejo. 

Esta Comisión se compondrá decin-
con Consejeros, cada uno de los cuales 
disfrutará una indemnización que a-
cordará el Consejo, y no excederá de 
2.000 pesos por semestre. 

BASE I I I . Las Cortes determina
rán cuáles hayan de considerarse por 
su naturaleza gastos obligatorios in
herentes á la Soberanía, y lijarán ca
da tres años la cuantía de los ingresos 
necesarios para cubrirles, salvo siem
pre el derecho de las mismas Cortes 
para alterar esta disposición. 

E l Consejo de Administración acor
dará cada año las contribuciones ó im
puestos que sean necesarios para aten
der á la totalidad de los gastos y cu
brir los ingresos aprobados por las 
Cortes en el presupuesto del Estado 
para la isla, salvo el derecho constitu
cional de estas últimas para introdu
cir en la materia las moditicaciones 
que consideren indispensabies. 

El Consejo de Administración po
drá renunciar las facultades que se 
conceden en el párrafo anterior, en
tendiéndose en tal caso renunciadas, 
por la duración del ejercicio del presu
puesto, las concedidas en los números 

y 3° del párrafo primero de la Ba-
ie I V . 

Si el Consejo de Administración re
nunciare dichas facultades, ó si el 1" 
de junio de cada año no hubiere acor
dado y votado las contribuciones é im
puestos accesorios para cubrir los in
gresos con que hayan de satisíácer los 
gastos obligatorios del presupuesto 
del Estado, suplirá su acción, en la to
talidad ó en la parte que resultare in
dotada, el Gobernador general por 
medio de la Intendencia de Hacien
da. 

E l Consejo de Administración for
mará y aprobará también todos los 
años el presupuesto local con suficien
tes recursos para dotar los servicios 
que le están encomendados. Además, 
comprenderá y votará en dicho presu
puesto los recursos necesarios para el 
personal y material de la Secretaría 
del Gobierno general y de la Direc
ción de Administración local, de la In
tendencia de Hacienda, de la Inter
vención y de los seis Gobiernos civiles 
de la isla, declarados gastos obligato
rios de dicho presupuesto. 

Respecto á los gastos obligatorios 
del presupuesto local, tendrá en su ca
so el Gobernador general iguales fa
cultades que las expresadas en el pá
rrafo cuarto de esta Base, con rela
ción al presupuesto del Estado. 

Cualquier cambio ó alteración que 
acuerde el ü o n a e j o y afeoto A. los ser-
vicios obligatorios del presupuesto lo 
cal, si no fuese aceptado por el Gober 
nador general, se someterá á la apro
bación definitiva del Ministro de Ul 
tramar, con acuerdo del Consejo de 
Ministros, previo informe del de Esta 
do. í ío recayendo resolución en-el tér
mino de dos meses, quedará firme el 
acuerdo del Consejo de Administra 
ción. • 

El Consejo de Administración vota 
rá el presupuesto local antes del dia 
Io de junio de cada año. 

Los ingresos del presupuesto local 
consistirán, además de los ya otorga
dos, en las contribuciones é impuestos 
que acuerde el Consejo y no sean in 
compatibles con la existencia de loa 
ingresos afectos al presupuesto de Es 
tado. 

La creación de nuevos estableci
mientos de enseñanza en que puedan 
seguirse las diversas carreras del Es
tado, salvo las de Guerra y Marina, 
corresponderá al Consejo de Adminis
tración cuando tengan aquéllos carác
ter general en la isla. 

E l Consejo de Administración po
drá acudir en reclamación ó queja al 
Gobernador general, si hubiese lugar 
á ello, de los actos y resoluciones del 
Director de Administración local. 

BASE I V . Las facultades del Con
sejo de Administración, tocante á la 
materia arancelaria, serán las siguien
tes: 

1^ Fijar, á propuesta del intenden
te de Hacienda, las reglas para la ad
ministración del impuesto arancela
rio. 

2^ Acordar, oyendo al Intendente 
de Hacienda, ó á propuesta de éste, 
cuanto estime conveniente respecto á 
cualesquiera derechos de exportación. 

3^ Señalar y modificar libremente, 
oyendo asimismo al Intendente de Ha
cienda, ó á propuesta de él, los dere
chos fiscales que en las Aduanas de 
Cuba se recauden á la importación. 

4* Informar previa y necesaria
mente, y proponer también, cualquiera 
alteración que la experiencia aconse
jare respecto de las disposiciones ge
nerales ó complementarias del Aran
cel ó de las clasificaciones, notas y r--
pertorio del mismo. 

Dichas facultades se otorgan con 
las limitaciones siguientes: 

1 ' Se mantiene para los productos 
acionales, siendo de procedencia na

cional directa, á su importación de 
Cuba, la protección racional é indig-
ponsable que se determina en los de
rechos diferenciales que gravarán , con 
el carácter de mínimss y por igual, á 
todas las procedencias extranjeras. 

2* Los derechos fiscales cuva cuan-
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Aquí comenzó á convencerse'que de 
aquella manera jamás conseguiría su 
objeto, y que era preciso buscar otro 
medio: el que le ocurrió fué el de ver 
cómo podía saber el nombre de algún 
pueblo inmediato á la raya al cual se 
pudiese ir por caminos excus ados, y 
preguntando por él conseguiría que le 
dirigiesen al punto que deseaba sin 
necesidad de ir preguntando á cada 
momento por el camino de Bérgamo, 
que, á su entender, olía mucho á esca
patoria, destierro ó criminalidad. 

Mientras así discurría acerca del 
modo de adquirir todas estas noticias, 
vio colgado un ramo de una pobre ca 
sucha, fuera de una pequeña aldea 
Había ya tiempo que sentía aumentar 
se la necesidad de restaurar sus fuer 
aas, y pensando que este sería el para 
je más á propósito para hacer de ui 
viaje dos mandados entró en aquelh 
casa. Sólo había en ella una vieja con 
la rueca á la cintura y el huso en la 
mano. Pidió algo de comer, y se le 
ofreció queso y buen vino. Admitió 
jLorenzo el queso, pero rehusó el vino 

tía señala el Consejo de Administra
ción, no han de ser diferenciales, sino 
gravan por igual á todas las proce
dencias, incluso la nacional. 

3a Los derechos que se señalaren 
á la exportación no serán diferencia
les, sino gravan por igual á la misma 
mercancía, cualquiera que fuere su 
destino. Cabrá establecer excepción 
á favor de la que se destinare direc
tamente al consumo nacional, pudien-
do en este sólo caso conceder el Con
sejo de Administración exención ó re
baja diferencial de los derechos que 
señalare. 

4a La proliibición de exportar, si 
llegare á dictarse, no alcanzará á los 
productos que se exporten directa
mente para el consumo nacional^ y 

5a Las facultades concedidas en los 
números 2? y 3o del párrafo primero 
de esta Base se ejercitarán por el Con
sejo de Administración, y en su de
fecto por el Gobernador general, con 
la obligación que determina la Base I I I 
en su párrafo segundo. Los derechos 
fiscales á la importación, y en su caso 
los de exportación, que se señalen, 
se rán . inalterables durante el trans
curso del ejercicio del presupuesto á 
que estén alectos sus rendimientos. 

La forma del Arancel de importación 
será la que sigue: Constará de dos co
lumnas; es á saber: Ia, la de los dere
chos fiscales, que se exigirán á todas 
las importaciones, cualquiera que sea 
su procedencia, incluso la nacional; 
y 2a, la de los derechos diferenciales, 
que gravarán por igual á las proceden
cias extranjeras, constituyendo su im
porte la protección indispensable que 
se reserva á favor de lo nacional. 

Los derechos fiscales de la columna 
general serán libremente modificados, 
mediante los recargos, rebajas ó dis
pensas que tenga por conveniente dic
tar el Consejo de Administración, en 
uso de las facultades y con las limita
ciones antes expresadas. 

Las Cortes señalarán el máximum 
de la protección que se reserva para 
la producción nacional. No podrá al
terarse dicho máximum sin su concur
so, siendo éste preciso para toda alte
ración de los derechos diferenciales. 

E l Gobierno señalará para los ar
tículos comprendidos en las respecti
vas partidas del Arancel los derechos 
que constituyan por primera vez la 
columna diferencial. 

Estos derechos diferenciales, que no 
necesitarán por lo general exceder del 
20 por 100 del valor de los art ículos, 
no excederán del 35 por 100 de dicho 
valor, aun respecto de las partidas 
del Arancel en que hubiese de llegar
se á este tipo excepcional y máximo. 
Para traspasar en algún artículo el 
límite de 35 por 100, y que pueda ele
varse hasta el 40 por 100, se necesita
rá acuerdo especial de las Cortes. 

E l Gobierno dispondrá la revisión 
de la Tabla de Valoraciones, previa 
información contradictoria; conside
rándose i/Jio/ac^o rebajado el derecho 
diferencial señalado en la correspon
diente partida del Arancel, en los ca
sos en que por la limitación que esta
blece la regla anterior, y de resultas 
de la expresada revisión de la Tabla 
de Valoraciones, proceda la reducción. 
La Tabla de Valoraciones, una vez 
reformada, se considerará inalterable 
por espacio de diez años, salvo reso
lución de las Cortes. 

l í o siendo posible la inmediata rea
lización de todas las condiciones y 
t rámi tes que en esta Base se estable
cen para lo sncosivo, y no convinien
do por otra parte, aplazar la reforma 
de los Aranceles que actualmente r i 
gen para Cuba, el Ministro de U l t r a 
mar publicará y aplicará, en v i r tud 
de las dieposíciones vigentes en la 
materia, y en uso de la autorización 
concedida en la ley de 28 de junio de 
1895, un Arancel interino, cuyas es
tructura y tarifas se ajusten á las dis
posiciones de esta base, rigiendo con 
carácter provisional los derechos fis
cales que en la columna correspon
diente se señalen y cuanto se relacio
ne con el Arancel de exportación. 

Los tratados ó convenios comercia
les que afecten á los Aranceles de la 
isla de Cuba serán especiales. í ío se 
concederá en ellos el trato de nación 
más favorecida ni el beneficio de cláu
sula que sea equivalente. Sobre la pro
cedencia de las concesiones especiales 
que en principio proyectare el Gobier
no será oído el Consejo de Administra
ción antes de que se último el concier
to, para su aprobación por las Cortes. 

BASE V. E l Gobernador General 
nombrará y separará á todos los em
pleados de la Secretar ía del Gobierno 
General, de la Administración c iv i l y 
económica y de los Gobiernos Civiles, 
conforme á lo que dispone la Base V I L 

BASE V I . La Secretaría del Gobier
no General estará á cargo de un Jefe 
Superior de Administración. 

E l Intendente de Hacienda, el I n 
terventor y el j Director de Adminis-
trrción local propondrán al Goberna
dor General el nombramiento de to
dos los empleados de su respectivas 
dependencia, con arreglo á lo que la 
Base V I I previene, y podrán asimismo 
proponer su separación. 

La Dirección de Comunicaciones, 
desempeñada por un Jefe de Adminis
tración, tendrá á su cargo los servicios 
que se doten por el Consejo de Admi
nistración relativos al ramo de Comu
nicaciones telegráficas y postales, te
rrestres y marí t imas; y la obligación 
de rendir y depurar las cuentas anua
les de dicho ramo, y de cumplir todos 
los acuerdos del Consejo que con el 
mismo se relacione. 

BASE V i l . Todos los empleados de 
la Administración civi l y económica de 
la Isla de Cuba, con excepción del Se
cretario del Gobierno General, el I n 
tendente de Hacienda, el Interventor, 
el Director de Administración local, 
el de Comunicaciones y los Gobernado
res Civiles de las seis provincias, se
rán nombrados, cuando ocurran las 
vacantes, por el Gobernador General 
de la isla de Cuba, conforme á las le
yes vigentes ó las que so dicten en lo 
sucesivo, entre los naturales de la mis
ma y los que residan ó hayan residido 
en ella durante dos años. 

El Gobernador General someterá al 
examen del Consejo las condiciones 
de aptitud legal do los nombrados. 

mirándole ya con ojeriza de resultas 
de la mala pasada que le jugó la no
che anterior, y se sentó pidiendo á la 
mujer que despachase. Esta en un 
momento puso la mesa y comenzó á 
moler al pobre viajero con un granizo 
de preguntas, tanto acerca de sus cir
cunstancias particulares, como acerca 
del gran suceso de Milán, de que ya 
había llegado hasta allí la noticia. 

Lorenzo, no sólo supo eludir con 
mucha destreza aquellas pesadas pre
guntas, sino que, sacando ventaja de la 
dificultad, se aprovechó para su inten
to de la curiosidad de la vieja, que le 
preguntó también á dónde iba. 

—Tengo que ir—contestó—á muchas 
partes; pero si me queda algún poco 
de tiempo, quiero pasar á ese pueblo 
grande en el camino de Bérgamo, cer
ca de la frontera, pero en territorio 
milanés, que no me acuerdo bien cómo 
sollama ¿Cómo se llama!—esto 
preguntaba suponiendo que alguno ha
bría. 

—Gorgonzola, queréis decir,—con
testó la vieja. 

—Cierto; Gorgonzola,—replicó Lo
renzo para grabarse las palabras en la 
memoria.—¿Y está muy lejos! 

—íío lo sé á punto fijo,—repuso la 
vieia;—pero me parece que deben ser 
de diez á doce mil las; si estuvie 
ra aquí alguno de mis hijos, os lo 
diría. 

— Y se puede ir á él—prosiguió Lo 
.reazo—ror esas hermosas sendas sin 

tomar el camino real, en donde hay 
tanto polvo, tanto polvo, que es cosa 
de ahogarme1? ¡Hace tantos dias que 
no llueve! 

- M e parece que sí,—contestó la 
vieja; podéis preguntar en el primer 
pueblo que encontraréis , caminando 
siempre sobre la derecha,—y se le 
nombró. 

—¡Muy bien!—dijo Lorenzo. 
Y se levantó de la mesa. Cogió un 

pedazo de pan que le hab ía sobrado, 
pero muy diferente del que encontró 
el dia antes al pió de la Cruz do San 
Dionisio; pagó el gasto, y saliendo to
mó á la derecha. 

Para no ser demasiado prolijo, diré 
que con el nombre de Gorgonzola en 
la boca, caminó tanto de pueblo en 
pueblo, que llegó á él antes de poner
se el sol. 

Ya en el camino había resuelto ha
cer en Gorgonzalo otra paradita, y to 
mar una refacción algo más sustancio
sa. Su cuerpo sin duda le hubiera 
agradecido algún poco de cama; pero 
Lorenzo antes de condescender hubiera 
dejado que pareciese en el camino, 
porque su ánimo era preguntar en la 
hostería cuanto distaba de Ada, ad
quirir noticias con maña de algún ata
jo, y tomar el camino en cuanto aca
base de hacer algún tanto por la vida. 
Nacido y criado cerca del manantial, 
digámoslo así, de aquel rio, había oído 
decir varias veces, que en cierto pun
to y por largo trecho marcaba los lí-

En el nombramiento do los funciona, 
rios de los Cuerpos facultativos y del 
ramo de Comunicaciones se observarán 
las disposiciones legales y reglamenta
rias que á ellos refieren. 

Los empleados de la Secretaría del 
Gobierno General y de los Gobiernos 
Civiles serán nombrados y separados 
libremente por el Gobernador General. 
Los empleados de la Administración 
local, los de la Administración de Ha
cienda y de Aduanas (salvo el caso de 
que se crease un Cuerpo pericial), y los 
de la Intervención, serán nombrados 
por el Gobernador General, á propues
ta respectivamente de los Jefes de di
chas dependencias. Podrán ser sepa
rados por el Gobernador General, á 
propuesta de dichos Jefes, ó directa
mente por la propia Autoridad en 
los casos en que lo estimase necesario. 

El Gobernador General podrá nom
brar Inspectores de Instrucción pú
blica, dos para cada una de las pro
vincias de la Habana, Santa Clara y 
Santiago de Cuba, y uno para cada 
una de las de Pinar del Kio, Matan
zas y Puerto Príncipe. 

Igualmente podrá el Gobernador 
General, á propuesta de los Goberna
dores Civiles, nombrar Delegados de 
éstos en los términos municipales. Ejer
cerán los Deiegaóos la autoridad gu
bernativa en las localidades, y tendrán 
á sus órdenes las fuerzas de policía. 
En ningún caso podrán intervenir en 
las funciones de los Alcaldes y Ayun
tamientos. 

También podrá el Gobernador Ge
neral en todos los casos en que lo es
time conveniente, y á propuesta de los 
Gobernadores Civiles, conferir esta 
delegación á los Alcaldes. 

BASE V I H . Las vacantes de fun
cionarios de la Administración de jus-
tica que ocurran en lo sucesivo y co
rrespondan á turno de libre elección se 
proveerán por el Ministerio de Ultra
mar precisamente, ya en naturales de 
la isla de Cuba, ya en aniones hayan 
residido en ella ó residan. Los expe
dientes respectivos de los aspirantes 
se t ramitarán por los Presidentes de 
las Audiencias territoriales de la Isla, 
y se remit irán al Ministerio por con
ducto del Gobernador General. 

Los Jueces municipales serán nom
brados en todos los términos judiciales 
mediaute ternas formadas por vota
ción de los Concejales de los Ayunta
mientos respectivos, y de los electores 
para compromisarios en la elección de 
Senadores, ajustándose á las pres
cripciones de la ley para el nombra
miento de compromisarios. 

La terna se elevará al Gobernador 
general, el cual nombrará á uno de los 
tres propuestos. 

En los términos municipales donde 
haya que elegir dos ó más Jueces, se 
procederá á una votación para cada 
terna. 

Los Jueces municipales electos de
berán reunir las condiciones que exige 
en la isla de Cuba la legislación vi
gente. 

BASE I X . E l Consejo de Adminis
tración respetará loa actuales contra
tos en iodos los servicios del Estado 
y de la Hacienda de la isla, que podrá 
renovar ó desechar á la terminación 
de los mismos. 

Queda facultado el Consejo de A d 
ministración para aplicar la ley de Te
sorerías de la Península, concertán
dose con el Banco Español de la isla 
de Cuba. 

Queda facultado igualmente el Coñ
ac para contratar ó encargar á dicho 
Banco Español la recaudación de laa 
rentaa, con la aprobación necesaria 
de). Ministro do Ultramar. 

BASE X . Un decreto especial, de 
que en todo caso ae dará cuenta á las 
Cortes, contendrá las disposiciones 
convenientes para el mantenimiento 
del orden público y para reprimir cual
quier intento de separatismo que en lo 
sucesivo pudiera repetirse, sea cual
quiera el medio que se emplee. 

ARTÍCULO 2o 
E l Gobierno reunirá en un solo cuer

po las precedentes Bases y las de la 
ley de 15 de marzo de 1895, armoni
zando los textos de unas y otras, y da
rá en su día cuenta á las Cortes. 

Las bases así reunidas serán desa
rrolladas en una reglamentación poste
rior, que no podrá alterar su estricto 
sentido, limitándose sólo á relacionar
las con el resto de la legislación vigen
te, según lo diapuesto en la citada ley 
de 15 de marzo de 1895. 

Tan pronto como se ordene la aplica
ción de las bases de la ley de 15 do 
marzo de 1895 y las de este decreto en 
Cuba, regirán dichas disposiciones en 
todo cuanto sea posible como artículos 
do ley, sin perjuicio do la reglamenta
ción indispensable. 

ARTÍCULO 3° 
Lo diapuesto en este decreto, am

pliación de la ley de 15 de marzo de 
1895, ae aplicará á la isla de Puerto 
Kico tan pronto se lleve á ejecución en 
la parte occidental de la isla de Cuba, 
en todo aquello que sea compatible, 
con la diferencia do condiciones de la 
primera de dichas Anti l las y do los or
ganismos ya escablecidos en la misma. 

La reglamentación publicada ya con 
relación á Puerto Rico se modificará 
también en todo lo necesario, á fin de 
que aea aemejante á la que se tormo 
para Cuba. 

ARTÍCULO 4? 
Se aplicaran desde luego laa Bases 

vatadas por laa Cortea, y las de este 
decreto suplementario, en las provin
cias do la Habana, Matanzas, Pinar 
did Río y Santa Clara. 

La fecha do su ampliación en Jas 
reatantea provinciaa de la iala de Cu
ba la fijará el Gobierno tan pronto co
mo Jo permita el estado de la guerra 
en las mismas. 

ARTÍCULO 5o ' 
E l Gobierno dará las instrucciouea 

Of ortunas para la inmediata e j H c u c i ó n 
de eate decreto. 

Dado en Palacio á veintinueve de 
abril de mil ochocientoa noventa y 
siete. 

M A R I A CRISTINA. 
E l Presidente del Consejo de Minis

tros 
ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO. 

mitea entre el territorio do Milán y el 
de Venecia. A Ja verdad no tenía 
una idea exacta del punto ni del tre
cho, por por entonces el aaunto prin
cipal era pasar al otro lado, y si no lo 
conseguía en aquel dia, estaba resuel
to á caminar hasta que la noche y las 
fuerzas ae lo permitiesen, y aguardar 
luego el amanecer del dia siguiente en 
campo raao ó donde Dios quisiera, con 
tal que no fuese hostería. 

A loa pocos paaoa de haber entra
do en Gorgonzola, vió una muestra de 
hostería, entró en olía, y al hostelero 
que vino á recibirle le mandó que le 
sacase algo de comer, y media ración 
de vino: que ya las millas que había 
andado y el tiempo le habían hecho 
pasar algún tantolaojeriza mortal que 
!e tenía. 

—Despache usted,—añadió, — por
que necesito ponerme en camino al 
instante. 

Y esto lo dijo no sólo porque era 
verdad, sino también por el miedo que 
tenía de que pensando el hostelero que 
quisiese permanecer allí aquella no
che, le acometiese preguntándole su 
nombre y apellido, de donde venía, ú 
dónde iba, y por qué asuntos: por lo 
tanto ¡fuera! 

Contesto el posadero que al momen
to le serviría, y Lorenzo so sentó en la 
cabecera de la mesa al lado de la 
puerta; que era el punto de los cu
riosos. 

Hallábanse en la misma sala algu-

En v i r tud dé lo dispuesto en el art. 
4o de M i decreto de esta fecha, y de 
acuerdo con el parecer de Mi Consejo 
de Ministros; 

En nombre de Mi augusto Hijo el 
REY D. Alfonso X I I I , y como REINA 
Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aplicará desde 

luego en las provincias de la Habana, 
Matanzas, Pinar del Rio y Santa Cla
ra la ley de .15 de marzo do 1895, 
en todo lo referente á la Isla de 
Cuba que no haya obtenido la debida 
ejecución y en cuanto ne esté modifi
cado perlas bases de Mi decreto de 
esta fecha. 

Dado en Palacio á veintinueve de 
abril de mil ochocientos noventa y 
siete. 

M A R I A CRISTINA. 
El Presidente del Consejo do Minis

tros, 
ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO. 
(De WGaceta de Madrid del 30 de 

abril.) 

l É i é o c i a l e i i e i de Hacieié, 

a i R O S 
Autorizada para girar a cargo del 

Ministerio de Ultramar, la suma do 
quinientos mil peaos esta Intendencia 
pone en conocimiento del público que 
dará letras con las condiciones s i 
guientes: 

1" Las letras disponibles serán vein
te de á veinticinco mil pesos cada una 
una y áoclio días vista sin que se ad
mita proposición por menor suma del 
importe de cada letra. 

2a E l pago de letras se verificará to
do en billetes. 

3* E l Tesoro abonará un octavo 
por ciento en concepto de corretaje. 

4a Las proposiciones que se presen
ten lo serán en el día 21 del actual, 
hasta las tres de la tarde, en el des
pacho del que suscribe, por medio de 
corredor, el cual deberá justificar pre
viamente hallarse al corriente en el 
pago de la contribución Industrial, 
mediante la presentación de los reci
bos que acrediten haber satisfecho el 
4° trimestre del actual año económico, 
sin cuyo requisito no se admit i rán sus 
proposiciones. Estas deberán suscri
birse por comerciantes banqueros, loa 
cuales á su vez deberán justificar ha
llarse también al comente en el pago 
de la contribución Industr ial , en la 
forma ante dicha. 

5a La Intendencia en junta do Je
fes examinará las proposiciones reser
vándose aceptar la que considere más 
beneficiosa á loa interesen públicos 
así como rechazarlas todas si no laa 
creyere admisibles. 

Habana, 19 de mayo de 1897. —Fa-
goaga]—Ea capia. 

dOROS M E Í i M O S 
Hemos tenido ocas ión de v er, 

traducida en a r t í s t i co s y conmove
dores cuadros, una prueba m á s de 
la inagotable caridad de nues t ro 
part icular ami^o el filántropo dou 
Pedro M u r í a s , creador y sostene
dor del pueblo de Dirías cu V u e l t a 
Abajo. 

T r á t a s e de algunas fo tograf ías 
obtenidas sobre el terreno por 
nuestro in te l igente amigo y corre
l ig ionar io D . J o s é M i Ozón , y que 
representan á un presentado vesti-
do de harapos, t a l como regresaba 
de la mani^na; á numerosas ia rn i -
lias a c o g i é n d o s e á la benignidad 
de los nuestros y, í i n a l m e n t e , á 
gran n ú m e r o de ancianos, mujeres 
y n iños , en el acto de recibir el 
rancho n u t r i t i v o y sabroso, que la 
generosidad de M u r í a s diariamen
te Ies ofrece. 

Conmueve y entristece profun
damente el aspecto de esos in f e l i 
ces reducidos por la guerra á los 
horrores del hambre y á las ver
g ü e n z a s de la desnudez, pero a l ien
ta el corazón , v ivi f ica la fe, ó inun
da el alma de g r a t í s i m a satisfac
ción, el e spec t ácu lo hermoso que 
ofrece M u r í a s , sentado en humi lde 
silla de cuero, l levando sobre sus 
rodillas un ü i ú o h u é r f a n o que l ia 
recogido y prohijado, y presen
ciando con la t r an q u i l i d ad de un 
justo, el reparto de al imentos, en
tre aquel enjambre de desgracia
dos, que comen y beben y se vis
ten y duermen, porque ól quiere, y 
nada m á s que porque él quiere. 

Aquellas cr iaturi tas enclenques, 
aquellas viudas llorosas, aquellos 
padres ancianos y enfermos que 
han sentido en la man igua todas 
las tristezas, todos ios abandonos 
y todas las miserias, m a l d e c i r á n 
eternamente de la torpeza de los 
hombres que as í sumen á un pue
blo rico y t r anqu i lo en las tenebro
sidades <ie la guerra c i v i l ; pero ben
dec i r án siempre el nombre de ese 
modelo de car idad cris t iana que so 
l lama Pedro M u d a s , á cuyo ampa
ro v iven boy m á s de seiscientos re
concentrados que a p r e n d e r á n á 
bendecir su nombre, entre él h imno 
del trabajo y los esplendores de h\ 
p r ó x i m a paz. L o repetimos: las y i s -
tas fo tográf icas obtenidas por el 
8r. Ozón en San Pedro de M u r í a s , 
fortifican el e sp í r i t u . M á s qn$ 
una e n s e ñ a n z a , son u n poema de 
amor y consuelo para todas las a l 
mas que saben apreciar el b ien y 
estiman como propias laa l o g í ü -
inas satiafucciones do sus semejan 
tes. 

cas, como afiliados entusiastas que 
son del part ido reformista. F i g u r a 
eutre és tos el j oven comerciante 
don J o s é R a m ó n F e r n á n d e z , socio 
de una importante casa importado
ra y vicesecretario del Cí rcu lo Ee-
formista; entre aqué l lo s el Excmo. 
Sr. M a r q u é s de las Eegueras; el 
Sr. D . Francisco de la Cuesta; el 
Sr. I ) . Manuel Carranza, propieta
rio de L a Complaciente y La Uspe-
cial; y el segundo teniente de la 
cuarta c o m p a ñ í a del B a t a l l ó n U r 
bano, don Emi l iano Presno Bedia. 

A todos deseamos feliz viaje. 

El selorlSi Efliíi 
l i emos Tenido el gusto de recibir 

la vis i ta del i lustrado señor don 
J o s é l i . P é r e z R o m á n , Agen te D i 
p l o m á t i c o de la R e p ú b l i c a D o m i 
nicana en la de H a y t í . 

Reiteramos en estas l íneas el cor
dial saludo que dir igimos personal
mente al señor P é r e z R o m á n , de
seando que su estancia en esto p a í s 
le sea por todo extremo agradable. 

" a ^ , 
Mañana saldrá para loa baños do 

San Diego el reputado médico militar, 
nuestro querido amigo doctor don 
Luía López Rabadán, al cual deaeamos 
un pronto restablecimiento en sus do
lencias. 

E n el vapor correo Alfonso X I I J \ 
unos y por la v í a de los Estados 
Unidos otros, parten hoy para Eu
ropa varios amigos x)iirtlicularcs 
nuestros, á algunos de los cuales 
nos unen a d e m á s relaciones poli t i 

nos ociosos del pueblo, ios cuales, des
pués de haber discutido y glosado las 
grandes noticias de Milán dei dia an
terior, se debanaban los sesos para 
saber lo que había sucedido en aquél 
dia, tanto máa, cuanto que laa prime
ras eran máa propias para aumentar 
la curioaiodad que para aatiafacerla, 
porque ae trataba de una sublevación 
ni victoriosa ni comprimida, suspen
dida más bien que acababa con la no
che, en fio, la coucluaióu de un acto 
más bien que de un drama. Separóse 
de la comitiva uno de los circunstan
tes, y acercándoa al forastero, le pre
g u n t ó si venía de Milán. 

Sorprendido Lorenzo: 
—^Yol—dijo á fia de tomar tiempo 

para responder. 
—Sí, usted,—prosiguió el otro,—si 

es cosa que ae puede saber. 
Sacudiendo Lorenzo la cabeza, y a-

pretando ios labios, dijo confusa
mente: 

—Milán, por lo que oído decir en 
estas inmediaciones, parece que es 
pueblo á donde ahora no se puede ir, 

Conserva y embellece <¿i cut is 

£RÜ5ELLñ5 - J j h B ñ N A 

C0RRESPONDEN0ÍA 
Sr. Director del DIARIO DE LA MA-

R INA. 
Nueva York, 12 de Mayo de 1897. 

EIíT E L S E N A D O 
E l debate sobre la proposición 

del aenador Morgan para el reconoci
miento de la beligerancia de loa insu
rrectos cubanos, que, con motivo de 
la discusión sobre proyecto de reforma 
arancelaria, había quedado pendiente 
de resolución en el Senado, volvió 
ayer á ponerse sobre el tapete, adqui
riendo inespera do interés por haber 
terciado los sonadores Morr i l y Tora 
ker, quienes combatieron con mucho 
vigor el propuesto acuerdo y des
cargaron contundentes mandobles so
bre el "jingoísmo. 

Como hace observar el corresponsal 
del Tribime, órgano inspirado del par
tido dominante, llamó poderosamente 
la atención la enérgica actitud del se
nador por el Estado de Vermont, Mr. 
Morr i l i , el cual tiene por costumbre no 
terciar en otros debates que los que se 
refieren á cuestiones de hacienda ó de 
política nacional. La tésia que deaa-
rrolló Mr. Morri l i fué que el Congre
so no tiene facultadea para reconocer 
la beligerancia ó la independencia de 
Estados extranjeros, y que al preten
der abrogarse esa facultad usurpa las 
atribuciones del gobierno Ejecutivo, 
á quien es tá encomendada la gestión 
de los asuntos y relaciones diplomáti
cas con laa demás nacionea. No tienen 
derecho—dijo—á ser reconocidos como 
beligerantes los revolucionarioa cuyos 
actos ejecutivos, legislativos y judicia
les son nnicamente documentarios y 

• migratorios. Pero el gobierno Ejecuti
vos ea quien, por el carácter de loa in
formes que recibe de sua representan-
tea y agentes diplomáticos y consula
res, es tá en mejores aptitudes para de-
lerminar ai hay ó no motivo para re
conocer ya aea la beligenrancia ó la 
independencia de un Estado ó pueblo 
extranjero. E l hecho de retener el ac
tual gobierno al general Lee como cón
sul en la Habana prueba que allí ae 
hacen eficaces gestiones, las cuales ad
quirirán mayor impulso y eficacia con 
el auxilio que ha de prestar á dicho 
funcionario el comisionado especial 
que se ha enviado á la isla de Cuba. 
Loa informes que deriven de esas 
fuentea, agregó Mr. Morr i l i , serán más 
fidedignos que loa que dimanen de la 
repentina inspiración de algún ane
xionista cubano en los Estados Uni
dos. Dejad que el Presidente aprove
che la oportunidad de ejercer las fun
ciones y asumir las responsabilidades 
de su alto cargo." 

Deapués pasó el venerable senador 
revista al sinnúmero de acuerdos pro-
puestea deade hace tiempo á favor de 
los insurrectos de Cuba, y los desme
nuzó é hizo trizaa con el afilado biaturí 
de la aátira y el ridículo. Dijo que 
cuando la isla de Cuba estuviese bien 
dispuesta para ser independiente, la 
iudependencia ae impondría con o sin 
guerra, y que en cuanto á la anexión 
de la isla á los Estados Unidos, él, 
por su parto, se oponía á ello con to
das sus fuerzas. 

Desbara tó enseguida la aparatosa 
Doctrina de Monroe, tal como la han 
desfigurado y contrahecho los " j in 
goístas", y comparó las manifestacio-
ues pacíficas de Jorge Washington 
con uia í latulenta exageración que se 
ha hecho de aquella doctrina." "Si 
hay que hacer caso de loa belicosos 
alaridos de los "j ingoístas", terminó 
diciendo Mr. Morr i l 1, será bueno que 
tengamos un ejército y una marina 
que eclipsen á cuantos se nos puedan 
poner delante, y empecemos á aumen
tar las contribuciouea para ponernos 
en pie de guerra y reemplacemos el 
maestro de escuela por el cabo fu
rriel.» 

Después del aenador Morr i l i habló 
el senador Toraker, teniendo sus pa
labras mayor importancia por haber 
entrado recientemente Mr. Toraker á 
formar parte de la comisión de líela-
cienes Exteriores. Mr. Toraker, que 
representa en el Senado el Estado de 
Oíuo, de donde proceden aaimiamo el 
Presidente iVío X i u l e y y su brazo de
recho, el senador H a i m a , expuso ía 
conveniencia de que la proposicióu 
del aenador Morgan p a s é a l a Comi
sión citada para su detenido estudio, 
lín su concepto, la cuestión era de he-
clioa, y el asunto á su modo de ver, 
podía dividirse en trea pantos: prime
ro, ¿cuáles son los hechosf; segundo, 
¿qué leyes tienen aplicación á esos he-
ohos? y tercero ¿qué actitud debemos 
asumir en vista de los hechos y de las 
¡eyes que á ellos refieren? 

á menea que no haya una gran nece
sidad. 

—¿Conque continúa el alboroto?— 
preguntó con más empeño el curio
so 

—Sería preciso estar allí para saber
lo,—contestó Lorenzo. 

—¿Qué, no viene usted de Milán? 
— Vengo de Liscate,—respondió el 

mozo con desembarazo, porque ya ha
bía premeditado su respuesta. 

En rigor venia efectiva mente de es
te pueblo, pues había pasado por él, y 
su nómbrelo aupo de un pasajero que 
se lo había indicado como el primero 
por donde debía pasar para llegar á 
Gorgonzola. 

—¡Vaya!—dijo el preguntador, co
mo si quisiese decir, mejor sería que 
viniese usted de Milán, ¡pero pacieu-
ÍM»!— j .Y en Liscate nada se decía de 
Milán? 

—Es probable que algunos supiesen 
algo,—respondió Lorenzo; pero yo na
da be oído. 

Pronunció estas palabras con un to
no que indicaba que había ya concluí-
do. Volvió el curioso entre sua compa
ñeros, y poco deapués vino el hoatalero 
á poner la mesa. 

—¿Cuánto hay para llegar al Ada? 
—lo preguntó Lorenzo á media voz y 
;on cierto descuido aparente, igual al 
que le hemos visto emplear alguna que i 
otra vez. \ 

—¿Al Ada? ¿para pasarlef—pregun-
LÓ el posadero, 

Contestando después á u n a pregun
ta, el aenador Toraker manifestó que 
el gobierno Ejecutivo tiene una políti
ca respecto de Cuba, la cual desarro
llará y pondrá en planta en cuanto re
ciba los informes que ha de procurarle 
el comisionado especial que ha ido á 
Cuba. Terciaron luego en el debate los 
senadores Lodgo, Alien, Mills, Ste\vart 
y Caffery. propendiendo la discusión á 
compararla actitud del actual gobier
no con el de Mr, Cleveland y á acusar
se de inconaecuencia unos á otros los 
oradores. 

Por fin terminó el debate sin haber 
llegado á un acuerdo, y dicen loa co-
rresponsalea que, si no ocurre algo 
nuevo que cambie el aspecto de las 
probabilidades, la proposición del se
nador Morgan pasará á la comisión de 
Relaciones Exteriores para qne és ta la 
estudie y presente su dictamen, lo cual 
sólo se verificará después que Mr. 
Calhoun haya regresado de la Ilaba-

L A S T A R I F A S 
E l debate sobre ía tarifa azucarera 

del nuevo arancel que ae discuto en el 
Sonado, promete ser en extremo inte
resante por ser muchoa los senadores 
opuestos á que se impongan derechos 
ad valorem que consideran excesiva
mente ventajosos para el Trust. La ta
rifa ouerecomienda la Comisión dic-
taminadora h a l l a r á , pues , fuer
te oposición en el Senado y ea proba
ble que sufra esenciales modificacio
nes. "Algunos senadores se disponen á 
proponer una ley para impoaibilitar 
los manejos y el monopolio del Trust 
azucarero. 

K. LENDAS. 

A M O E F I L I A L 
Los periódicos do Berlín dan cuenta 

de un suceso verdaderamente dramá
tico. 

El comandante von Kroaigk recibió 
un telegrama de Halle, part icipándole 
que su madre se hallaba agonizando. 

El comandante llegó á dicha pobla
ción cuando ya su madre había falle
cido. 

La impresión qne recibió el amante 
hijo ante el cadáver de su madre fué 
tan grande que cayó muerto de repen 
te junto ai lecho en donde hacía pocos 
momentos h a b í a expirado la que le 
di ó el ser. 

E N G A Ñ A L O COMO U N C H I N O 
E l joven emperador de China, cono

ce muy poco el francés, y ten ía verda
dero empeño en dominarlo á fondo. 

iNo faltó eutre los cortesanos quien 
le indicara al maestro L i , que gozaba 
gran lama de profesor excelente, y el 
emperador le hizo llamar. Pero la pri
mera lección ha sido la ú l t i m a . . . . al 
monea por ahora. E l encopetado discí
pulo ae ha encontrado con que el maes
tro sabía menos el íraucéa que él. 

El oaado Lí creyó próxima au últi
ma hora, poro el soberano se most ró 
generoso y, perdonándole la vida, se 
ha limitado á hacerle encarcelar, ordo 
nando que se le entregue una gramá
tica del referido idioma y que no se le 
ponga en libertad hasta que lo escriba 
y lo hable á laa rail maravillas. 

Es de suponer que L i saldrá de la 
cárcel hecho un verdadero paris iénse. 

En ia caiásirofe de París 
ÍTnestro ilustrado amigo particular 

el Dr. D, Juan Santos Fernández ha 
tenido la bondad de facilitarnos una 
carta que ha recibido de Paría, con fe
cha G de los corrientes, es decir, escri
ta dea días después de la terrible catás 
trote acaecida en la gran capital eu
ropea, y en la cual carta se dice, refi
riéndose á aquella inmensa desgracia, 
lo que copiamos á continuáción por 
tratarse de uno distinguida familia de 
esta isla. 

"La señora de Morado (esposa del 
couocido doctor en medicina üe eate 
apellido) y sus ninas ííice, Eosina y 
Rosita, se hallaban en el Bazar en loa 
momentos de estallar el incendio. Con 
mil dificultades pudieron salir del edi
ficio, mas no sin caer antes al suelo 
junto á la escalera, donde sufrieron los 
pisotonea de una muchedumbre que 
lea pasó por encima, recibiendo Inés 
y Nice terribles quemaduras. A l fin, 
librea del peligro, corrieron por un pa
tio venciendo innumerables obstácu
los hasta encontrarse en la vía públi
ca y ganar su domicilio. 

"Encima do liosina cayó la infortu
nada señora de Flores, cónsul de nues
tro patria,- y, gracias á ello, no pere
ció liosina abrasada. Rosita eacapó 
sin novedad. 

"La señora de Morado ha sufrido 
una quemadura de tercer grado en 
toda la espalda hasta la cintura: el 
pelo, las cejas y las pestañas, desapa
recieron bajo la acción del fuego, que
dando carbonizadas las orejas. Se te
mían complicacionea. Nice también 
ha perdido todo el cabello, teniendo, 
adopiás, una gran quemadura de ter
cer grado en la espalda." 

E l día siguiente, 7, la familia del 
Dr. Morado continuaba en estado de 
mejoría. 

Lamentamos profundamente la des
gracia sufrida por la familia de aquel 
ilustrado médico cubano, y habernos 
votos fervientes por el pronto y cabal 
restablecimiento do las víctimas. 

Por el estado anémico del gaaado el 
remate no pudo subir uiaa qao a m 
cientos pesos siendo el mejor poata 
don Mateo Sosa. 

Los doscientos pesos serán repatt 
dos entre las familias mas necesitadx 

Descarrilamisato. 
En el tramo de líuea terrea, que« 

para Camajuaní, éntrela estación! 
Mata y la de Encrucijada, á un tni|" 
que arrastraba f rairatas cna cabali»! 
y mercancías, se le rompió un perid 
separándose dos fragatas curiadas tí \ 
pipas de aguardiente y otras raércai-i 
cías. Como la sabida en aqus! DUDp 
ea muy pronunciada, las dos fragat»! 
retrocedieron, con ¡micha vejocidail, I 

El tren de viajeros qne llevábala 
misma dirección, se encontró m%m 
referidaa fragatas y sin poderlo evilu 
el desgraciado inaquiuiáta,sepr(hli 
un choque, con fatales conseeuBuci* 

Según las notadas quo llogarofl'M 
punto de la catástrofe, resalíai 
muertos el maquinista dou GarlosIj* 
yor, deapués de hacerle la atnpataia 
de una pierna, tres viajeros mas,y* 
rios heridos. 

También del choque se produjoi'Í| 
fuego en las dos fragatas, quemáml» 
estas totalmente. 

Presentados. 
Procedentes del campo eneinigorÉ 

presentaron en el destacamento de 
Marcos tres insurrectos con maeliek I 

f í epuss tos 
Los concejales que fueron snspeDSoi I 

hace meses por el gobernador Montero 
Vidal , han sido repuestos en sasdeil 
tinos. Esto indica que no teiiúmcur 
pabilidad. 

Pronto tendremos e! sfusto de veri 
los señores Fernández Estrada. Eche
varría , Gutiérrez, Bastían, Prietíl 
Fernández, (don Miguel) ocuparn' 
respectivos pustos en la casa consiB-
torial . 

L a viruela 
En el central María Antonia quese 

encuentra al sur de esta poblacióttM 
tres kilómetros de distancia, aumeD-
tan cada dia los casos de epidemia va 
ríolosa. 

No se debía permitir que las fami-
lias allí reconcentradas y contagüOT 
de la viruela emigaran á este pueblo, 
donde se encuentran tantas faiD |n 
t ambién contagiadas con la caleutota 
negra, la perniciosa, el paludismo y I» 
erupción conocida con el nombre del 
colorao. 

Debe llamarse la atención de ¡as au
toridades, para que haciendo usode 
todos los medios quo están á su aica-
ce, puedan evitar la importación de!» 
epidemia variolosa del ingenio díflifí 
Antonia á, este pueblo. 

E l üormponsal. I 

Por el vapor correo Alfonso Xm 
que zarpará hoy de este puerto coa 
rumbo á la Península, serán embarca
dos con destino á Ceuta los sig'nienteü 
couünados por delitos de rebelión: 

José Delgado González y G-uillenao 
('olí, cadena perpetua; José Ramos 
Cordobí, José Dolores Xoa, Donato 
Pena Rojas, José Vila Bestard, QUÍD-
tín de la Cruz Nicó, Juan Pablo fara-
da, José Guerra y Guerra. José Azcuy 
¡Miranda y Kamón Oliva Llanes, reclu
sión perpétua; Andrés Ramos Pereira,' 
Américo Mosqueda, Pedro Aleniaijy 
Aleinany y Antonio Mír Alemany, 12 
años de reclusión; Gregorio Reyes,20 
años de reclusión; Rafael Carbonell 
Gómez, G años de presidio; Eleuo Ga
llo Caballero, 1(5 años de reclusión; y 
Luís Alfaro Pita, Joaquín Toledo lila-
íioz y Juan Alvarcz Chacón, á 
3 años do prisión correceional. 

JÜBERNATIVá 
í í a sido destinado á las órdenes del 

Sr. Gobernador Regional, el celailor 
del barrio de San Isidro, D. Francisco 
Benito, pasando el Inspector D, Anto
nio Pérez, á laa órdenes del Sr. Jefde 
Policía. 

• — • * Mf^j1— -ys— — 

E L M A S C O T T E 
Para Cayo Hueso y Tampa salió ayerj 

la una de la tarde, el vapor aiocricano iías-
cotie, llevando carga, correspondencia y 33 
pasajeros. 

E L D R I Z A B A 
Ayer entró en puerto, procedente de 

Tampico, el vapor americano Orizába^Ñi 
carga y pasajeros de tránsito. 

E L Y U C A T A N 
También entró ayer, procedente de Nue

va York, el vapor americano Yacatán.,l& 
EL G R A N A N T I L L A 

Con rumbx) á Corana, Vigo. Santander,-
Valencia y Barcelona, salió ayer tarde .íW 
vapor español G r a n Anti l la llevando car
ga y pasajeros. 

j ! U i 
AÍÍIWO, 18. 

xiexna-tQ, 
Después de llenar todas las formali 

dadea, seo-un lo dispuesto en el Bando, 
para vender en públic;* subasta loa g-a-
nados, que entregan los jefes de colum
na ayer tarde fueron rematadaa en el 
Ayuntamiento, á preaeucia de un nu
meroso publico, cuarenta resea, quo el 
día anterior habían sido entregadas al 
comandante de Armas, el teniente co
ronel señor Romo, del batallón de Ga
licia, cojidas en el ingenio de la Olalli-
ta. 

—Kao ea... QÍ. . . al Ada,—dijo Lo
renzo. 

—¿Quiére usted pasar por el puen
te de Casano ó por el puente de Canó
nica? 

—Por cualquiera parte: pregunto 
por curiosidad 

—Lo digo porque aquellos son los 
dos puntos por donde pasan loa hom
brea de bien, los que pueden dar cnen 
ta de su persona. 

—¡Bueno! ¿Y cuánto hay? 
—Haga usted cuenta que tanto por 

un lado como por otro, habrá poco más 
ó menos unas seis millas. 

—¡Seis millas! no creía tanto,—dijo 
Lorenzo; y luego continuó con un aire 
de la mayor indiferencia:—¿Y sin duda 
para los que tengan necesidad de abre
viar el camino, habrá otros puntos por 
donde pasar? 

—Sin duda que los hay,—contestó 
el hostelero, clavándole los ojos en la 
cara, con una especie de maligna cu
riosidad. 

Bastó esto para que muriesen entre 
los dientes de Lorenzo las demás pre
guntas que tenía preparadas. Se acer
có al plato, y mirando al vino que es
taba ya puesto en la mesa, le dijo al 
posadero: 

—¿Y ese vino es moro? 
—lis puro como el oro,—contestó el 

hostelero,-—y si no, pregunte usted á 
toda la gente del pueblo y de laainme 

OFICIO VACANTE 
La sala do Gobierno de esta audienM 

ha declarado que la palabra suspensión ei-
pleada en el acuerdo de 18|de no viombre t f l 
mo y del que dimos cuenta oportuname™ 
no en [raña corrección alguna discipiíriH 
respecto de dou Mariano del Rio, Proco™ 
dor que fué de los juzgados de esta cap i l 
al propio tiempo tiene por renuuciado 1 
oficio que servia dicho Procurador y lo d( 
clara vacante. 

L I C E N C I A 
El día 17 del actual comenzó á hacer uso 

del anticipo de seis meses de licencia ol no
tario de esta capital don Francisco Diego y 
Alberto, quedando encargado do su proto
colo el de igual clase don Francisco de Cas
tro. 

JURAMENTOS 
Ayer prestaron el juramento do ley, para 

ejercer la profesión de abogado, los Licen
ciados don Fernando Arrauz de la Torre, 

Í
don Pedro T^lavera y Céspedes, y dou_ An
tonio García Sola. * 

A UXILiT A K É S 
Don Alejandro O'ReiUy y de Jas Casas, y_ 

dou Miguel Verua y ürrúria, hau sido ha
bilitados como escrihanos auxiliares do los 
do actuaciones del jiugado do primera ins
tancia ó instrucción do Gu.idahipa don An
drés Segura.y Cabrera y dou Luis Testar, 
respectivamente. 

DISPOSICIÓN 
Se ha dispuesto que se comunique al De

cano dol Colegio Notarial, la Real orden 
del Ministerio de Ultramar concod|eiidi) 
diez y ocho meses de prórroga de liceneia, 
al Notario de Guenajay don Antonio Pérez 
Sánchez. 

diacionea, y, por 
lo ha de probar, 

último, usted IUÍHUIO 

\r diciendo esto, volvió á donde es
taban loa demás. 

—¡Malditos aean los hosteleros!—di
jo para sí Lorenzo;—todos los que voy 
conociendo son á cual peor. 

Sin embargo, se puso á comer con 
grande apetito, prestando al mismo 
tiempo el oído sin aparentarlo, con áni
mo de descubrir terreno, conocer cómo 
se pensaba allí acerca del ruidoso 
acontecimiento en que él había tenido 
tanta parte y deindugar aobre todo si 
entre aquellos habladores habría algu
no á quien un hombre de bien pudiese 
con aatiafaccióu preguntar por el ca
mino que necesitaba saber, ain verse 
en el conflicto de tener que hablar do 
sus aventuras. 

—Bero parece ciertamente,—decía 
uno,—que los milaneses han queri
do esta vez distinguirse; en fin, ma
ñana á más tardar sabremos alguna 
cosa. 

—iMe pesa,—decía otro,—de no ha
ber ido esta mañana á Milán. 

—Si vas m a ñ a n a , — d i j o otro,—me 
Voy contigo. 

Lo mismo dijeron otros muchos, 
—Yo quisiera saber,—prosiguió 

primero,—si ésos señores de Mil 
pensarán también en Jos pobres 
fuera, ó ai harán las buenas leyea sólo 
para ellos. Ya sabéis lo que son; ciuda
danos orgullosos, todo para ellos, como 
si los de las inmediaciones no fuerau 
cristianos. 

fffa Gontlnunfáii 

el 
lán 
do 



i'XA MKX 
Ba Hidu aeñaliulo ol día ."51 do\ aotUftL pa

ñi (íl examen del Notario electt) gura Jaiu-
co don Amelio Nüñez. 

A ( M [ I ; I ; I ) 0 
Se ha acordad^ Que ne oomiinifiue A la 

andlepcia de Plnaí dél Klouna Real ordejo 
uombrando archivero general del Protocolo 
«leí distrito de d ich í provincia d don Este
ban Quintana > i crútia. 

l ' K O l ' l I : S T A 
Pura cubrir la plaza de Escribano do ac-

tuaciüDos, vacante en Pinar del liío. por 
i iilr. ¡miento de f). Pranciaco Cuervo, se 
bá acordado elevar propuesta al Ministerio 
ile l Itrainar, colocando en primer término 
á D. Jacobó (ion/ale.', v (Juvantes y en se 
gUDÍÍlo lugar á 1). Joaquín Alaria Pintado. 

SEÑALAMIENTOS HARA li()ir 
4ifa/« dt' lo Civil 
Dechiraiivo de menor cuantía, seguido 

por l>. [gnacio Garrido y Montero contra 
el Presbítero Dr. 1). Anacletp Redondo, so-
l)re pesos. Ponente: Sr. Vías. Letradd: Li-
éeoolado Baños. Prucnfador: Sr, ValaéB 
Hurlado. Juzgado, de Belén. 

Seoireturio, Ldo. La Torre. 
JOIOIOM OUALHS 

tfmiion 1 * 
Contra Antonio Muñoz, por burto* Po

nente. Sr. O'Karrlll. Fiscal: Sr. Moptorio. 
Defensor; Ldb. Pigarola. Prucurador; ao-
Rpr \ .ilile;; Hurtado. Juzgado, de la Cate
dral. 

Contra Oeclljo Rodríguez, por falslfloaf 
nui i . Ponente: 9r. Pagó». Fiscal; Sr. Mon-
torio; Defensor: Ldo. Castellanos. Pioeu-
rddor: Sr. Mayorga, Juzgado, du la Catel 
dral. 

Secretarlo, Ldo. Valdóa Pauli. 
tímñén Segunda. 
Coalra .José de Armas |y otro, por atcn-

Cáiló. Ponente: Sr. Navarro. Fiscal: M ñ o i 
lÁpex oliva. Detensor; Ldo. Pigarola. Pro
curador: Sr. Stcriing, Juzgado, del Pilar. 

Contra .Julián Valdós, por robo. Ponente: 
Sr. Astudillo. Piscal: Sr. López Oliva. I)e-
feñsor: Ldo. Rodríguez Ecay. Procurador: 
Sr. Villar, Juzgado, del Pilar, 

oedrotaílo, Ldo. Lierandí. 

A D U A N A D E L A H A B A N A 

R E C Á U D A O I Ó N . 
i'csos 0t8Á 

H!) día 19 de mayo de 1807.8 liT.liti l 7S 
— mmf I>II> ^aa. 

C r ó n i c a G e n e r a l . 

i Limos tenido el gusto do saludar á 
Dnestro particular amigo don Josó Co 
rujo, antiguo fabricante do tabacos 
que d e s p u é s do permanecer durante 
algún tiempo en Canarias, atendiendo 
al reNtableoimionto do su salud ha re-
eresado á esta ciudad, con obieto de 
atenderá sus negocios y dispuesto ¡l 
reanudar los traba jos de su giro. 

Damos la bienvenida al señor (Jo-
rujo. 

Bn el vapor-correo Alfonso X I t i 
embarca esta tarde para la Península 
puestro antiguo amigo el Sr. I ) . Aü-
dréa Méndez, socio gerente do lo acre-
ddaiia peletería La Moda (Galiauo, 
esquina a San Rafael), y persona tan 
conocida como estimada por sus be
llas prenda». 

Le de eamos feliz viajo y e.umpli-
lÜOH con gusto su encargo de despe
dirlo de aquellos de sus amigos de 
ifalenea no ban podido hacerlo perso-
lialineiite. 

p l E S P O N f f l M DE Lá ISLA 

L E G A N T A C L A R A 
A L A E 3 P E E A N S A 
Mayo, 17 de 1897. 

Hoy tuve el gusto do acompañar al 
Sr. Galdiuo Ordax, gobernador civil 
^ Santa Clara, «d cual, aeompañudo 
df) su .secretario particular, Mr. liafael 
.liiucie/,. y el jefe le policía, Sr. Tru-
jillo y Monagas, recorrerla la zona de 
cultivo, la cual presenta buen aspecto, 
mucha yuca, tabaco, boniato, etc. 

Caaa do juago . 
Anoche fué saspéndida en esta ciu

dad una casa de juego, por el Jefe de 
policía, Sr. Trujillo Monagas. Fueron 
reducidos á prisión quince individuos 
y declarado cesante el escribiente de 
[a jefatura, á propuesta del Sr. Tru
j i l lo . 

Refer. 
iiai¡> ^a» -aaw 

rr 1 f^}?* A fP 

En el teatrito de la calle del Consu
lado se ensaya el nuevo juguete de 
(Mallo Diaz, Los Antojos de Manuela, 
por la compañía que dirige el popular 
Hegino López. IJ& divisa de aquel 
templo de las musas es "¿Más estre
nos que yo? ¡Nadie!" 

101 upropósito Lon Bomberos en la llá
bana ba llevado á Irijoa extraordina
ria concurrencia el lunes y el martes. 
La escena del derrumbe y el apoteó-
sis, perfectamente presentados por ol 
escenógrafo Luis Crespo, son los cua
dros (¡ne más entusiasman á los es
pectadores. 

La obrita ne compone de escenas 
sueltas, sin enlace, algunas tiradas de 
versos románticos y no pocos ripios. 
Respecto á, la partitura, no encierra 
IIU\ < dad de Dinguna clase. 

E¡l papel del bombero Knrique, á car-
(.•0 del Sr. Méndez, no se ¡cesta para 
.sacar partido de el; la señora Monean 
.'o Magdalena, fuera do su centro, así 
como la Sra. Gut iérrez en La habana. 
Poco acertada la Srta. Casaíias. En
tre las damas, la única que so hlció 
fue Susana Mellado en la negra Toma
sa. Respecto á los detpás, Lima y Si
mancas lograron romper el hielo, el 
uno con sus actiludes y el otro con sus 
desplantes, do lo tubo, Sánchez (B . y 
10.) y Del mont o no descórtpuaiéTOQ el 
conjunto. 

Después logró estruendosos aplau
sos Miss Vucea en los notables ejercí 
cica ti»', fuerza. 

Los teatros esta noche: 
Albmi.—A las 8: Jjas Bravias.—A 

las J): L a Marcha de (!ádi:.—A las 11): 
Cam¡lanero y Sacristán. 

/rz/oa.--lienelicio de 1). Damián 
Vignés,—/;<>,s' i'rínr.ipcs del Vomjo. Bai
le.— Los Taba queros. Miss Y ucea. A 
las SA. 

Alhamhra,— A las 8: Vna VenvH. 
Laile.—A las í): Fréijolimanía. BaLld. 
— A las 1(1: M Fonógrafo. Bai le . 

M A L O S O I . O U K H . — Las cunetas de las 
ral/.adas de J e s ú s del Monte y de Lu-
yanó despiden un olor insoportable, 
basta el extremo de hacer imposible 
¡a permanencia en los portales de las 
canas, y de obligar á taparse las nari
ces a los individuos que transitan por 
Jos lugares de referencia 

Repetidas veces, baeiéudonos eco de 
las quejas del vecindario, hemos cla
mado por que sea constante y eticaz la 
limpieza de las cunetas, ya que por 
no hallarse cubiertas con losas ó ta
blones, todas ellas son depósito de ba-
suias y basta de animales muertos. 

Además, sabemos que para el aseo 
y buen ver de las mismas Calzadas 
hay ded xados exclusivamente dos peo 
nes camineros, los cuales se distraen 
en otro sitio. 

Harto sabé el Sr. Alcalde Munici
pal que los vecinos de Jesús del Mon 
te no se quejan do vicio; por lo tanto, 
présese atención á sus naturales exi
gencias, limpiándose las cunetas y re
llenándose los baches ú hoyos de la 
vía públioá'. 

Coi'i.A.—De la masa popular: 
'd DI en i ta debe iser 

la tierra para claveles, 
y la muier para el hombre 
mcrenita y con desdenes. 

Er. UKV SIN COUONA.—Se ha cele 
brado en Viéua, con inusitada pompa, 
la elevación al cargo de alcalde pri 
mero, o bur^oinae íre, dyl celebre doe 

tor Lueger, á quién so llama en la ca
pital de Austi ia "el rey sin corona." 

J01 Dr. Lueger, Jefe del movimiento 
antisemítico y del partido socialista, 
ha sido elegido alcalde por los votos 
dol Ayuntainieuto; pero no ha podido 
entrar en poscdoii del cargo hasta re 
cibir la sanción del 'eniperador y pros 
tar inramento ante el gobernador de 
la Baja-Austria, conde Kielmansegg. 

La ceremonia dé la investidura tuvo 
efecto el d í a líO do abril,en la magniü 
ca ó inmensa sala de tiestas dé la Casa 
<'onsiistoria!, adornada con numerosas 
I»,indinas y prolusión de claveles blan
cos; lior emblemática de las soeieda 
des antisemitas. 

El gobernador puso al cuello dol 
doctor Sueger Ja cadena de oro, insig 
nía de la primera magistratura popu 
lar de Viena. 

Acabada la ceremonia, el nuevo al 
caldo se dirigió á Palacio, cu una mag 
nil ica carro/a de gala, para dar la« 
gracias al emperador Francisco José. 

Las c lases populares de Viena creen 
que han alcanzado el triunfo do su re 
den tor. 

CALZADO PK NOVEDAD.--Con moti 
vo de los bailes que próximamente 
eíectiiará.n las prestigiosas sociedades 
de recreo Casino lOspañol y Asocia 
ción de Dependientes, ambos en ho 
menaje á Flora, ahora acudo á. la lia 
manto poleteria La (}ranada< — un en 
¡ambre de muchachas encantadoras, 
á tln do proveerse de chapines charol 
seda, á propósito para esas tiestas 

¿Y qué sucede'? Que Mercadal por 
un lado y por otro Jíocha revuelven 
la tienda, en busca de los zapatos có 
modos, elegantes y monísimos de que 
se halla bien provisto el mencionado 
estableciniieuto. 

Los jóvenes, que también presumen 
y se pirran por '•dar golpe" en ciertas 
solemnidades, aceptan el primoroso 
cortebajo, especial de la casa, que es 
el que mayores ventajas les ofrece 
para dar vueltas como una peonza to 
da la noche y no sentir el más leve do 
lor en juanetes y cayos adyacentes. 

Allí preoiosas criaturas: 
¡qué rostros y qué cinturas! 
De modo oue La Granada 
hoy se encuentra transformada 
en certamen de hermosuras. 

UKCOMENDACIÓN.—-Persona decen 
te y formal que ha ejercido cargos del 
Estado y posee el francés y partida 
doble, tambióu con práctica eu los ne
gocios, aspira á colocación por modos 
ta que sea, seguro quien la proporclo 
ue de ejercitar una buena obra. 

Informará del sujeto el director de 
este periódico, el que lo presentará, á, 
quienes pudieran necesitar de sus ser
vicios. 

COMO VIENE.--SO nos ruega la pu
blicación de las siguíent s líneas, (a lo 
que accedemos gustosos: 

ullábana, mayo 18 t/^í 1)7.—Sr. Gace
tillero: Suele concurrir á San Felipe 
un loco que según he oído decir no 
tiene nada de tal y sí de camastrón, 
el cual mantie 'e atemorizadas á va
rías señoritas devotas, en las tiestas 
que se celebran en dicha iglesia. 

Anoche, dnranto los ejercieioode las 
flores, hizo una de las suyas dando 
un gran susto A una joven, á, quien 
hubo que llevar á su casa presa do 
gran excitación nerviosa. 

Terminados los ejercicios, concurri
mos á casa dé dicha joven con éj ob
jeto de Informarnos do su estado, va
rias distinguidas señoritas y galantes 
jóvenes, y allí se nos ha informado de 
que esta no es la primera ni la segun
da vez que ocurren lances por el es
tilo. 

Llamamos la atención de las autori
dades á, quienes corresponda, á fin dé 
que dispongan algo sobre el particu
lar; si es un camastrón, á, la cíircel; y 
si un loco, á Mazorra.Así lo demandan 
a tranquilidad de las bellísimas con

currentes á. San F'elipe y la cultura de 
esta, capital. 

Gracias mil y de usted atenta y s. s. 
17/1 a devota. 

PRECIOS iiEDUcroos.—101 conocido 
cirujano-dentista señor Valdés Moli
na, cuyo gabinete se halla establecido 
en Galiauo, 103, esquina á San José, 
—casa de baños del Dr. Gordíllo,— 
publica en la cuarta plana de este pe
riódico los reducidos precios á que 
se ejecutan los trabajos en aquella ca
sa; trabajos que al propio tiempo se 
garantizan por diez años. 

Dados los calamitosos tiempos que 
atravesamos—en que las familias pro
curan hacer toda clase de economías— 
bueno es tener presente que en dicho 
gabinete dental vale una extracción 
$1 eu plata, y una dentadura de l. t 
piezas $15, también en plata. JOn cifra: 
el señor Valdés Molina es un bene
factor de la humanidad doliente. 

ASOCIACIÓN BENÉFICA.—"Caja de 
ahorros y de socorros mutuos de los 
obreros de los ferrocarriles de la Isla 
de Cuba.—Secretaría. 

Sr. Director del DIARIO DE LA 
MARINA. Muy señor mió: El señor 
l'residente de esta Sociedad, en virtud 
de las atribuciones que le confiere el 
artículo 78 , inciso 6 ° dol Keglamento, 
ba resuelto convocar junta general or
dinaria para el domingo 23 (leí actual, 
á, las doce y media de la tarde, eu el 
domicilio de la sociedad, Monte, Oí), 
entresuelos. 

fin dicha junta so dará cuenta do la 
Memoria, so t ra tarán do ¡os demás 
particulares enumerados en el artícu
lo C(> del Jleglamento y se procederá (i 
la elección de Vicepresidente, cinco 
vocales y cinco suplentes para reem
plazar los que han cumplido el tiempo 
reglamentario y á. un suplente que fue 
baja por haber dejado de ser socio. 

Con arreglo al artículo Gó del Re 
glamento, la junta se celebrará con 
cualquier número de concurrentes y 
en cumplimiento de lo que previene el 
artículo 71, los libros, comprobantes, 
etc,, estarán á la disposición de los 
señores asociados en e! referido local, 
todos los di as hábiles, de 7 á 9 de la 
noche. 

Lo que de orden del señor Presiden
te accidental tengo el gusto de parti
ciparle para su conocimiento. 

Queda de usted a-to. S. S. Q. B. S. 
M.—101 Secretario, Manuel Ausindc." 

VENGANZA.—No llores más. Ya sé 
que en blando tono—me juraste que 
siempre mo amarías—y mientras de 
otro en brazos torcías,—lamento yo tu 
risa y mi abandono. 

¡Sunca en mi pecho se abrigó el en
cono;—si no puedo olvidar las penas 
mias,—olvidaré tu agravio y tus or
gias.—No llores más, mujer: yo te per
dono. 

No llores más. ftenazca en tu con
ciencia—la dulce y apac ble bienan
danza—en que trueca el dolor la pe 
nitencia. 

Mas huye de mi vista sin tardanza, 
—que si sigues llorando en mi preseu-
oia —explayaré con besos mi 
venganza.— León lehazo. 

EXAMEN DE CIRUJÍA.—En el Hos
pital de San Felipe: 

E l profesor:— Figúrese usted que 
por un accidente se le rompe á usted 
el húmero se le corta á usted el 
brazo y se hacen las correspondientes 
ligaduras. ¿Qué ocurre después! 

El alumno:—Que me quedo manco. 

A tres kilómetros de la Coruña se 
vende una muy hermosa y con toda 
clase de comodidades. 

Dirigirse á la Testamentarla de Don 
Ensebio da Guarda 

!La Coruña. 
8401 P alt ifi-filly 

IUW1CA RS1LÍGI0M 
D I A '20 D K M A Y O 

Kl Circular está eo el Kaptruu Sauto. 
Sun BernaTíliiio de Siena, coufebor, y Santa Uasi-

la, virgen y mártir. 
La Sanlüsiiua Vti'iíe», está preáoute íi ta ascensión 

<ie JeBucritito ^ los cieloi. 
easailoa cuarenta ilias despuéd do la resurrección, 

la Saullma Virgen, que luilila vuelto á Jeruléiu pa 
ra ociar présenle á la triunfante ascensión de su 
quorido Hfjuá ios cielo». Ic ttcouipauó con todüi 
••us disolpuloíi al monto Olívete, ijue era el lugar 
qui! Jerucristo liuhia elegido para subir de él á los 
cielos, ó irse ñ sentar á la diestra de su padre, 

lin |a cima de este famoso monte (a& donde, des-
puí.s de halier dado el Salvador ana illlitnas instruc
ciones á toda ai|ut'lla sant i (TODjrregaptón, después 
de ha'ietlcH e< liado su bandloldn. y battar dado á su 
«juerida Madre todas las pruebas de distinción y de 
la más afecliiusa Irr uirá, so elevó ientamente do la 
tiera hácia el cielo, teidcndo todos los circunstantes 
elevados los ojos en él, basta que ui;a nubu luminosa 
le robó de su vista 

Nuestro espíritu es demasiado limitado y dema
siado débiles nuestras aprensioues para liacer com
prender, y para concebir nosotr.is misinos cuales 
fueron los sentiniicntos y afectos du liijo y madre el 
tiempo de su separación. 

Todo lo (¡ue no puedo decir ea. que el cuerpo d 
Maria se quedó acá abajo, pero que su corazón ÍO 
subió á roa cíelos. Uetirósií después con lo» apóstol 
al ccnái'iiio pata esperar ia venida del Espirita San 
to, to que es cierto aceleró esta Señora con sus 
dientes deseos y fervorosas súpliciiS. Uecibióle diez 
días deipués con una nueva plenitud, que la lle
nó de una snperabumlanc a de gracias y de dones. 

FIESTAS EL VIERNES. 
Misas aolemnofi. —En lu- Uat^jiral la de Toro i a 

A las odio, y on ¡as demás IgMaiai 1-» da c^slam 
br«. 

Después de probar con todo, cuando se está Men con
vencido de que no se logrará curación real por ningún 
otro medio, es cuando se admira la segura eficacia, ver
daderamente radical é incomparable á cuanto existe, del 
DIGESTIVO MOJAHKÍETA. Opuestas las razones en (jue 
se l>asa, á las ilusorias en que intentan f andarse todos los 
otros remedios anunciados para curar el estómago é in
testinos y habiendo sido premiado su autor con Patente 
de Inyención y Privilegio Exclusivo pafa emplear su 
preparación en las principales naciones, cada eníermo 
asegura su vida exigiendo sobre cada oblea grabado el 
nombre DIGESTIVO M O J A R R I E T A , pues así no habrá 
falsas imitaciones. 

Corte ds María. — Dlí 20. —Corrrespuíide visi 
tar á Nuestra Sefiora de Ijourdes en la Merced. 
TOLESIA D E LA V . O T E R C E E A DE S A N 
JL Eraucisco. —Con la anuencia de la autoridad ecle
siástica se traslada á esta Iglesia el Jubileo Circu-
"ar quo correspondía al Sagrario de la Catedral el 
21 dol corriente, por lo que se avisa al público ptra 
su conocimiento. M7"ii) 4-20 

1 AricoMa de I t eÉpaMá 
La Junta Directiva de esta Corporación ba acor

tado, quo el viernéa ^1 d*! corriente mes, se cele 
bren en la parroquia de Mouserrato misas rezadas 
con responso ¡í las 8 y 8J do ía nufiana Y solemne 
misa do réquiem á las 9, por el eterno descanso del 
amia de la que fué dignísima Hermana Benemérita 
y Camarera de esta Arclucofradía, Sra. D!.1 Agueda 
Malpica viuda de Kosell, 

La Directiva nit-ya muy encarecidamente ií loa 
Srrs. Hermanos su asíRtcucia á tan piadosos actos. 

Habana, llí do mayo de 18Ú7.—El Secretario, Ni
canor S Troucoso. 

8786 ¿d-'O 2a-19 
V. O. T E R C E R A ü ! í S A N EÍIANCIMCO. 

La misa de Nlra. Sra.de! Sainado Corazón de Je 
stls, en al mcí de Mayo, se celebrará el jueves dia 
iío á las ocho de la mañana c >o plática y comunión 
poro! lido. P. Muntadas. Lo que s.] avisa á los de
votos y demás fieles, l.a Camarera, Inés Marti 

ÍW»'. l i - ) K 3I1H 

F í U T o q u h i ( i « G i i í i d a l u p o . 
El silbado 22, alas ocho d^ 1), mafijna, so celébra

la misa mensual & Nuestra Señora del flagrado 
Corazón, con plática y comunión por ol R. P. Mun-
tadas. 3í!8t 4-18 

LA FA8HI0NABLE 
Ho realizan todas las coronas, crucos 

y otros luucbos objotos ftmebres, íi 
prt'f.ios muy barato». 

U FASHÍOMBLE, 119, Obispa 
alt 

C 620 My 

P A H H O Q X J I A D 3 3 M O N S E H R A T E 
Coniíi egacióu do Sau José. 

El ruiércoiea 1".), a oclio. se celebrará la fiesta 
del Patrocinio de San Josó con misa de Comunión y 
plática, por el elocuente orador Pbro, D . Angel 
Cenda. —El Párroco—La Camarera, Asunción Meu-
di ve de Vega. íifill 3 10 

(jito ue littti dé p r e d í o a r m las primeros seis 
meses (M afio 18!>7 

en l u Suat* iglrium L'alecti-al. 
Mayo 33.—Dominica B? post Pascha, 8r. Canónig» 

Peiutaneiariü. 
láem á7.—Ascunsion del Seiíor, Sr. Pbdo, D. Peui-

to Conde. 
Junio (5 — Puscua de Pentscostés, Sr. Pbdo. D. Ba-

alto Conde. 
Idem 13.-~!SanlísimaTrinidad, Sr. Canónigo Otaros. 
Ideia 14.—Secundo do id , lUmo, Sr. Deán. 
¡de:ii 15. —Tercero ¡íe id. Sr. '^'anóni^o Ponitcacia-

rio. 
Idem 17.—Santísimo Corpus Clirisíi, Sv. Canónigo 

Magistral. 
Idem'.!0.--Dominica infraoetava de id., Hr. Pbdo. 

Di Honito Conde. 
Idem 21. - Ooitiva-de Corpus Cbrisli, Sr. Pbdo. D. 

Podro N. ík r i e<fui. 
Idem 29. -San Pedro y «an Pablo. Sr. Canónigo 

Aiauistral. 

con sus síntomas: Agrios después de las comidas ó Acidos 
del estómag-o, Sed excesiva, Hinchazón ó peso en el Vientre 
por poco que se coma, Dio-estiones lentas ó incompletas que 
producen Repugnancia, Mareos, Dolores de Vientre, Vómi
tos biliosos y Diarreas crónicas. 

Son enfermedades que según enseñan millares de perso
nas bien conocidas y respetables, á quienes se vio sufrir du
rante muchos años medic inándose inúti lmente, y además 
reconocen eminencias médicas de varias naciones; sólo se cu
ran completa y radicalmente con el 

E N T O D A S l a s D R O G U E 
C 678 15-10 My 

l i m i í o M M ñ i p a l M 

Toroíy ÍÍOIIUO»^... 111 ) 
bueyes y Vauai . . . . 1701 86786 

PfNtiCS. 
'do 'ÍH á TO ot*. k, 
de 48 & 50 ota. k. 
de5S á 60 ote. fe. 

SC9 Scta&aíc, 124 

Ras l ro de g a a i d o É*ftor¡ 

U^rdoie... 
üarD«!-oe. 

17 
17 

1010 

p i tmws. 
x l«autí 41 á CS dt*. fe. 
> CiroB 4(1 i AS 

20:11 38 
Sobran^M: Owdos, to, Caríioro^, 

H-ibaua 18 de Mayo d« V m . ^ 
1. 
Aásnialatra-

b y í r J i l i y a 

G A U I N E T E D E L 

wtóreo. v 
« * y 7 a y. 

GHATIS PAtíA LOS P O B Ü Ü S 

í! 816 alt T2-4 My 

M T E M P E Ñ O E S 

Dô  do l i 
S33 H B A L I Z A I ' T g r a n d e s ss i i s ten-

c ias ©n, j o y a s o ro do l e y g u a r n e 
c idas c o n p r e c i o s o s b r i l l an t e r ; , es
m e r a l d a s , zaf ros , pe r l a s , &c . !En l a 
m i s m a se C O M P i í A N j o y a s , p l a t a , 
oro v i e j o , b r i l l a n t e s y t o d a c l a se de 
p i ed ra s f inas e a todas c a n t i d a d e s , 
pagando lo s m e j o r e s p r e c i o s de p l a -

N I C O L A S B."LANCO 

c o y 2-18 

DA MK.IOli V M A S ACRADAüí .K DK LAS 
M E D l í ' Í N A S ES K l . 

JAPJ .BE ¡. BERRO I0D ALO 
IMUÍPAUADO ION FttK) 

EN LA FAEMACIA "SANTA R I T A " 
A'KiiCAllERKS l$f HütANA. 

De aeKl,ro éxito en los (JAT vimos CUONICOS y 
uiiCiKNTK.s, en la LAUt i san i s , BIÍUNQUITIS, ANGI
NAS, ANOINAH OATAUKAI.KS Y mrr í ;u ioAS, AKMA Ó 
Al¡',)(ii), 1 l<i;i l .Uüó.N líliONQUIAI,, DKUU.IDAI) ÜK-
NKKl.I., CON^ÚN^IÓK, Cl.OltOKKS, ANKülA, UAQUI-
TISMC y en toitus ius enfcrinudaiies «{ae provoii^an 
del oiD-pobreciiuientQ-4^ saüeró f e»;Oia*oa casos 
sea nccL-surie raourrir al usodol Aceite do Migado 
de BáisMao. Pídase eu todas l«s Farmacias. 

C 635 1 Mv 

CAliRD VJ K8 DE l.HJO 
Obrapia43 . T s l é l 1 4 9 

B T J I A Y ABONOS^ 
se Ao:>ni,KN CABAÍXOW A FI»«. 

O 623 1 My 

L A P . M I W 

P L O U S R I A Y C A S A D E MODAS 
49, Muralla, 49. TéléMo 718 

Nueva remoaa de novedades se acaban de recibir 
de las priueipalos fábricas de Paria propias para la 
estación, como son FÍÍECIOSOS MODELOS EN 
SOMlíUF.IiOS, TOQUES Y CAPOTAS PARA 
SEÑORAS, SEÑORITAS Y NIÑAS, las cuales 
vendemos desde UN DOBLON ORO EN ADE
LANTE. 

C 6J2 1 My 

M i l Aaifipffica i Br. Mentes. 
Esto niedicaiueiito no solo cara los beípea en cnal-

quior sitio que «e presenten y por antiguos quo sean, 
niño que no tiene igual pura Laeer desaparecer con 
vapidez los burros, eepimllas. mauebas y erupeiuea, 
quo tanto afean la cam, volviendo al cutis su uermo-
aura. L A L0016N MOSIIKS quita la caspa y efita la 
paidá del cabello, siendo un agua de tocador de agra
dable perfumo, que por sus propiedades ea ol remedio 
mis acreditado eu Madrid, í 'ans, Puerto Rico, y «ata 
ixla para curar ii*s males de la piel. Jfidaae en toda» 
)8« lijoperiaa í MotiuM- C G5jJ «Jt X'i-'fi Ab 

Esta casa, la más antigua y acreditada de la Habana en el gi o do CONTR ATA OION y PRESTAMOS, 
situada en la calle d» CóláposteJa número llt! , esquina á Lu?, plazuela de Belén, ofrece al público en ge
neral, y en particular ; i los señorJS militares, un inmenso surtido en JOYAS do brillantes y otras piedras 
preciosas, lo misino quó una completa variedad en lujosos mnebles, como igualmente modestos al alcance 
de cualquier fortuna. 

El criterio que informa á sus dneños Campa y Hermano ya os bien conocido de este culto público: 
vender barato, nrestar «ilnero á módico interés, ser, en una palabra ¡OÍ beiWactci-es de este pueblo, que 
iulerpreiando ftelmonte las iudecibles ventajas que presta este K S T A U L E C Í M I E N T O . á él acude, por lo 
quo cada día ca más concurrido y frecuentaiío por constantes favorecedot os. 

Se venden igualmente PIANOS de loa fabric.ntes más afamados, como también elejautej L A M P A 
RAS de cristal y cuanto.) artículos ds novedad y l'anusía exijan ios sibaritas más reliuados. 

No olvidarse. 

Í T 

esquina a P l de !elán 
3741 

C a m p a y Mermano-
7 ÍO 

C 711 al i '0 2ÜME 

w m i i 1 1 1 

NJBCTAR 

0 i l l l 

DIS1S'. 
k ¿ COKÍOCK E N « L M Ü I T D O 

J O N U E F l t K S C O S B E TO,8,>A8 i T L 

Un saco de oxígeno $1.60. Un aliono de 30 sifones 

e s 
FRÍVILEGU) 

Los estudios y oxperinienios Hevadoa & «abo por l.-)» JÍ.-ÜILÍ.-S 
oüa munoru evidente las propiedades esoucialmc-nte modicíi/afe» i 
tiendoc'ouHidct.ií,lenjenLc. Baata decir eti afíóy<» de. su benéfica u 
oxíywio, él IÍVJIIA !u-t oSoá'oi^ y las aguas, ébtenaJQ'aiido nuestras 
el oxigeno t>; la wíua. ffixplicado lo que anioceiU;. í̂so sa compre; 
monto á reanimar ios ni-yuiiismoi) dcbilUadon? 

Tenemos adomái.! gra^i aurtido do ui/uas mincralos natmaies d* 
(*bispo {í iUauabasuai y de Canlarrauíw, l iendn^ta aaéa l» ójnc 
nacionales y ett-ran erag. C fiíd 

i a lela do 
roí.-'iptí 

del zmítiiló ban eomprobitdo LW 
liymadít por oao HU uto se ex-
e no 68 ponihie la yida sin ni 
s y enervas; cu una palabra 
nta qe¿j ho. de induir podi^roaa-

Piooa, (Sauta Fél fnonto de! 
r» o-» éstas, taíubiéti las hay 

1Ó-] My 

28'9 alt alO-

L o s a n a q u e l e s d e l p o p u l a r i s i m o c a t a b l e c i m i e n t o 

X J J L E B ' i n G r T J ' l S r i D A - I V d l X l s T A . 
h a n s i do ro fo rzados c o n n n a g r a n d i o s a f a c t u r a da p r e c i o s a s a lha jas , r e ' 
cil>idae p o r e l ú l t i m o v a p o r í i - a n c é s . 

N o h a y e n l a H a b a n a e s t a b l e c i m i e n t o a l g a n o que p u e d a c o m p e t i r c o n 

rA e n l a o i e g a n c i a do l aa j o y a t í de oro , do p l a t a y de p l a t i n o c o a b r i l l a n 
tes, p e r l a s , e smcra ic ias , aaf i ros , r u b í e s y oti 'as p i e d r a a p r ec ioaao que 
r e c i b e , n i e n l a m o d i c i d a d de l o s p r e c i o s a quo l a s v e n d e . 

t i e n e e l a u r t i d o do b r i l l a n t e s m á s se lec to q u o 
eos, b i e n t a l l a d o s , d e l peso qao ee q u i e r a y á 
s o n l a a d m i r a c i ó n da c u a n t o s ior. v e n . 

t i e n e t a m b i é n j o y a s m u y b u o n a s y m u y ba ra t a s p r o c e d e n t e s de c o m 
p r a s de o c a o i ó n . BCay r e i o j o s n u e v o s y de pesco uso , l e o n t i n a s , l e o p o l d i 
nas , p u l s e r a s , b roches , are tes , s o r t i j a s , b a s t o n e s y ob je tos da a r t e , todo 
de s u m o g u s t o y bara to . 

M u e b l e s de t o d a s c lases á todos p r e c i o s . 
T o d o a q u a l que c o m p r e e n 

I M I I X s T J L 
puede i m a g i n a r s e . E l a n -
p r e c i o s t a n b a r a t o s que 

B S G - X J X N J - J D A . 

p í e m i i p k d c l o y s o b r e t o d o m u y s a t i s f e c h o . 

9 
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, TISIS, ENFERMEDADES 
| DEL FECHO EN GENBEáL, ANEMIá, RAQUITISMO. ETC 
V, S U MEJOR K E M E D I O ES L A 

i 

¿i i \), 

TI 

i 

}Á DebilidMd, Impotencia, Afecciones del corazón 
y del estómago, Histerismo, etc. Su mejor remedio es el Sj 

p Ambas pro])a.racioiies curan eficaz y rápida- S 
H i nenio <l;uulo la salud más completa. 

Sus brillantes éxitos de curación, son su 
mejor garantía. 

B'n todas l a s D r o g u e r í a s y B o t i c a s ac red i t adas 

® C ó 15 
Sun 

5d-18 ¡ 

C u r a d e l a s I m p o t e n c i a s , D e b i i i d a d s e x u a l , P é r d i d a s S e m i n a l e s y A l e c c i o n e s m e d u l a r e s . 
A c o m p a ñ a á cada p o m o u n es tud io d e t a l l a d o d e l g é n e r o de v i d a que debe o b s e r v a r s e y d e l u s o que de 

e l l a s debe hacerse . D e v e n t a ©n ¿Jarra , J o h n s o n y X.obé. C 6 7 6 a l t l O - l 1 M y 

3) M 
r ^ 

n o m 

m m I 

S s o . 
c A S A 

D70« 

F í B Á M S E E N T O D J 

156 l'.'-l) 

de v a r a s de Enca jes de h i l o 
de todos a n c h o s y de t odos 
d ibu jos , í o r m a n d o j uegos c o n 
sus en t radoses ; se r e a l i a a n 

á p r e c i o s i n c r e í b l e s e n l á 
g r a n s e d e r í a 

. . i i H 

Mí 
id }' w 

C 179 alt 1 ¥ 

UIMÍ, mifORAL CÁLMáNTE DE BREA, COSEINA Y TOLII 
preparado por Eduardo Palú, farmacéutico de París 

Keti> jftrube es el mejor do lo» pectorale» conocidos, pne. emaDdo oerapnesto do lo» balsftmicos 
por escolonou de BREA y el TOLU, asociadosá la CODEINA uo eipoue al eufertuo á solYir con-
íestiouoc ¡le la cabeza como sucede con los otros oalmanles. Sirve para combatir loa oalarroa agu
dos y cróuicos, haciendo desaparecer oou bastante prontitud 1» bronquiti mas intensa: on el asma 
sobre toda osto jarabe será un agente poderoso para calmar la Irritabilidad nerviosa y disminuir la 
ospeotorach'iD. * 

En ¡as personas dt^rauiada edad el . IAKABE PECTORAL CALMANTE darA un resultado 
p»rA v1|!••0IJt><lí"í)inl'yeIi',? la secreción 1'rn'1<lu'al y el cansancio. Depósito principal: HO'J'JCA 
í KANCBSA, San Rafael 62 esquina i Campsaario y en todas las demás botica» y ilroguedas aoro-
ditadas de la Isla de Cuba. 

C filD 

UNA CURA POSITl VA,—líl afamado REMEDIO del Dr . Siuipson es ilc un valor COOonoOido pijtM 
ouracesta enfermedad! sus efectos son milagrosos; on todos los paisea OtiefO lia introducido lia (ia'lo rtsule 
tados admlraliles. El Dr. Siiiipson dedicó su vida ul estudio de este terrible mal y al final so convenció 
la íórmula que presentaba era la mejor combinación que podía iidrainislrarse. Léanse los prospectos qiu 
acatttpáfian al pomo. De venta por La Reunión, Johuson y El Progreso. Habana, 

C 705 26-19 My 

jn con su calor 
sudar ó irr i ta la 

Viens el V Í 
sofocante que 1c 
piel. Esa ea la época de bailarse todos 
los días y de hacer uso de los 

POLVOS DS m e o BORWADO 
del Dr. González. Tienen estos polvos 
ia propiedad de refrescar la piel, cu
ran las escoriaciones y combatir el mal 
olor del sudor. 

Viene el veranocon susiiuvíal 
frecuentes que producen fango, lagu
nas, pantanos y por tanto emanacione-í 
mefíticas que engendran el paludismo, 
lista enfermedad produce ñebrea di
versas, disentería y neuralgias. El 
mejor modo de combatir el paludismo 
es tomar purgantes salinos que lim
pien los intestinos de microbios. E l 
mejor purganfco es el 

del Dr. González, que es más activa 
que todas las aguas purgantes que se 
importan y la más barata. Después de 
jos purgantes deben emplearse en el 
paludismo las 

PILDORAS GELATINOSAS 
del Dr. González, que se venden en 
pomitos de 25, 50 y 100 pildoras. Las 
Pildoras de Quinina del Dr. González, 
que se venden en la 

Botica de "San José" 
calle de la Habana número 112, lian 
adquirido fama por lo eficaces que son, 
y además porque son más baratas que 
las que vienen del extranjero. Los en
fermos debilitados por el paludismo 
deben tomar como tónico el 

VINO M QÜ1NA FERRUGINOSO 
del Dr. González. Con clicíio prepara
do recuperan fuerzas y engordan. 

Viene el veranocon sus ^ 
bios de temperatura que originan en
friamientos de la piel y catarros. Los 
catarros de esa estación molestan á ve
ces más que los de invierno. 

del Dr. González, es el remedio eobe-
rano para las toses, bronquitis, asma 
y en general todos los trastornos del 
tubo respiratorio. El fAcor de Brea del 
Dr. González ha evitado muchas tisis 
y por tanto que muchos se metan á 
muertos. 

Viene el verano m su corteJ0 
de inapetencia, postración y desialle-
cimiento. Las mujeres sobre todo se 
vuelven anémicas y esa es la época de 
tomar el gran reconstituyente de la 
sangre quo se llama 

CAEME, SIERRO Y VINO 
del Dr. González. Jóvenes pálidas, 
ojerosas y enllaquecidas han recupera
do con el compuesto que se llama CASí 
NE, SIÉftáp Y VINO del Dr. Gonzá
lez, cachetes do rosa y labios de coral. 

Viene el veranocoa sa 86(1 ar' 
diente y para aplacarla tiene el Doc
tor González un aparato de soda que es 
un manantial inagotable de refrescos 
sabrosos hechos con jarabes do frutas. 
A los que padecen del cerebro y de la 
médula les recomienda el Dr. Gonzá
lez el refresco de 

FOSFATINA 
que contiene fosfatos tan necesarios 
para el sistema nervioso. 

Todos los preparados del Dr. Gon
zález, se venden en la 

Botica de "San José" 
que se halla situada en la calle de la 
Habana número 112, esquina á Lam
parilla, i ío olviden las sefias los re
concentrados. 
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A N U N C I O S » « i m KSTAl íOS UNIDOS. 

coi m i i p¡ 
D E L 

Este preparado, que á la acción digestiva enérgica de la 
FA12AYÍNA. y de la P E P S I N A , renne las propiedades nu
tritivas de la G L I C E R I N A , posee condiciones de inaltera
bilidad absoluta por estar elaborado con materiales escogi
dos y puros. 

A sus propiedades médicas, que le hacen necesario é 
insustituible en las 
Dispeps ias , diarreas, v ó m i t o s d© los n i ñ o s , 

las enfermedades 
agudas. 

E n resumen, en todo trastorno digestivo, reúne este me
dicamento un sabor agradable que le permite ser tomado sin 
repugnancia basta por los niños más delicados. 

De venta: Droguería del Dr. Joimson, Obispo S^Eaba-
f en tofes las Droguerías y Farmacias. 

. Y C A Perfumistas .^-HABArU. 

* M A R A B U > 
J D K Ĵ FÍHOZ a la base de Glicennn. \ 

De exquisitos perfumes y muy adherenlei 
Ceda estuche contiene un pomito ce esencia \ 

para el pafiuelo. 

- * P l E L D E - B 5 P A Ñ H * -
M I > V O D S ^ H n O Z Dedicado a-

^ H A B A N A S 
iPOX. V O J O I S J i J F i i i o z a ía base de Glicerina. 

Invisible impalpable y muy adherente. 
Surtido de finos olores. 

- • • R O S I C L E R » -
Agua para conservar y embellecer e! culb. 
Una sola prueba demostrará su excelencia, i 

B e v e n t & e n t o d o B l o e e s t a h l e c i m i o n t o a d e J P e r ñ i m G r í a l 
y D r o g r u e r í a . 

HACE Mi 
que está en uso un antiguo y bien prolmlo muetUo. 
E L J A R A B E C A L M A N T E Dlü 

L A S K A . ^VINSLOW. fr 
Eflcáz en la DENTICIÓN del OH niños. Tranquiliza 
á la criatm-a.le ablanda las oucias, alivia todo dolor, 
cura el calleo ventoso y es el mejor remedio para la 
Diairea. Se vende en las Boticas y Droguerías del 
mundo entero, l'ida el JABACK CALMANTE de la Siu, 
WIUBUIW y iibm WiW» lo» vlum.iH. 

[ M a r c a r e g i s t r a d a . ] 
Son de m a r a v i l l o s o s é i i i í a l i b l e s efectos on la curación de toda oíase do 

p lentnras intermitentes. 
Lasconfíese de las i m i t a c i o n e s y f a l s i f i c a c i o n e s . 

| L a s P I L D O R A S D E C H A G R E S l eg í t imas tienen en ol prospecto y faja 
p garant ía la marca de fábrica de la 

ílrogufiría y Farmacia LA REUNION, de José Sarrá.- Habana. 
(' 68» 26-8 M v 

INFALIBLES CONTEA TODA CLASE 

Los enfermos de fiebres, antes que otro 
medicajiiento deben tomar las 

P i l d o r a s d e L o b é 
y se convencerán de su resultado. 

Certificados k c é l e b r e s f a c i i l t a t i v ó s comprueban su eficacia, 

i M i s w t í y Tor rá i s , l i l a 33í3S 
j en todas las boticas acreditadas de la Isla, 

de Cuba, México y Panamá. 

•ta 

http://Sra.de


D r . S a l v a d o r V i e t a y M o r é 
C I R U J A N O - D E N T I S T A 

O b r a p í a n0 5 7 , a l t o s , e s q u i n a 
á C o m p o s t e l a . 

E s p e c i a l i d a d en l a s ex tracc iones 
de m u e l a s s i n dolor por medio de 
u n nuevo a n e s t é s i c o xocal, s i n pe . 
ligro has ta p a r a los n i ñ o s . 

Nuevo s i s t e m a de dentaduras 
post izas s i n cubr ir e l paladar. 

3697 30-18 M 

Mr. y Mrs. Gcorge Grafstróm. 
Masago Sueco 

Para las enfermecbdea de la A K T I C U L A C I O N 
locales y generales. REUMATISMO, MUSCULOS 
NlíüVIOSO, ESTOMAGO é instestíual (constipa-
rióu del íientrs). GYMNASTIK. Visitas á domici
lio previo aviso. Consultas de I t á h Gráris para los 
pobrus, MAKTES y VIERNES ce 7á 9 de la no-

C INFORMARAN LOS MEJORES DOCTORES 
DE ESTA CAPITAL, 

GALIANO 26, ALTOS. 
3729 4-10 

CIRUJANO DENTISTA. 
Especialista en extracciones por medio de anesté

sicos iuotensivos. Honorarios módicos. Consultas y 
operaciones de 8 á 1. GABINETE H A B A N A 17. 

36G9 2ii-lS My 

Mine. MARIS P. LAJOAÜNE 
COMADRONA F A C U L T A T I V A 

da consultas de 12 á 2 los lunes, miércoles y viernes, 
Su casa Aguacate 37, 3648 4-16 

CIRUJANO DENTISTA. 
Su gabinete Galíauo 103, casa de Baños del Dr 

Gordillo, esquina á San José. 
Por una extracción $ 1 00 

Id . id. sin dolor 1 50 
Limpieza de la dentadura 2 50 
Empastaduras 1 50 
Oriíicaciones . . . . . . 2 50 
Dentaduras de 4 dientes 7 00 

Id . de 6 id 10 00 
Id, de 8 id 11 00 
Id. de 14 id 15 00 

Estos precios son en plata. Los trabajos se garan 
tizan por diez años. Galitmo 103, Baños. 

G6t5 alt 13 i My 

Dr. J . A . T r e m o l a 
Especialista en Enfermedades de niños y Afeccio

nes asmáticas. Manrique 71. Consultas de 11 á 1, 
Telefono 1672, 3452 d8- l l i8-12 

D r . J o s é A . T a b o a d e l a 
MEDICO CIRUJANO. 

Se dedica especialmente á las enfermedades del 
pecho y de las vías digestivas. 

Consultas de 2 á4. Prado 91. 
3387 13-9 

D r . A d o l f o R e y e s . 
MEDICO-CIRUJANO. 

Consulta de 12 á 2. Lamparilla 74 (altos) 
3403 alt 13-8M 

Colegio Dental de la Habana 
. DIÜjL D r . R O J A S . 

Villegas n, 111.—Teléfono 490.—Queda abiert8 
la matrícula todo el presente mes. 

3521 26-3M 

J u a n M . U n á n u e 
M é d i c o - H o m e ó p a t a . 

San Ignacio 19.—Avisos teléfono 255.—Consul
tas de 12 á 2, 3403 26-9 M 

M E D I C O CIRUJANO. 
Especialista en afecciones quirúrgicas, partos y 

snfermedades de señoras. 
Trata por un procedimiento especial las estreche

ces de la uretra, efectuando las operaciones sin o-
casionar sangre ni dolor, pudiendo el paciente, des
pués de operado, continuar en suo ocupaciones co
mo sí no hubiera sufrido tal operación. 

Dodicase también á las afecciones de la garganta, 
nariz yoidos. 

Consultas do 12 i 2, Concordia S3, Teléf. 1557, 
C 260 156-19 F 

B r . A l b e r t o S , d e B u s t a m a n t e 
Especialista en partos y enfermedades 

de señoras. 
Director de la Clínica de Genicología y 

Partos de Jesús del Monte. 
Consultas de 1 á 2 en Sol 79. Para señoras: mar

tes, jueves y sábados. Domicilio San Ignacio 114, 
Teléfono 565. 2747 52-20 Al> 

ClíÉa C m l ó p Pirala 
Calzada de Jesús det Monte nüra. 301, 

Esta clínica que continúa con el mismo personal, 
os EXCLUSIVAMENTE para mujeres: con aepar-
taraeutos eipeciales para partos. 

Director Dr. Alberto S. de Bustamante.—Para 
informes y pormenores Sol 79, de 1 á 2. 

2748' 52-20 A 

Dent i s ta y M é d i c o , 
Director del Colegio Dental de la Habana 

VILLEGAS N. 111 . TELEFONO 490. 
Afecciones de la boca y sus anexos exclusiva-

cíente. 3364 2ft-5 My 

M i g u e l GS-ener 
ABOGADO, 

avisa á su clientela que no se ha ausentado ni piensa 
ausentarse; y que continúa y continuará al frente de 
su bufete, en la calle de Mercaderes núm, 2 altos. 

3679 28-18 My 

D r . A d o l f o R o b l e s 
ConsnJtas de 12 5 2. 

C 617 
Linea 74, Tedado. 

52-4 My 

A r t u r o E e r n á n d e s B o f i l l 
MEDICO-CIRUJANO, 

Domicilio Industrian.—Consultas gratis á los pO' 
bres de 12 á 2.—Insíria y San Migue», 

3617 2&-15M 

D s % M e n r y E o b e l í H , 

¿e ks Facsltsdgg fie París y Madrid 
KípeclíJLDta en laa 

EKFSÜSEDADES DS LA PHEU 
í S n general, fceeratas y do ta «angre, y las oonsecu-
ñu al Eouma, Anonüá, Sij&lís, Neurosbimo y Mi-liVáÉ 

¿robianas.f 
O 616 

tí taí'.h ñííirís SOL D« 12 á 3. 
1 Mi 

UJSDIVO BS NIÑOS 
OTisuUe» ú<5 di»** á dos .-,nr») a. 5̂  ísliof. * 

Bx-rntorao del V. i ' , 0?htl>*.raif * Avr8Jia2ti:mc 
ígíiiocialiita tía it* OEicmoíUtiais ¿c Ies ojo» r ils \ot 
oiáoB. Con re>« ¿» 23 6 ?. i gwai* VJt- T->lé/oa» 
D. 996 C 614 - • My 

Dr. José Enrique Fsrrán 
de la facultad de París 

L'^peclaUsla. en enfermedadea de niáos. Traela-
darto'á Afiuacaie 68, entre OWapo y Obrapía. 

Consulús de 12 á 2—Telefono 762. 
3250 26-5M 

MEDICO CIRUJANO 
Eapecíalista en partos, enfermedades de señoras y 

iíios, SALUD 34. Clonsnltas de 10 ú 12, 
36-19 My 

niños 
C 650 

D r . V . d e l a ( h a r d k 
M E D I C O 

De doco ánna. Teléfono 1,285. 
Dragones número 44, esquina á Craliano. 

3245 26 4 My 

YIAH UBFIÍABIAS. 
3A:í..ü'D 2. D B 1 2 ^ . 3 . 
C 617 I My 

Miguel Antonio Nogueras. 
ABOGADO 

Domicilio, San Miguel 76, Kmdlo, Habana 43 
de 8 á 10 y de 1 á 4. O 1 D 

AGUACATE NUMERO 110, 
Mitre Teniente Rey y Biela, Teléfono «^i 

Consultas médioai de 9 á 10 y da 1 t a. 
C 615 1 My 

LIBROS Y M A T E R I A L GRATIS.—A los niños 
y niñas que asistan al Colegio Dragones 78Jdel Sr 

Ventura se darán de hoy en lo adelante todo lo que 
necesiten psra su instrucción sin estipendio alguno. 
Libros, papel, libretas, plumas, pizarras, etc. todo 
gratis. 3627 4-16 

S E D E S E A 
dar clases de francés 6 alemán á domicilio, dirijanso 
Srita. Graft, Amistad 124, antiguo Hotel Telégrafo. 

3S05 al-14 d«-16ñ 

P a d r e s de í a m i l i a y Directores de 
Colegios . 

Un Profesor Normal, casado y con los mejores 
antecedentes de aptitud y moralidad, se ofrece á los 
señores padres de familia y Directores de Colegios 
para dar clase de instrucción primaria, superior y 
de 2? Enseñanza; se compromete en 30 días á refor
mar la peor letra. Industria 66, á todas horas, 

C506 4 Ab 

Ü108 E IFEiOíi, 
D I C C I O N A R I O S 

Inglés Español, Francés Español, Inglés Francés 
Alemán Español, Latino Español, $1 De La len
gua Castellana. De venta Salud 23 librería. 

E M I L I O C A S T E L A R 
Cuestiones políticas y sociales 3 tomos 1$ La Re

dención del esclavo 4 tomos $2. Tartas sobre políti
ca europea 2 tomos $1. La cuestión de Oriente 1 to
mo $1. De venta, Salud num. 23 Librería. 

3710 4-19 

U t i l , c ó m o d o y e c o n ó m i c o . 
Talones para recibos de alquileres con modelos 

de contratos de arrendamiento, de cartas de lianza y 
de meses en fondo, y una tabla de alquileres l i 
quidados donde se puede ver de momento s'n nece
sidad de operación alguna, ia cantidad que correa-
ponda á ano ó más dias en relación con el alquiler 
mensual. 

Los modelos de contratos, de cartas de flama y de 
meses en fondo están redactados con arreglo a las 
Leyes vigentes y de tal modo que pueden copiarse 
al pié de la letra siu alteración alguna. 

Cada talón tiene 50 recibos impresos en buen pa
pel, redactados de manera que sirven igualmente 
para todo una casa como para una sola habitación, 
sin que haya necesidad de escribir mas que el nom
bre del inquilino y la cantidad que se cobra. 

Precio de cada talón con 50 recibos los modelos 
de contratos y de cartas v las tablas de alquileres l i -
qnidados todo por UNA PESETA PLATA. 

De venta en Obispo 86, Librería. 
3632 4-¡6 

S 3 £ 
Acabamos de recibir nuevos y muy bonitos mo

delos de targetas para bautizos. Precios módicos, 
Obispo 86, librería é imprenta, 3640 4-16 

iCiON RA 
DE LAS 

8e consigue en los casos posibles con los aparatog 
de la antigua casa que fué de Baró, 

Recomendamos el braguero de peti con cinturon 
faja. 

Se garantiza la retención en todas las hernias. 
Nueva invención de loi aparatos de goma bliuida, 

únicos en esta casa. 

O B I S P O 3 1 1 
C 672 alt 10 9 

MODISTA MADRILEí í A.—Corta y entalla á 
50 cts. Vende moldes, adorna sombreros y se 

hacen los elegantes traies de novia, viaje y luto tan 
pronto los deseen, pasa á domicilio. Galiano 67 cu
tre Neptuno y San Migueh 3651 4-16 

D23 B R A G t t T E R O S 

36, O'SEILLY, 86 
$ 3 f T » K C U B A Y A Q O I A 1 * 

C 618 1 Mv 

D E S E A C O L O C A R S E 
una buena cociaera peninsular aseada y persona de 
toda conlianza, no siendo mucha familia podria a-
yudar en algunos quehaceres de la casa: tiene per
sonas que respondan por ella: dan razón calle de 
Egido n. 85 cuarto n. 7. 3747 4-20 

PARA ASISTIR ENFERMOS 
Se ofrece una señora extranjera que está muy 

acostumbrada á ello, teniendo eon los enfermos el 
mayor cuidado y cariño. En la misma se coloca una 
gran cocinera; informarán San Ignacio n. 10, es
quina á Tejadillo. 3731 4-20 

EL SOLDADO J U A N FARFANTES LIMAS, 
que se encuentra en él Hospital de Alfonso X I I I , 

sala 16 de cirujía, desea sober el paradero de su 
hermano Constantino Farfantes Limas: pueden di
rigirse á dicho Hospital, b'en el solicitado ó la per
sona que pueda dar razón de éU 

3737 4-20 

D E S E A C O L O C A R S E 
una peninsulor de mediana edad de criada de mano 
ó manejadora: sabe su obligación y tiene personas 
que respondan por ella. Dan razón calle del Consu
lado 3y. 3751 4-20 

D E S E A C O L O C A R S E 
una excelente criandera recien llegada de la Penín
sula, tiene buena y abundante leche j es cariñosa 
con los niñas: tiene personas que garanticen su con
ducta: ya estuvo otras yeees en el país: Belascoain 
p. 29 darán razón. 3746 4-20 

DESEA COLOCARSE una excelente criandera 
peninsular á leche entera, la que tiene buena y 

abundante, no tiene inconveniente en salir para el 
campo; tiene 4 meses de parida y se puede ver su 
hija: con buenas recomendaciones y quien responda 
por e,Ua. Informarán San Lázaro esqu na á Marina, 
café Escomí á,todas horas. 3745 4-20 

D E S E A C O L O C A R E S 
un joven peninsular aclimatado en el país de coci
nero en casa de establecimiento ó dependiente de 
fonda ó de café; tiene personas que respondan por su 
conducta y no tiene pretensiones de ninguna clase. 
Ea el áespasho de esta imprenta de 12 á 3 se le pue
de ver. 3760 4-20 

D E S E A C O L O C A R S E 
una peninsular de mediana edad Cf jada de mano, 
manejadora de niños ó cocinera: está acostujiibradá 
á estos servicios en el país, honrada y trabajadora, 
toii personas que respondan por ella: dan razón ca
lle de Sa*. Iridro n. 81. 3705 4-10 

¿ \ T F l V r T n i V SE S0LICITA UNA SEÑORA 
i l 1 Xiii V'lUi^ que tenga i,3C.hc de pechos para 
criar una niña que tiene 6 meses,' que tenga buenas 
reí>5íencias para que la crie en su casa. Se le dan 20 
pesos Inllcíts ó 12 plata. Informarán Reina 61 esq. 
a Campanario n. 64. 3701 4-1^ 

S e desea colocar 
una joven peninsular para criada de manos ó mane
jadora; darán razón en Dragones n, 33. 

372S ' 
D E S E A C O L O C A R S E 

una criauuera peninsular á leche eutf.ra, la que tie
ne abundante y buena, cariñosa con los niños y tie
ne personas que respondan por ella: dan razón calle 
de Compostela n. 71. 3708 8-19 

UNA SRA. DESEA ENCONTRAR UNA FA-
milia respetable para que le dén dos habita

ciones con asiatencia: se dan y reciben referencias. 
Stii Rafael esq. á Amistad, al fondo déla 2" Italia, 
de las 2»nf.delante. 3702 4-U 

D E S E A C O L O C A R S E 
una joven peninsular de criada «te msno ó maneja
dora. Monte n. 51, sastrería. Informarán. 

3703 4-19 

Cirujano del Hospital de Paula. Eüffirmedades 
de señoras. Vías urinarias y Cirujía en Geceral. 
Aguila 70..—Gratis á los pobres.—De 12 á 2. 

3465 26-1T My 

D r . R a f a e l W e k s . 
Especialista en partos y enfermedades de las mu

jeres exclusivamente. Consultas de 1 ú 3. Prado 11 
Teléfono 526. C 696 26-16 My 

O I E U J A N O D B i m S T A 

Í^CÍ lasa oziracclón. 13*00 
Idú£i aln dolor... . . 1.50 
Li^apieis-dentadur» '¿.tid 
Smpasíai 'ara, . , . . , . 1,50 
Oñaoacióa . .» . .» . . 2.50 

De^UdiUft has* 
4 diantos 

Hatía 6 I d . . . . . 10.00 
i&OO 
16.00 

(ÍÁÍ/IANO 36 
Todos ioi día», iaehulYs los de aarta, d« 8 ¿ fj a« la 

urde. C 644 36-4 My 

D r . A b r a l i a m P é r e z M i r ó 
Médico do risita del Centro Asturiano 
Neptuno 187 (altos) 

C 607 
Consultas de 2 á 4. 

26-2 Mv 

ANTIGUA ¿ G l i N C l A E L NEGOCIO, hoy El 
Hispano, Aguiar £1, T. 486. Facilito en 15 ni-

nutos crianderas, cocinerag. lavanderas, criadis, 
manejadoras, cocineros, cochero», porteros, cana-
rsros, criados, repartidores, dependientes, trabaa-
doree y guerrilleros, Roque Gallego. 3725 4-19 

UNA JOVEN PENINSULAR 
de muy buenas referencias desea colocarse de criada 
de mano sabe coser y entiende al^o de cortar lo 
iiíismo le es para la Habana, qua'para el campo, 
tiene personas qne respondan de BU conducta; infor
marán Muralla 20 altos. 3714 4-19 

Desea colocarse 
una jóven peninsular para manejadei-a ó criada de 
mano, tiene personas que respondan por ell». Mon
te 59. 3723 4-19 

DESEA COLOCARSE 
una joven peninsular de manejadora ó de criada de 
mano reden llegada en el vapor francés de la pe
nínsula, tiene personas que respondan por su con
ducta, O'Reilly núm. 90 altos darán razón á todas 
horas, 3713 4-19 

ON FRANCISCO 1?ELASCO DESEA SA-
ber el paradero de su hermanp Cipriano Velas-

co y Llanos, natural de Islas Canarias, puejblo Rea
lejo Alto: se cree que esté por Vu«lta A^IP1 6l 
qve de razón de el puede dirigirse á la calle de Vi
llegas n. 110 Habana á la dueña de la casa: se su
plica la reproducción en los demás periódicos de la 
Isla. 3740 4-19 

D E S E A C O L O C A R S E 
una criandera peninsular á leche entera ó media, la 
que tiene buena y abundante, cariñosa con los n i 
ños y tiene personas que respondan por ella: dan ra
zón Consulado 33. 3689 4-18 

UNA SE5ÍORA REN1NSULAR DESEA C o 
locarse de criandera con buena y abundante le-

óhe, tiene cinco meses de parida está reoonocida por 
los mejores médicos de ia Habana, tiene personas 
que respondan de su buena conducta: en la casa 
donde ha estado informarán. Genios núm. 6 esquina 
Morro altos de la carnicería. 8670 4-18 

U n a s i á t i c o genera l coc inero 
y repostero dosea colocarse bien sea en eetableci-
inieuto ó casa particular: es aseado y tiene quien ga
rantice su coiiiportamiento; dan razón calle de Man
rique 184. 3;84 4-18 

S E S O L I C I T A 
una criada de mano bb-n blanca ó de color, que se
pa su obligación y tenga quien responda por ella; 
sueldo 8 pesos billetes y ropa limpia, Santo Tomás 
45, Cerro, al lado de la iglesia. 

3699 4-18 

U n a joven p e n i n s u l a r 
gallega, recien parida desea encontrar una casa de 
moralidad para criar á leche entera, tiene personas 
que garanticen su conducta; informarán callo de 
Neptuno n, 231. 3691 4-18 

UNA JOVEN PENINSULAR DESEA C o 
locarse de criada de mano 6 manejadora, no 

tiene inconveniente viajar, no se marea; también es 
muy dupuesta para camarera en cualquier hotel; 
responden por ella en la misma casa donde sirvió: 
Plaza del Vapor 42, café Imperial dan razón, 

3660 4-18 

Dos señoras peninsulares 
desean colocarse una para criada de mano ó mane
jadora y la otra para cocinera ó los quehaceres do 
un matrimonio; informarán Villegas 51. 

3694 4-18 

D E S E A COLOCARSE 
una joven peninsular para manejadora ó criada de 
mano; informarán San Lázaro n. 368, 

3873 4-18 

D e s e a c o l o c a r s e 
una Sra. peninsular de mediana eded de criada de 
manos: titne personas que la garanticen: Curazao 
n, 37 dan rasón. 3685 4-18 

D E S E A N C O L O C A R S E 
dos jóvenes peninsulares de criadas de mano para 
dentro ó fuera de la Habana ó para viajar, uo se 
marean y cosen á mano y á máquina. En la misma 
un encargado 6 cobrador ó para acompañar á algún 
señor: GC desea saber los sueldos. Habana 87, altos, 

3662 4-18 

OJO! De gran conveniencia. —Solicito un socio 
honrado y trabajador para un negocio de exce

lentes resultados, propio de la situación, que tenga 
la suma de 18 monedas: lo preliero de la clase de 
criados, camarero, etc. ó del campo. Vistn y pruebas 
hacen fé del buen negocio. Informes los dá D. Ma
riano García en 74 Compostela 74, á todas horas del 
día. 3«93 4-18 

D e s e a colocazse 
una señora de 39 á 40 años de edad para acompañar 
á una corta familia y atender á los quehaceres de la 
casa, sabe coser á mano y á máquina, teniendo 
quien garuntice su conducta. Informarán Oficios 74. 

3677 4-18 

D E S E A C O L O C A R S E 
una buena cocinera peninsular, aseada y de toda 
confianza, bien sea en casa particular ó estableci
miento: no duerme en el acomodo y tiene personas 
que respondan por ella. San Nicolás 264, dan razón, 

S674 4 18 

U n g e n e r a l coc inero 
y repostero, desea encontrar una buena colocación' 
bien sea en casa particular ó establecimiento. Darán 
razón San Nicolás 162 á todas horas. 

3683 4 18 

D e s e a co locarse 
una joven peninsular de criada de mano ó bien de 
manejadora, acostumbrada á este servicio en el país: 
cariñosa con los niños y tiene quien garantice su 
conducta. En la misma desea colocarse nna crian
dera peninsular con buenay abundante leche. Tam
bién un criado de mano con referencias. Picota 74 
informarán ó en el Café Central. 3672 4-18 

COMODIDAD.—Por una muy reducida comi
sión se gestionan cédulas, pasaportes, certifica

dos de bueaa conducta, partidas eelesiísticas, escri
turas, poderes, memoriales etc., etc. La familia que 
desee hallarse bien servida en criados de todas cla
ses, acuda á esta casa y lo verá confirmado. Pasa
mos á domicilio pare cualquier encargo. Agencia 
plaza del Cristo, Villegas n, 93, casi esq. á Tte.Rey, 

8629 10-18 

D E S E A C O L O C A R S E 
un joven peninsular de baenas condiciones para 
criado de mano y cuidar de un caballo si se necesi
ta: sabe su obligación y tiene personas que garanti
cen su conducta. Dan razón en Reina 94, bodega. 

3628 4-10 

D E S E A C O L O C A R S E 
una buena criada de mano, tiene buenas referencias 
y entiende a'go de costura. Informarán O'Reilly 25. 

3653 4-16 

Criandera de 4 meses de parida 
joven de 26 años, peninsular, aclimatada en el país, 
desea colocarse á leche entera, la que tiene buena 
v abundante, con excelentes referencias, informa
rán Cristo 25. 3626 8-15 

Casas t i M e s . 
!En l a C o r u ñ a . 

GRAN CASA PARA VIAJEROS 

d e F l o r e n t i n a L ó p e z F a b i í h i 
Cantón Grande núm, 11, L A C O R ü S A , 

antes San Andrés IGt. 
NOTA: Esta casa tiene un oonmíonado psra 

el embarque de paeajoros tamo para las Americas 
coino para el extranjero. También so hace cargo do 
cualquiera comisión que se lo cónfie. 

1948 78-19 M i 

S e compra 
toda clase de muebles y pianos, prendas de oro y 
brillantes, pagándolos mejor que nadie. Suárez 53, 
La Nueva Zilia, 3Ó37 4-16 

I m p o r t a t t t & 
A b o n a r é s de C u b a e n todas con

dic iones , s e c e m p r a n . 
D i r e c c i ó n : A n t o n i o Gr. B é j a r , C l a u 

dio Coe l lo n. 2 0 . M a d r i d . 
C 575 30-25 Ab 

Freídas t Oro y Britates 
oro y plata vieja, objetos de fantasía se compran en 
Animas núm. 81. L A PERLA. 

3482 26 12 My 

M I » , 

D O S H E R M O S A S 
y frescas habitaciones altas, á la brisa con entrada 
independiente y en d punto más céntrico. Infor
marán en los altos de la botica del Cristo, Lampa
rilla 74. esq, á Villegas, se cambian referencias. 

3757 4-20 

S E A L . Q T J I L i A K ' 
habitaciones altas y bajas de inmejorables condi
ciones, cou muebles ó sin ellos, en Neptuno núm, 
2, A, frente á Fornos. ¿732 8-20 

S E A L Q U I L A N 
Las easas calle de Alcantarilla 12, con sala, co

medor y seis cuartos, azotea, etc. 
Lá de Maloja 1VÍ4, con sala, sálela y 5 cuartos. 
La de Tenerife n. 7, con sala, saleta, y cuatro cuar

tos bajos v uno alio. 
La <le Tenerife 6, con sala, saleta, y dos hermosos 

cuartos. 
La de Angeles 47, con sala, comedor y 7 cuartos. 
La de Rovillagigedo 105, con sala, comedor y cua

tro cuartos. 
a '̂u dueño Jesús María n. 83, peletería La Villa de 
París. 3/,Í4 8-20 

S E A L Q C I L i A 
en $31-80 oro la casa n. 121 de la calle de la Con
cordia: tiene sala, comedor ,5 cuartos, espaciosa co
cina y llave de agua. En el VJ'.) eitá la llave é infor
marán en Lealtaú n. 124 de 8 á 10 y de i 4 6. 

3748 4-20 

S E A I i Q t 7 I I - A 
en $31-80 oro la casa n. 6 de la calle de la Ha
bana: tiene sala, comedpr, 3 cuartos y llave de agua. 
A l fondo de la caca tiene puerta y ventana como al 
frente. La llave en el n. 5 6 informan en Lealtad 
n. 124 de 8 á Ip y de 4 á 6. 3749 < j 0 

S E A L Q U I L A N 
un entresuelo y parte de los bajos de la casa In
quisidor 39, esquina á Acoíta. 

3730 8-20 

F U R N I S H E D L O D G - I N G r S 
An american prívate honso with all medorn h i -

giénic improveincnts and siiuated iu the most cen
tral and healthy part of the city, will rene one large 
aud one small rooni to quici single geutlemcn only. 
Prado 115. No yellovo fovor. 

3742 4-20 

S E A L Q U I L A N 
la casa Virtudes 26 y una esquina de alto y bajo en 
Cuarteles y Aguiar- informes Gaüano núm. 56. 

3731 4-20 

S E A L Q U I L A N 
f r e s c a s y v e n t i l a d a s h a b i t a c i o 
n e s y d e p a r t a m e n t o s e n S a n I g 
n a c i o T i , a l t o s , f r e n t e á l a P l a 
z a V i e j a . 

3)36 15-20 My 

D r . Anton io GS-ordon 
Especialista en las enfermedades del aparato di

gestivo. Consultas de 12 á 2. 
SAN NICOLAS NUM. 54, 

3128 26-30 Ab 

D E S E A g O L O C A H S E 
una señora peninsular de dos nivis^s de parida, á le
che entera, con buena y abundante, atlhr1 atada en 
si país. Informarán Morro .1, altos. 37(50 ' 4-18 
p v F S E A COLOCARSE UÑA JOVEN PEN1N-
J_/sulár de criada de mano ó manejadora de 
niños, sabe coser ú ¡nnno, y es muy amable y 
cumplida en sus obligaciones sX mismo tiempo tiene 
personas que respondan por su conducta. Informa
rán Oficios 15 fonda El Porvenir á todas horas. 

3638 4-1^ 

SE A L Q U I L A N 
dos amplias y hermosas habitaciones corridas 6 ais
ladas en Iss altos de La Equitativa. Compostela es
quina á Luz, con balcones á la calle, muy ventila
das. En la misma Equitativa, casa de préstamos, 
informaran. 3740 4d-20 4a-19 

Una habitación alta. Con dificultad so puede en
contrar una mejor bajo todos conceptos: una 

sala bâ jB que dá á la calle, buena y barata, se dá 
Uayín y comida sise .quiere, casa francesa de toda 
confianza, pun¿? de los más céntricos. ludustria 111 
entre San Miguel y Neptuno. 3698 alt 4-18 

S E A L Q U I L A 
en precio módico la casa calle del Sol 108, de alto y 
bajo, capaz para dos familias, acabada de pintar, 
esiá la llave y su dueña Prado 117, al lado del Cen
tro Gallego. 3711 8-19 

E n s e i s c en tenes 
se alquila la casa Amargura í)2, con sala, comedor, 
dos cuartos, patio, cocina, agua é inodoro. Impon
drán en el n. 94, donde también se alquila en 3 cen
tenes una accesoria con un cuarto alto, 

3716 4-19 

L A R E I N A D E L A S A G U A S D E M E S A . 

V E H s T T A . A - I S T U J ^ L : 2 0 . 0 0 0 , 0 0 0 Z D I E I S O T E L L J L S 

M e d a l l a d e 0 R 0 ? E x p o s i c i ó n i n t e r n a c i o n a l d e P a r í s , 1 8 8 9 . 

S i e n d o e l p r e m i o m í í s a l t o q n e h a s i d o a d j u d i c a d o p a r a l a s a g u a s d e m e s a , p o r s n ^ m ^ e s a , s a -
hor a g r a d a b l e , e fervescencia n a t u r a l y s u s c a l i d a d e s a n c i d t i c a s d iges t ivas . (Intorme del Jurado.) 

I l i p t o m d e ! !» ¡ i©r? E x p o s i c i é n M e r u a c i o i i a l d e A m b e r e s , 1 8 9 4 

La más alia recompensa que pudo otorgar el Jurado. 

E L A G U A A P O L L L N A R I S t i e n e d e v u e l t a l a s a l u d á m u c h o s d i s 

p é p t i c o s , l o s c u a l e s , s e g i i n l a s p a l a b r a s e x p r e s i v a s d e M o n s i e u r D i d a y , d e 

b e n á e l l a u n a c o m i d a m á s p o r d í a y u n a i n d i g e s t i ó n m e n o s p o r c o m i d a . — 

L a F r a n c e M e d i c ó l e d e P a r í s . — D R . B O T E K T X J I T . 

R E A L F A B R I C A 

CIGÁRRÍLL03 J f ICáURá 

ia 

EL m m 

*8 

Los mei^p cigarriilos, los que por sa aroma, fortaleza y buen gusto obtienen de todos lo 
anercad^s delmnndo la preferencia de los fumadores, como así lo acredita la extraordinaria ex-s 
.portación de esta fábrica, son las magníficas panetelas los sabrosos elegantes y "bouqtiets, los 
['solicitados especiales, gibantes y modio gigantes y las exquisitas camelias; cigarrillos de los 
¡cuales, en las siguientes ciases de papeles ^ec/ora/, arroz, trigo, maíz, pulpa} herró, brea, algp* 
\dón, orozús y pasta de tabaco, hay constantemente en esta fábrica un fresco y variado surtido, i 

Los cigarrillos preferidos son sin disputa los E L E G A N T E S HIDALGÚIA, conocidos tam^ 
ibién por SÜSINI, cuya extraordinaria demanda aumenta todos los dias, debido á los buenos 35 
'puros materiales que entran en su elaboración. V 

Tanto los cigarrillos de hebra, como los de picadura granulada, son elaborados exclusivíi^ 
mente á máquina. E l sistema B 0 N S A 0 K para los cigarrillos de hebra, es sumamente límpioj 
excelente y superior. 1 

Los productos de esta fábrica son elaborados con hojas selectas, procedentes de las mejores; 
regas de Vuelta Abajo, escogidas escrupulosamente por persona inteligentísima en el ramo. 

Estos productos se encuentran de venta en todos los depósitos, vidrieras y establecimientos i 
de esta capital y del interior de la Isla. 

Todos los pedidos directos á la fábrica^ son servidos inmediatamente con prontitud y esmero* 
Domicilio de la fábrica: Paseo de l^acón O A E L 0 8 I U , lÓS.—-Cable y Telégrafo* M - i 

•BELL. Teléfono 101C. Apartado de Correos, 117, Habana. 
C 621 IBIy 

Se alquila enJS centenes cou dos meses en fondo, 
la casita de esquina calle de la Reunión n. 1, de 

azotea, con 2 posesiones y demás menesteres, pro
pia para una pequeña industria ó corta familia: la 
llave al lado ñor la calle de Holguin, al costado de 
la iglesia de San Nicolás é imponen de 8 á 11 de la 
mañana y de 5] á 7 de la tarde calle de Crespo nú
mero 38. 3721 8-19 

A V I S O 
Se alquila la casa calle de San Miguel 228, esqui

na á Soledad, propia para establecimiento ó una 
carnicería, donde la hubo muchos años: se dá bara
tísima, pues lo que desea es alquilarla en esas con
diciones. Informarán en la misma ó en Villegas 50, 
altos. 3719 4-19 

V ILLEGAS 103, IMPliENTA.—Ya están deso
cupadas las tres frescas y ampliar habitaciones 

altas, con agua, cocina etc. que so alquilan juntas 6 
separadas. Si el inquilino ofrece buenas garantías 
se les dan las tres en precio módico. Hay un cuarto 
aito muy fresco. A hombroa solos ó familia corta 
sin niños. Entrada á tedas horas. Véanse que con
viene. 373» 4-19 

para una familia respetable, los magníficos bajos do 
la casa do Ariosa. San Ignacio 05. 

3720 4-19 
C1 e alquila la casa Santos Suarcz número 2, á me-
•Odia cuadra de la calzada de Jesüs del Monte por 
donde pasan les carritos y guaduas; es muy cómoda, 
y capaz para una extensa familia. Tiene cuatro pa
tios que contienen flores, y frutales, baño, pajare
ra, y una gran cocina con fregadero y horno. A l 
lado está la llave, y tratarán para su ajuste en la 
misma calzada número 125. 3718 6-19 

V E D A D O 
Se alquilan dos casas en S4 pesos oro cada una, 

tienen sala, comedor, 4 cuartos, otro de criado, jar
dín, patio, gas y 2 clases de agua. También otras dos 
casas en 23 cada una, con sala, comedor, 2 cuartos y 
otro de criado; su posición sobre la loma hacen sean 
muy sanas y recomendadas por los Sres. médicos. 
Quinta Lourdes á media cuadra de la Línea. 

3V28 8-19 

S a n Ignac io 8 6 
Se alquilan habitaciones altas con balcón á la ca

lle, con gas, agua, y con muebles ó sin ellos. Tam
bién hay habitaciones en la azotea con todo servi-

37^7 819 

Propias para «na regular familia 
se alquilan habitaciones espaciosas, frescas y bara
tas en Consulado 124. 3727 4-19 

A I ^ Q I J I I ^ i L B r 
á caballeros solos dos grandes y frescas habitacio
nes con balcón á S. José, en los hermosos altos de 
Amistad 88. 8709 4-19 

V E D A D O 
En la calle 8, n. 17, se alquilan dos habitaciones 

independientes, informarln en la misma á una cua
dra de )a línea. 3700 5-19 

S B A L Q U I I i A N 
una sala y dos gabinetes espaciosos en la casa calle 
do Teniente Bey n. 4. Ea la misma informarán. 

8704 4-1» 

S E A L Q U I L A 
Animas 90, zaguán, dos ventanas, sala de mármol, 5 
cuartos corridos,, inodoro, cuarto de baño, agua, etc. 
La llave en el núm. 84, Informan Sol 94. 

SOÓS 8-18 
HABITACIONES. 

En Industria 128 á una cijadra de parques y tea
tros, se alquilan ámpliás, hermosas y ventiladas ha
bitaciones á hombres SUIOH ú matrimonios sin niños: 
hay ducha. Casa de moralidad y mucho orden. 

3092 5 18 

M - á g a e s i á d e S m a r r á 
E F E B V E S C E M E , Í J M I B I L I O S A T P U B G A N T E . 

ED toá» caía debe haber iiempre UD frajeo de la M A G N E S I A D E S A R R A . pues á ello 
obliga la frecuencia con que se tiene neertidad de recurrir á un medicamento que, como éste, se 
emplea con tanta eficacia en toda» la# irrefrularidade» del aparato digestivo. 

Poca» son aqol li» pertonas cuya» funcione» digestiva» se operan con toda regularidad, y 
poca», por coneic viente, las (jue no sufren ciertai incoiuodidade* que tace ceiar por completo el 
u»o de ta cada día má» acreditada 

I ^ L j ^ G I s r E S I ^ . I D I B S . A . I R . I R . . A . 
Los dolores de esbez», indigentione», eructo», acidez de la» comidas, exceso de bilis, mareos, 

saburra gástrica, acedías v toda» la» iodwposloione» del estómaco, desparecen inmediatamente 
per med;o de la MAGNESIA D E 8 A K R A . cuya luperioridad nace patente el hecho de (pe en 
toda tiempo se conserv» perfectumeoie bien. 

La M A G N E S I A D E S A R R A se vende eu toda» la» Farmacia» en la 

D r o g u e r í a L A R E T J S n O N , de J o s é Sarrá , 
H a b a n a , 

13-1 My 

C706 

C 827 
Teniente Jiey 4 1 , esquina d Cotnpostela. 

alt 

alt 52 20 My 

Habitaciones altas á hombres 
solos, con ó s i n m u e b l e s , con ser
v ic io de cr iado, g i m n a s i o y b a ñ o 
gratis , entrada á todas horas . De 
$ 5 . 3 0 á 1 0 . 6 0 . C o m p c s t e l a 1 1 1 
7 1 1 3 , entre M u r a l l a y So l . 

3ü<3 4-lfi 

EN CASA DECENTE, Y F A M I L I A RESPE-
table, se alquilan habitaciones^altas muy frescas, 

también hay 2 salas con gabinete y balcón para la ca 
11*>, propias par» un matrimonio, 6 para escritorio, 
con muebles ó sin ellos, precios, diez pesos 50 cen
tavos plata, y otras un centén, ü u zaguán para cual
quier industria, O'Reilly :W frente á la Lucha; no 
confundir con ol 30 A. S039 4-16 

En casa de familia de moralidad 
se alquila una magnífica sala propia para escritorie, 
bufete ó para dar clases cualquier profesor; Indus
tria 69. informarán. 3647 8-16 

S E A D Q T C J I L A 
un hermoso cuarto en la callo de la Habana esquina 
á Lamparilla, entra una heriupsa antesala, cielos ra
sos, suelos de mánuoi y todo flamante, cou muebles 
ó sin ellos, sumamente barutisimos, entrada á todas 
horas é independiente. En la misma infonnan de 12 
á 2. Habana 8.'). 3631 416 

Se alquilan Zanja m 60, frente ul Cuartel de Dra
gones nna saleta y tres grandes habitaciones, 

frescas, con sa gran cocina, cuarto de baño y demás 
comodidades y también separada^, juntas en 6 cen
tenes y separadas en alquiler módico, en casa parti
cular y familia de moralidad. Eu la misma informa
rán. 3680 4-16 

O B I S 
Se alquilan habitaciones altas. 3604 8-15 

En Amargará G9 
se alquilan habitaciones altas con vista ¿ la calle fi 
hombres solos ó matrimonio sin hijos. 

3675 15-18 
"TTirludes 2, esquina á Znlneta.—Eu el piso 2'.' se 
V alquila la habitación de esq? con tres balcones 4 

la calle, muy fresca con servicio de criado, gas y 
portería. En el piso 31.' hay un cuarto con doble te
cho apropósito ptfr lo ventiladó para la presente es
tación de calor, se al.iuüa con los mismos servicios. 

3696 8-18 

S E A L Q U I L A 
la casa n. 58 de la calle de la Salud, esquina á la de 
Escobar. La llave está en la casa del frente n. 81 
de Salud. Informarán San Ignacio n. 106. 

3688 8-18 

M o n t e 3 9 8 
Se alquila esta cerca de la esq. de Tejas propia 

para cualquier giro. La llave al lado y su dueña 
Galiano 106. 3̂ 66 4-18 

S E A L Q U I L A 
en punto muy céntrico 2 cuadras del Parque cen
tral un hermoso salón alto y muy ventilado con to. 
das las comodidades necesarias, balcón á la calle-
piso nuevo de mosaico, cocina, ducha ó inodoro etc, 
etc, Bt rnaza núm. 19. 56^5 al-17 ¿7-18 

UENIENTE REY 92 
entre Villegas y Aguacata se alquila una casa con 
sala, comedor, 4 cuartos, patio grande, agua, cloaca 
y demás, propia para un tren de lavado ú otro esta
blecimiento: su dueño Obrapía 57 altos, entre Com
postela y Aguacate. 3616 4-16 
TnSCRITORK).—HACE MAS D E AÑO Y M E -
jCjdio que está desalquilado el punto mas céntrico 
de la Habana, un excelei.to departamento de tres 
habitaciones. Está en Aguiar esquina Obrapía, es 
decir á uua cuadra del Banco. Otra iacm Gelats Or-
doñez Hidalgo etc. eta. Ea la misma casa informa
rán y también de una accesoria 3638 4-16 

Ole alquilan en veinte y nueve pasos oro. el piso 
^pr inc ipal (entreaielos) de la casa calle de Cien-
fuegos esq, á Gloria con sala, comedor, cuatro cuar
tas, inodoro, agua y demás servidumbre. Son muy 
frescos y ventilados. La llave an los bajos (carnice
ría) y para informes en Príncipe Alfonso esq. á Ras
tro (ferretería! de 9 á 10 ó en el Vedado calle 11 es
quina á 6, de las 4 de la larde en adelante. 

3654 6-17 

« S A L Q U I L A 
en casa de familia de orden- uiias habitaciones altas 
y bajas, pisos do mosaico, frescas y con toda asis
tencia ó sin ella, no se admiten niños. Qaliane D. 
67 entre Neptuno y San Miguel. 

8653 4-16 

V E D A D O 
Se alquilan .4 familias de moralidad unos precio

sos altos con vista á la calle y entrada independien
tes, una cuadra de lus baños, calle 5:.' n, 38. En la 
misma está la llave, 3649 4-16 

S E A L Q U I L A 
la hermosa, espaciosa y elegante casa Ancha del 
Norte n. 237, entro Gervasio y Belascoain, con cuan
tas comodidades puedan apetecerse y capaz para 
larga familia, alquiler módico. En la misma infor
marán á todas horas, 3t.24 8-15 

Altos amueblados,^-En Muralla 82 se alquilan eu 
dos onzas unos hermosos altos amueblados ele-

gaut?mente, propios para un matrimonio de corta 
familia: so compone de sala, dos habitaciones, co
medor, cocina, baño con ducha, azotea, balcón co
rrido con flores de todas clases y vista á la calle. 

3594 814 

S E A L Q U I L A 
en módico precio la casa Muralla 62. propia para al
macén ó establecimiento al detall. 'Tiene unos boni
tos y ventilados altos al fondo, compuestos de cua
tro habitaciones y esnaciosa azotea con vista á la 
calle. Se alquila todo muto ó separado. 

3576 8-14 

L a s r e f o r m a s 
que se acaban de hacer á la casa calle de Bernaza 
39 y 41, la dejaron con todas las comodidades que la 
ciencia exige; despuea de esto, se alquilan habitacio
nes altas y bajas: pisos de mármol v (le mosaico. Pa
lacio de Bernaza 39 y 41. 8507 8-!2 

S e a lqu i la e n Z i o n z a s 
la casa calzada de Belascoain n. 107, entre Reina y 
Salud, con 3 cuartos bajos, 2 entresueios y 2 altos, 
con servicio arriba en la azotea, sala de mármol, 
comedor Informarán Jesús Peregrino n. 2. 

3484 8-12 

E g i d o 18 , al tos . 
Se alquilan habitaciones con 6 sin muebles, tie

nen comunicación directa con la acreditada fonda 
y restaurant "'Las Tros Coronas." 

3405 26-9 M 

Se alquilan con toda asiatencia frescas y ventila
das habisaciones. 3385 M.v20-8 

Por anos 6 lemporada. 
Se alquila la hermosa casa quinta. Línea 150, 

Carmelo, con toda clase de comodidades. Teniente 
Rey 25. 3881 26 8 M 

Se a l q u i l a 
un departamento compuesto de sala, 2 cuarto!", co
medor y cocina, pertenecientes á los entresuelos de 
la casa Paseo de J'aeón, esquina á Marqués Gonaá-
lez. Informarán en el almacén de madera 'Balbi» 

3^48 15-5 My 

S E A L Q U I L A N 
OS espaciosas almacenes de Oficios núm, ñ, con al 
tos enrridos, cou entrada independitnte, ínfArtna-
rán Baralillo núm. J. 3294 ^6-5 Mv 

S E A L Q U I L A N 
los espaciosos altos. Oficios núm, 5, con 3 grandes 
"alones, 4 espaciosos cuartos, saleta, comedor, otro 
salón al fondo, cocina, abundante agua é inodoro. 
Infor narán Baratillo núm. 1. 3295 26-5 Mv 

S E A L Q U I L A 
la casa San Lázaro n. 140, en 12 centenea, acubada 
de pintar: tiene sala con piso de mármol, saleta, 5 
habitaciones, salón al fondo con balcón á l:i pl.r. i , 
inodoro, agua y 5 cuartos buenos en el sótano. I n 
formarán en Prado 46 y en Baratillo n. 1. 

3^93 2'>-5 My 

Q E A L Q U I L A N . — E u módico precio, unos pre-
ÍOciosos y elegantes altos, á personas decentes, con 
9 habitaciones de raarmol y mosaicos, y cielos rasos 
de yeso, con cuantas comodidades se puedan desear, 
todas las habitaciones cou sus mamparas de lujo y 
su gran escalera de mármol, punto muy saludable y 
fresco, con vista al mar, San Pedro núm. 21, Plazo
leta de Luz, y completamente independientes, 

3584 8-14 

S E A L Q U I L A 
en precio módico la casa O-Reilly n. 114: la llave 
en el café de enfrente ó impondrán eu Manrique n. 
40 esquina á Virtudes. 3585 5-14 

S E A L Q X J I 3 L A 
ia explóndida casa Aguiar 38. Informarán en Aguiar 
97. 3531 8-13 

Se alquilan 
los altos de la casa ealle de San Francisco esquina 
á Valle. Véanse. En la misma informarán. 

3533 8-13 

S E A L Q U I L A N 
una sala alta con aposento y varias habitacioneí 
vista á la calle y pisos de mosaico. Obisjio 67 es
quina á Habana. 8550 8-13 

S E A L Q U I L A N 
los hermosos salones altos de la casa Amargura 96, 
trente á la Iglesia del Cristo, corridos é indepen
dientes. Precio módico. Informarán eu la misma. 

3530 ' ' 1 8-13 

OBISPO 9:3, ALTOS, 
Se alquilan 3 habitaciones altas con balcón á la 

calle para matrimonio sin hijoa. 8490 8-12 

EN LA C A L L E D E L SOL NUMERO 110, SE 
alquilan habitaciones altas y bajas frescas y có

modas las Ijay de todos precios: as\ como reúnen las 
condioioneii tanto en áseo oomo en limpieza, y sobre 
todo hay higiene en la misna se vende mra saladu
ra de horno refractaria, y hay dos bocas do horno de 
hierro que también se venden. Ojo uo perder la o-
casióu 3498 8-12 

L A S E N O P . A 
qne vivía en Bernaza núm. 68, se ha trasladado á 
Obrapia 108; donde ofrece frescas habitaciones en 
alquiler á $ I 30 centavos diarios á familia tranqui
la. 3505 8-12 

ZULUETA JV. 26 
E n es ta e spac iosa y vent i lada cá-

s a se a l q u i l a n v a r i a s habi tac iones 
con b a l c ó n á l a cal le , otras interio
r e s y dos acceeoria,? por A n i m a s . 
P r e c i o s m ó d i c o s . I n f o r m a r á e l por
tero á todas horas . c 6 4 2 4 M y 

H A B I T A C I O N E S 
3289 

Se alquilan Empedrado 15. 
14-5 Mv 

S E A L Q U I L A N 
á una sola familia 3 espaciosas posesiones altas con 
cocina y todas comodidades; acceso á la sala en el 
punto más céntrico y saludable, no hay niños ni in
quilinos: se cambian referencias. Compostela 69. al
tos, frente á la Osa de Borbolla. 502 4 ¡VI 

l i i W í i M i l l i 
S I N INTERVENCION DE CORREDOR SE 

vende en $1,600 oro una casa en la calle de la 
Gloria, compuesta de sala, dos cuartos bajos y uno 
alto, agua de Vento y desagüe á la cloaca: impou-
drán en Reina número 8. de 8 á 10 mañana y do 4 á 
6 tarde. 3743 4-'20 

un elegante y acreditado café: eu Monte 97, en los 
altos, impondrán. 3739 8-20 

S E V E N D E 
barato el kiosco del 93, de tabacos y cigarros, situa
do en la estación Peser. de Regla, Empresa Nuava. 
Informarán calle de Luz entre Iii ' iuisiaory Oficios, 
relojería de Nicolás López. 3659 8-18 

B I E I " y s i s r i D E i 
el treu de lavado Neptuno 231 por tener que mar-
charie ¿u dueña para la Península por enferma. 

r • 3682 8-1, 

C a s a s baratas y s i n corredores . 
Se venden, una en Lagañas en $2,200 otra en Zan-

jo pegada á Galiano eu $1,500 y otra en Estrella 
cerca de la Plaza del Vapor en $2400. Para tratar y 
orden para verlas Muralla 34. 3612 4-16 

S 
E CEDE UN LOCAL con sus armatoste? pro-

,üp io para sastreiía. camisería y toda ciase de ropa 
con seguridad do baeer negocio el que lo ponga, los 
gastos son reducido» por estar en comunicación con 
dos establecimientos que son peletería y sombrere
ría. Para informes Neptuno 42. 3645' 8-1.6 

B u e n negocio. 
Se vende ó alquila una fonda con todos los ense

res necesarios, por el dueño no ser del ramo: el 
punto es inmejorable. Informará su dueño, O-Reilly 
17. En la misma se necesita un aprendiz de carpinte
ro que tenga quien responda por él. 3661 4-18 

SE TRASPASA 
una casa de inquilinato muy reíormada. con 22 ha
bitaciones y las personas que están en ella, son muy 
decentes. Tiene 3 salas con balcón á la calle. Por 
ausentarse iu dueño para la Península vende todo 
el mobiliario. O- Reilly 30 (no 30 A) frente á la 
puerta de La Locha. 3664 al-17 d3-I8 

PROPIA PARA UNO QUE TENGA 
poco dinero y quiera ir fabricando, puede hacer una 
gran casa, tiene 12 de frente y 40 de fondo, gana 5 
centenes con 5 cuartos y demás; en Pueblo Nuevo 
informes. Salón Habana Manzana de Gómez en ei 
café de 8 á 10 y de 5 á 7, hora fija. 363 4 4-16 

De ÍMÍÉM f i i t e , 

S e vende mr iy barato 
un gran establecimiento de bodega y víveres finos' 
situado en esquina de mucho] tránsito y buen barrio 
de la Habana, es de mucho porvenir para uno 6 dos 
socios que deseen trabajar y lo atiendan. Mas infor- I 
mes Muralla 34, peletería, de 8 á 12 y de 5 a 7. í 

3641. 4-16 I 

G A N G A . 
Se vende nna bodega en buen punto propia para 

un principiante, hace de ventado $21 para arriba, 
por tener su dueño que ir á la Península para asun
tos de familia. Darán razón Chávez y Tetuán al 
fondo de la fábrica de cigarros La Africana. 

3596 8 14 

S E V E N D E 
solo por enfermedad de su dueño" en punto céntri co 
bien situada y en mucha proporción, una gran bo
dega. Informarán en Acosta 43, casa de préstamos. 

3575 15-14 My 

U n a v e r d a d e r a g - n g a 
En lo mejor de la Habana una casa de huéspedes 

muy acreditada Bernaza 59 informarán. 
8540 8-13 

S E V E N D E 
m-ny barata la casa n. 5 de la calle de Curazao, es 
nueva, muy ventilada y fresca, tiene sala, comedor, 
6 cuartos grandes, cuarto de baño, inodoro, cocina, 
toda de azotea, gran patio v agua. Informa su dueño 
Santa Clara 17. 34S3 8-12 

P e l e t e r i a " L a V i l l a de P a r i s " 
Compostela esquina á Jesús María.—Se vende con ó 
sin existencias y so alquila el local en ventajosas 
condiciones para el que adquiera. 

S325 M26-6 

S E V E N D E 
Por tener que ausentarse á la Península una casa 

de Baños y Barbería muy barata. Informan Mon
te 57. 3230 26-4 M 
Q E VENDE CON O SIN EXISTENCIAS UN 
Restablecimiento situado en buen punto pocos 
gastos, tiene tres vidrieras en el portal, su buena 
caja de hierro, carpeta y demás enseres, todo por 
muy poco dinero. Informarán en E l Escándalo del 
Rey Carneado. '¿20A 15-4 

S e venden ó c a m b i a n 
dos milores nuevos, un Príncipe Alberto del fabri
cante Courtillíer, un faetóu-break, dos tílbur:8, un 
magnífico co'upé con su limonera, un familiar ame
ricano, un faetón francés, un cabriolet de dos rue
das, un vís-a-vis de dos fuelles y un faetón-dama, 
nuevo. Todo se vende barato ó se cambia por ot ros 
carruajes. Salud 17. 3722 5-19 

S E V E N D E 
un faetón marca Courtillíer casi nuevo, por desocu
par el locar eu módico precio: San Rafael 26 á to
das horas. 3687 8-18 

un faetón de cuatro asientos y un Príncipe Alberto. 
Campanario 231. 3690 4 18 
Q E VENDEN, EN MUCHA PROPORCION, 
jodos magníficas Duquesas nuevas de Establo mar
ca Courtiiler con dos caballos y sus limoneras. 
Ropa de cechero y demás útiles de un establo. 
Se vende junto ó separado, puede verse á todas ho
ras eu Escobar 30. 3578 6-14 

U n t i lbur i con s u s a r r e o s 
Ambas cosas eu muy buen estado. Parejas do cana
rios finos, jaulas criaderas. Un javalí y una mona 
de tamaño regular. Estevez 58 de 7 á 10 de la ma
ñana. 3590 8-14 

P A R I S E N L A H A B A N A . 
Brillante surtido de limoneras y troncos france 

ses desde $25 á $300, Teniente Rey 25; E l Caballo 
Andaluz. 3506 26-12 My 

S 
4 milores y faetones flamantes y modernos con BUS 

arreos. Teniente Rey 25. 3382 2(5-8 M 

á r o H í E o 
ílki 

U n caball ito 
Muy bonito y marchador como de 5i cuartas se 

vende muv barato con su sillita y freno. Puede ver
se en S. José 28, de 2 á 6 de la tarde, 

3678 4-18 

l ia m m ¡ í tv ! P11Á8. 
A M A R G U R A N U M . 19 . 

Se vende todo el mobiliario do esta casa, es de no
gal tallado, nuevo y del nifjor gusto, hav lámparas 
de cristal y cuadros de gran tamaño al oleo. 

3608 8-18 

S E V E N D E 
una cama media camera de muy poco uso en Mon-
serrate n. 2 A informarán. 

3876 7-18 

U n piano E r a r d 
de poco uso, de excelentes voces, se dá barato por 
necesitarse el dinero. Blanco 42, entre Animas y 
Virtudes. 3880 4-18 

LA NUEVA ZILIA 
SUAREZ N. 53, 

ESQUINA A GLORIA. 
Gran surtido de muebles, prendas de oro y bri

llantes y ropas, todo baratísimo; hay escaparates 
desde $12 á 50, camas de hierro á $6, tocadores y 
lavabos á $3, 5 y 8, máquinas de coser á $ í ; juegos 
de sala, sillas y sillones de todas clases, prendas de 
oro á lo que peseu, ídem de brillantes muy baratas; 
ropas de hombre de todas claaes, fluses á $5, panta
lones á $1, sombreros á 50 cís., chales y mantas de 
burato á $1, 3 y 5 y objetos mil que no so detallan 
y que vendemos á precio de verdadera ganga. 

Pianos: grau surtido de loa mejores fabricantes á 
precios reducidos. 3')36 4-1G 

En la calle del Sol n. 50 
se venden muebles ds todas clases tales como esca
parates, tocadores, espejos, peinadores, ete. Horas 
de 12 á 4 . 3528 26-13M 

Realización de muebles, camas 
r lámparas. Hay surtido. También se cambian y 
urnizan. Animas u. 84. t iA PERLA. 

3481 '.6-12 Mv 

EB V I S N D S N 
2 pianos do i cola en lOcenoenes 2 máquinas para 
zapateros, en 5 centenes, una bicicleta con 2 asien
tos eomo para 2 personas 12 centenes, informarán 
en Estrella 93, 3á35 15-5 

M a q u i n a r i a p a r a tabaco. 
1 máquina de kmiuar palitos d-j tabaco.—2 id. 

de hacer picadura corrtaute. ludas para moverse 
á fuerza motriz y á mano. Se venden en Amargura 
n. 10. 3712 4-19 

\ K . O T O R HIDRAULICO.—SE DESEA CÓM-
iVXprar un motor hidrúulieo, que con la prealóu 
tíel agua do Vento desarrolle pur !o IUÚIIÍJÜ mi cuar
to de oübftlfo <ÍK fuerza ffectiyu: íiirigirse ai Secre
tario de ia FW.u'í.td de Medioina, eu la Universidad, 
todos los días do 2 á 4. 319^ 15-4 

Propiciarlos, lonestros de obras 
I n d u s t r i a l e s . 

Inodoros de hierro esmaltados, los mejores y lo> 
más baratos, 8c hallan de venta en Cuba 80. Ha
bana. C 434 ait 52-26 M 

Metal paleiite aíiíi-frlcciéíi 
PARA TODA CLASE D E VELOCIDADES: no 
calienta ni corta los eies. aumenta la fuerza motriz 
y economiza 60 p § de aceites: so adapta á toda, cía 
se de maquinaria. Eu venta por Amaí y C?, Cuba 
n. 60. Habana. O 435 alt 52-26 M 

£L CASCABEL 
. D E S T I L L A T E U R S 

DE HOLANDA 
C L i A S S E X T R A 

P R E C I O 
De 1 á 5 garrafones S 8i neto. 
De 5 á l 0 id. „ 8 H P Í D . 
De 10 á 50 id. „ U 6 pg D. 
De 50 en adelante „ 8i 8 p§ D. 

Para ventas al por mayor: 
D i r i g i r s e d M . B O D B T G U E Z 

Cuarteles 9, Apartado 513. 
C 692 * 15-15 M 

M U É 
U R A C I O 

O l E S T A 
del asma 6 ahogo, tos, can-
sancio y falta de respiración 
con el uso de los 

mmsn ANTIASMiTICOS 
DEL 

:E>:e,. Z E i E i s r i R r s r 
De venta en todas las boticas | 

acreditadas 
A 50 CENTAVOS B. B. CAJA 

26-20 My 

TESOSO DEL « 1 
Medicamento heroico contra todas las afeccioBM 

del corazón, las Hidropesías, el mal de Briglityla 
Arterio Esclerosio. Los frascoa se acorapaian de 
una instrucción sobre sus aplicaciones j la manen 
de usarlo. 

DEPOSITO PRINCIPAL, 
FAMAGIA DEL DR. m u 

C 710 

3650 2O-16MT 

P a r a d e v o l v e r a l caliello 
b l a n c o s u c o l o r pr imi t ivo , 

AGUA M i m S I A 
do Gandul . 

rif^a Xofi X s S O 3 
su extirpación segura con el 

G A N D U L 
C 631 alt 1 M? 

S e v e n d e n e n l a s a s t r e r í a LAS 
T U L L E R I A S á p r e c i o s baratí-
s i m o s . 

S A N R A F A E L 0 
3738 4d-20 4al9 

U n bombo 
y dostrornboíies de poco uso se venden baratos, 
alquilan pianos, Galiano 106. 3667 4 18 

Un bonito vasito^x*^ 
de crista/ 

d o r a d o 

o ? V e r d a d e r o 

( l ü . f í O O francos de Recompensa \ 
y Siete Medallas de Oro í 

Bien reconocido incomparable, superior 
contra lasAfaeeioireadel JHsfómngo, 
f a i f a d* J ^ u e r z a s y de Apcé í to , 
i^iebveH y consecuencias d« Fiebres, 
A - u e u t i a , etc. 

{Desconfiarse de las Fni»'^'''*g*«'••*) 
PASI3. — 82, Rus DJÍOÜOT, y «u tojas iuriBielífc 

verdadéra 

MANANTIALES DEL ESTADO 

HOPITAL, EflíenMato dsi Esidaco, 

GRANDE-GRILLE, EDíerajédailes m ir f̂io. 

CILEST iRS, cota, Mal tlfi piedla y fie-la vejiga. 

PJSTILLAS VíCHY-ESlM! 
de ssles nntundes extraídas de ¡as agmis. 

COKlPñlMlüOS DE V1WY 
para preparar el agua artificial gai(MSü. 

Desconfiese de ¡as fal&ifkachnas tonas. ] | 

•«> Msdallss de Cro eu las fxposícioüís üaivsrs''tjs 
o® PAHiS 1878 mtkm ^ PARÍS'18S9 

=0 
Í8 GV*1 

fe-* 
@4 

c<íE? BURDEOS nt»AftCIA) fe* 
*3& Depósitos en todos /¡j.; Álmacenes do Viveros. (6^ 

D5SPÉPSIAS - GASTRALGIAS - C A Í s t ^ O S < f f D E Z O D E S S ^ O C ! 

La Comisión nombrada por 1^ Académia de Medicina de Paris para estudKr 
los efectos del CARBON bELLOC desculnió quo los DOI.OUES DK KSTÓ-
MAGO, DXSPÉPSUSj UASTK.UKIAS, DKiKSTIONES PJFÍCII.Ká <J> ©OLOROSAS, CALAMBttiV, 
DK KSTOMAOu, ACKDIAS, KRUPTOS, etc., desaparecen á ios pocoa dias de usar esto 
memeamunto. Ue ptdinario, el alivio so inannlesta desde que se toman las nii-
meras-dosis; vuelve el apetito y el extr^iimiento, tan habitual en estas ent'er-
meaades, desaparece. Las propietl^ii(?-s autisépticas del QARBON DE BELLOC 
hacen de él uno de los medios >n;\3 seg-uros y más inofensivos contra las enfer
medades infecciosas, como, vi UISENTIORIA, la DIARUKA, la COLERINA', la FUURE 
TIL-OIDEA. Se emplea o\ CARBON d j BELLOG ya para provenir, ya vara curar 
e-tas entenneda^üs, w r 
Cada frasco, de Pdvos y cada caja de Pastillas debe llevar la firma y rúbrica del Dr BELL0C, 

Venta en todas las Farmacias, y en PARIS, Waison L . FRERE 
g í f ^ CH¿;.IVEPXG;Kry y Suo"', 19, r ué Jacob. 

>8 N I Ñ O S Y OS S.*>É» OOMVAl.£Ct f t :WTk-" j 
dlgeotipn i 'ísctfi úmcil, v el cafó con lecba vwy&r, «reatos 

V .̂-<;<J/'*,V y -'.';«{,• •nHtruivo. '¿Óa 
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